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I N T R o D u e c l o N. 

El hombre por el sólo hecho de serlo tiene. el innegable de

recho de designar a sus gobernantes. y por ello participar en -

la integración y control de los órganos del poder público. 

Por eso la importancia inmensa que representan las eleccio -

nes. la democracia y el conocimiento de las instituciones poli

tico electorales. 

El estudiar y analizar las elecciones. su organización y de

sarrollo en nuestro país. desde sus antecedentes más remotos 

bien vale la pena hacer un seguimiento de los mismos. 

1\1 realizar este trabajo tomamos en cuenta los ordenamientos 

constitucionales, leyes y procedimientos electorales de 1812. -

hasta las actuales reformas legislativas en esa materia de 1990 

y 1993. 

Destacamos como se realizaban los comicios. asi como quienes 

participaban en ellos. 

En el primer capitulo tratamos el pensamiento histórico cons

titucional en torno a las elecciones. asi como a los criterios, 

posturas e ideas que se daban en relación a ellas. Se parte de 

la constitución de la Monarquía Española de 1812, ordenamiento

que tuvo vigencia y aplicación en la Nueva España al regular 

las elecciones de diputados a las Cortes y los comicios en los

ayuntamientos :{ municipios, siendo las elecciones en tres 

grados por las juntas electorales de parroquia, de partido y --
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provincia. 

En la Constitución de Apatzingán y la Constitución Federal -

de los Estados Unidos Mexicanos de 1824. las elecciones fueron

de segundo grado. Se establecieron los requisitos y cualidades

para ser elector. compromisario y diputado. 

En las leyes y Bases Orgánicas de 1836 y 1843. hubieron me -

nos posibilidades para el pueblo mexicano de participar electo

ralmente. haciéndose el voto activo y pasivo muy restringido y 

el proceso electoral muy complicado. 

Posteriormente se analiza la constitución de 1857 y las elec

ciones del mismo año a 1876; y as1 hasta llegar a la constitu -

c:ión Poli Uca de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero

de 1917. 

Esta primera parte. es un estudio histórico constitucional -

de las elecciones que inicialmente eran indirectas en tres gra

dos, hasta llegar a los comicios y cargos de representación po

pular-~-traváS- del--voto universal. libre, secreto, y directo. 

En ol segundo capitulo, abordamos los temas relativos a la -

democracia, entendida como el sistema juridico politice de vida 

que más conviene a los seres humanos para su convivencia; donde 

los ciudadanos deciden su destino para la realización de sus -

fines y el bienestar general; asi como los diferentes tipos de

democracla y la democracia en nuestro pals. 

Mencionamos a las elecciones como el método democrático para 

acceder al poder. siendo éstas el medio por excelencia para de

signar a los gobernantes, y de expresión de la voluntad sobe -

rana del pueblo, sus caracterlsticas, modalidades y funciones. 
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Se analizan los partidos políticos, su régimen legal y cons

titucional. actividades y elementos, siendo éstos una ·parte 

fundamental de la democracia representativa. 

Se hace también una breve mención del sistema electoral me -

xicano, y puestos de elección popular. 

F.n la legislación jurldico mexicana se concede a los eluda -

danos los derechos polltico electorales, entre ellos el de 

concurrir a las urnas para elegí r a sus gobernantes y partici -

par en los comicios. 

Por ello en el tercer capitulo nos referimos expresamente al 

organismo rector de las elecciones: el rnsti tu to Federal Elec -

'toral. tomando en consideración sus precedentec, a la Comisión 

Federal de Vigilancia Electoral y la Comisión Federal Electoral 

y su surguimiento; también hacemos una comparación con los 

antiguos organismos electorales de 1946 y 19~1. 

Se estudian las funciones y atribuciones de los órganos eje

cutivos, técnicos y de vigilancia del Instituto Federal Electo

ral, las reformas y adiciones al articulo 41 de nuestra Ley 

Fundamental. que contiene las bases para la organización de las 

elecciones; estableciéndose as1 una nueva estructura y canfor -

rnación, que permite, la intervención partidista y de los ciuda

danos en los procesos electorales. 

Destacarnos las innovaciones al Código Federal de Institucio

nes y Procedimientos Electorales. corno los consejeros magistra

dos, consejeros ciudadanos, los ciudadanos observadores. 

En este mismo capitulo reflexionamos sobre los requisitos,--
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para cubrir los cargos y puestos del Instituto Federal Electo -

ral. 

Posteriormente. señalamos la trascendencia y magnitud que -

representa el Instituto Federal Electoral, considerándolo como

la institución juridico politlca a cargo de las elecciones en -

nuestro pais. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES DE LAS JlLECClONES 

EN LA HISTORIA DE MEXICO. 

La Constitución de Bayona establecía que las Cortes se fo~ 

maban por tres estamentos. el de la nobleza, el clero y el pu~ 

blo; ... : "tm ministerio y un consejo lo eran de Indias y vein

t idos diputados del estamento popular debian ser designados -

por los reinos o provincias de América y Asia.A la Nueva Espª 

ña le correspondla nombrar cuatro de estos diputados" ( 1). 

Los ayuntamientos elegian un diputado representante de su-

distrito. 

España se encontraba bajo la invasión napoleónica y la Jun 

ta Suprema decidió abandonar Sevilla.concentrándose en la is-

la gaditana por la situación critica de la guerra. 

Esta Junta ·Suprema renunció y el 14 de febrero de 1810 prQ 

cedió a integrar las Cortes generales y extraordinarias para

dotar a España y sus colonias de un régimen constitucionalis-

ta. 

La Real Audiencia publicó por bando el manifiesto y convo

catoria a las elecciones de diputados por los ayuntamientos -

de esta capital. Puebla, Veracruz, Mérida,.Yucatán, oaxaca, Val.ladQ 

lid, Guanaj uato, san Luis Potosi, Zacatecas, Querétaro y 'rlaxcala. 

(lJ José Miranda.Las Instituciones Politicas Mexicanas. 
Primera Parte.UNAM,2a edición.México,1978,pág.330. 
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Las Cortes se realizaron en el verano de 1810, siendo elec-

tos 15 diputados por la Nueva F.spar'\a. 11 por el virreinato y 

4 por las provincias,Lle¡¡aron a Cád.iz en diciembre de ese mis--

mo año. 

Estas elecciones se efec;tuaron cuando ya habla estallado el 

movimiento de independencia. "fueron tal vez, las primeras que

para representantes a Cortes se celebraron en nuestro país" ( 2). 

Las Cortes iniciaron sus sesl ones el 14 de septi.embre rle 

18.lO y concluyeron el 20 de septiembre. da 1813. 

1.1 CONSTlTUCION POLITICA Dll LA MONAHQIJIA ESPAÑOLA 

DEL 19 DE MARZO DE 1812. 

Lil Constitución Politica de Ja Monarquía Española jurada --

y firmada el lB de marzo. fue promulgada solemnemente al dia --

siguiente en la ciudad de Cádiz.Llegó a nµcstro país el 6 de -

septiembre del mismo año y el 4 de octubre siguiente las parro 

quias la dieron aconocer al pueblo. 

La Constitución se componía de 10 títulos divididos en capi-

tules y de 384 articules. EJ titulo tercero hablaba de las Cor-

tes que cumprendi~ los artículos nel 27 al 167. Por su .parte, 

el titulo sexto se referia al gobierno interior de las provin -

cias y de los pueblos. 

La preparación de las elecciones de diputados a las Cortes

se llevuba de 12 a l~ º"'ses. se presentaron problemas de pérdi-

(2) Francisco Derl1n Valenzuela, Derecho Electoral Instrumen 
to Normatl.vo de la Democracia. Editorial Porrúa 1S;A. Méxwo, 
19so:-líá9·; 220. 
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da de documentos y falta de comunicación. 

Las elecciones de diputados a Cortes fueron lentas y tar 

dias ya que el procedimiento electoral era indirecto en tres 

grados o etapas: las juntas electorales do parroquia, las jun -

tas electorales de partido y las juntas electorales de provin 

cia. 

La parroquia era la circunscripción religiosa y administra-

tiva. en la elección del elector parroquial estaba presente 

el párroco y los ciudadanos del lugar. se celebraba una misa y 

reunidos para la votación elegian un presidente, un secretario

Y 2 escrutadores. 

Por cada 200 vecinos, se nombraba un elector parroquial y --

11 compromisarios. 

Los ciudadanos expresaban oralmente por quien votaban y esto 

lo anotaba el secretario.electos los compromisarios en una reu

nión por separado escogian al elector o electores parroquiales

quienes posteriormente formarian las juntas de partido. 

El partido integraba una unidad territorial con cierto pare

cido al actual distrito electoral. Se concentraban los electoc

res parroquiales en las cabeceras de los partidos.Antes de la-

elección de los electores do partido se nombraba al presiden -

te, secretario y dos escrutadores. De acuerdo con el número 

de diputados que correspondía a cada prcvincia. eran 70. 000 

almas por diputado, después se escogían a los e.lectores de pro

vincia. Esta elección era secreta, a pluralidad absoluta de vo

tos y a segunda vuelta se acudia antes y después a una misa 

Para la elección de diputados los electores de provincia 
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concurrían a la capital de su estado, la votación se hacia por

mayorla absoluta y a segunda vuelta. Reunidas las cortes se 

designaban dos comisiones para calificar las elecciones, una 

de cinco individuos que velan los expedientes electorales e i.n

formaba a la asamblea de la lP~ltimidad de los poderes otorga -

dos a los diputados y otra de tres que revisaba a la primera --

comisión. 

Ya se empezaba a ver lo que serian los distritos y las sec -

cione.s electorales. en las mesas de casilla se tiene el origen

del primer organismo electoral. 

En estas elecciones no votaba el pueblo sólo los naturales -

"que por ambas lineas sean originarios de los dominios españo--

les, y de aquellos que hayan obtenido de las Cortes carta de -

ciudadano, ... " (3). 

Los compromisarios deblan reunir el mayor número de votos, 

se retiraban a un lugar separado.antes de disolver la junta y -

conferenciando entre si procedían a nombrar al elector o elec--

tares, el secretario extendia el acta que con él firmaban el -

presidente y los compromisarios y se entregaba copia de ella a

las personas elegidas para hacer constar su nombramiento. 

El presidente, secretario y escrutador hacian la regulación

de los votos y era elegido aquel que ohtenia la mitad de los -

votos más uno. si ninguna persona obtenia esta cantidad de su--

fragios, se hacia un segundo escrutinio y se designaba elector-

al que tenla el mayor número de votos; en caso de empate deci -

(3) Antonio Garcla orozco, Legislación Electoral Mexicana 
1812-1988.Editorial Adeo Editores.Ja.edición. México, 
pág, 145. 
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dia la suerte. 

Los diputados se renovaban en su totalidad cada dos años. 

Para ser nombrado elector parroquial y de partido se necesi

taba ser ciudadano en ejercicio de sus derechos. mayor de 25 -

años y residente de la parroquia o partido. 

Para ser diputados de las Cortes se "requiere ser ciudadano

que esté en el ejercicio de sus derechos. mayor de velnticinco

años. y que haya nacido en la provincia o esté avecindudo en -

ella con residencia a lo menos de siete años. bien se;¡ del es-

tado seglar o del eclesiástico secular" asl corno "tener una 

renta anual proporcionada procedente de bienes propios" ( 4). 

!.as elecciones municipales de la ciudad de Méx.ico fueron 

convocadas por el corregidor intendente. mediante el bando del-

29 de noviembre de 1812 para elegir a los alcaldes regidores y 

2 procuradores que le correspondían· a la capital según el 

decreto del 23 de mayo de 1012. En estos comicios se dieron los 

:siguienT.es hechos. 

"Natural era que en las primeras elecciones efectuadas en -

ciudad tan populosa corno México reinara bastante la confusión:

que hubiera votado gente que carecla del derecho del sufragio -

(individuos de raza. domésticos e hijos de familia). que hubie

ra habido personas que votaron una vez en varias juntas o más -

de una vez en la misma junta. que el acto de ia elección se ve

rificara en forma tumultuaria.etc. Era natural sobre todo por-

( 4) Antonio Garcia Orozco,olL.ci.J;_.. pág. !47. 
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la falta de un verdadero procedimiento electoral y de un pa 

drón especial. Lo primero motivo el desorden de las operacio 

nes que no habían sido fijadas. que no cabía esperar fuesen or

ganizadas por personas inexpertas; y lo segundo motivó el des-

control del voto. pues no existiendo un padrón riguroso, tuvo -

que estarse en gran parte de las declaraciones bajo palabra de

quienes se presentaban a votar. que los presidentes 'a ojo' co

mo ellos mismos declararon en los expedientes abiertos acepta

ban o.no"(5). 

l. 2 DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE !JI AMERICA 

MEXICANA DEL 22 DE OC"fUBRE DE 1814. 

José Maria Morelos y Pavón convocó a un Congreso instalado -

en chilpancingo el 14 de septiembre de 1813, integrado por 

seis diputados designados por él. 

La Constitución fue sancionada en Apatzingán el 22 de octu-

bre de 1814, con el titulo de Decreto Constitucional para la 

libertad de la América Mexicana y promulgada el 24 del mismo -

mes y año.El Decreto está dividido en dos partes fundamentales

que corresponden a los elementos dogmáticos y orgánicos,conte-

nia 6 capítulos que se referían a la religión. a la soberania

y a los ciudadanos; Ja segunda parte se componía de 20 capltu-

los. en los que se reglamentaba la organización. funcionamhmto 

y relaciones que existían entre los poderes pübllcos.En !.os capi

tulas IV.V.VI.se regulaba la elección de Diputados al supremo--

(5) José Miranda.~., pág· 338. 
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Congreso. 

El proceso electoral establecido por la Constitución de 

Apatzingán era muy parecido al de la constitución de Cádiz, 

también habla juntas electorales de parroquia. de partido y pr?

vincia. 

Las diferencias entre este Decreto y la Constitución de Cá-

diz fueron las siguientes se elegfa a un diputado por provin -

cia y no por cada 70. 000 hab l tan tes; por cada parroquia se de -

signaba un elector y no por cada 200 vecinos; si una parroqula

era extensa se podla dividir para celebrar las elecciones por-

grupos más reducidos; y se limitó el principio de que los elec

tores de partido y diputados se escogfan por mayoria relativa. 

Los miembros de la casilla eran el presidente, el secretario 

y el escrutador y tenía facultades para resolver de inmediato -

sobre cualquier duda. Este Decreto trató de hacer más sencillo

y ágil el procedimiento electoral. por lo que le otorgaba a la

Cámara de Diputados facultades para reconocer y calificar los -

documentos do los diputados electos por las provincias y tomar

les el juramento de su encargo. 

La Constitución de Apatzingán estableció <Ü sufragio univer

sal, no exigiendo capacidad económica o rentistlca tanto para 

el voto activo y pasi ·10 los representantes populares doblan te

ner "Saplensa y Probidad". 

Enrique Sánchez Brlngas considera que en la "Constitución de 

Apatzingtm se dieron ciertos avances en materia electoral .la S.Q 

berania dimana inmediatamente del pueblo el que sólo quiere de

positarla en sus representantes. dividiendo los poderes en Le -
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gislativo. Ejecutivo y Judicial, eliglendo las provincias sus -

vocales y éstas a los demás que deben ser sujetos-sabios y de -

probidad" ( 6) • 

El punto fundamental en esta Constitución era la soberanla,

al cuerpo legislativo le competla la designación y control de -

los individuos encabezados por los otros dos poderes. 

El pueblo elector se formaba por los ciudadanos que satisfa-

clan una serie de requisitos previsto por el Decreto. 

En el articulo 65 se declaraban con derecho al sufragi<l: 

"los ciudadanos que hubieran llegado a la edad de dieciocho, o 

antes si se casaren.que hayan acreditado su adhesión a nuestra

santa causa. que tengan empleo o modo honesto de vivir, y que -

no estén notados de alguna infamia pública ni procesados crimi-

nalmente por nuestro gobierno" ( 7). 

En base a lo anterior advertimos cambios en la Constitución-

de Cádiz y de Apatzingán en lo concerniente a la edad. En la -

Constitución de Cádiz para votar se necesitaba tener 25 afias; 

en la Constitución de Apatzingán. se requerla tener 18 a1\os. 

Las juntas electorales de parroquia se componlan de ciudada

nos con derecho al sufragio, y residentes en el territorio de -

la respectiva feligresla (8). 

( 6) Enrique Sánchez Sr.ingas, I.a Renovación Poli ti ca y el Sis 
tema Electoral Mexicano, Evolución de las Instituciones Elec
tCl.rn.Jes Mexicanas. Editorial Porrúa, S.A. México, 1·978, pag. 
70. 
(7) Felipe Tena Ramirez. Leyes Fundamentales de México 
1812-1987. Editorial Porrúa, S.A. 15a. edición, México, 1989, 
pág.39. 
(8) ldem. 
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Se celebraban juntas en las cabeceras de cada curato, al ter-

minar la votación los escrutadores sumaban los votos y resulta

ba electo aquel individuo que tuviera el mayor número de sufra

gios. 

Concluido estte acto el elector, el president<>, escrutador y 

secretario iban a la iglesia en donde cantaban en acción de 

gracias un solemne "Te Deum" y la junta quedaba disuelta para -

siempre ( 9) . 

El Decreto no tuvo vigencia práctica. aunque después de su -

promulgación y de acuerdo con sus disposiciones, fueron desig -

nadas los titulares de los tres poderes. Las luchas entre los -

insurgentes y realistas impidieron que el Código Político pu --

diera aplicarse. 

Tan sólo unos meses de sancionada la Constituc.lón, su autor-

y guardián don José María Morelos,por salvar el Congreso fue --

capturado y más tarde ejecutado. 

El 16 de agosto se celebraron en la Nueva España juntas Elec-

torales de Parroquia para las elecciones de diputados a las 

Cortes en los años de 1820 y 1821. "Con este motivo se encien--

de la polémica sobre la forma en que se celebraron las eleccio

nes y los ordenamientos legales que las rigieron ... " 

"Las elecciones que son de la precisa incumbencia de la so-

beranía, esto es, del pueblo todo. en quien reside ella: ¿po 

drcmos creer que se han practicado, ni practicaran jamás. al 

menos en esta América, con aquella libertad y voluntad espontá-

(9) Antonio Garcla Orozco,QR,_cit., pág. 150. 
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"El autor insinúa el amañamiento de las elecciones." 
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México: 1820 en la imprenta de Alejandro Valdés esto se dijo 

"al hablarse de la Constitución de 1812 y las reglas aprobadas-

por las Cortes extraordinarlas" ( 10). 

Estos párrafos nos muestran las condiciones de las eleccio -

nes. ya se tenia la idea de que las elecciones deberian ser la-

voluntud espontáneu y libre del pueblo para elegir a sus gober-

nantes, esto no sucedía como veremos en este trabajo; en la --

gran mayoría de las elecciones del siglo pasado no hubo la par

ticipación del pueblo mexicano. no fueron elecciones libres y -

sinceras presentándose vicios e irregularidades como lo anali--

zamos más adelante. 

l. 3 CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS· UNIDOS MEXICANOS 

DEL 4 DE OCTUBRE DE 1824. 

Los primeros órganos de gobierno del México lndependiente --

estuvieron en la Regencia y la Junta Provisional de Gobierno. 

(10) Jesús Reyes Heroles, El Liberalismo Mexicano. Tomo !.-
Editorial Fondo de cultura Económica. México. 1988, págs. --
93, 98. 
Toma datos de un Folleto llamado Filomena el cual hablaba de 
los vicios de los ordenamientos legales que rigieron a estas 
juntas electorales de parroquia efectuadas en la Capital. -
considerándolas como una cuestión curiosa. Imprenta. Ontive
ros de 1820, de Alejandro Valdés. Capitulo II Euforia Cons -
titucional Elecci.ones. 
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La Regencia. en cuyo seno Jturb.ide empezaba a hacer sentir -

su carácter imperativo, se inclinaba por una asamblea constitu-

yente con un s.i.stema bicamarista, se integraba por representan-

del clero, el ejér·ci to; las provincias y los gremios proponlan-

el voto directo. 

"En lo concerniente a la representación de las clases socia-

les eliminaba a los estratos inferiores. sobre todo a los ar --

tesanos, por considerarlos iletrados y de ninguna aptitud para-

elegir" ( 11). 

La Junta Provisional de Gobierno otorgaba preeminencia a los 

clérigos y militares. 

El Plan de Iguala y los Tratados de córdoba anunciaron para-

la Nueva N;1ción Mexicana el Imperio Mexicano. un gobierno monár 

quico moderado. Iturbide juró la observancia de la Constitución 

de 1812, disolvió el Congreso sustituyéndolo por una junta a la 

que llamo Instituyente, se componia de individuos nombrados 

por él mismo. 

Asi nos dice Lanz Duret. "Esta situación anómala y condena -

ble sólo duro unos cuantos meses, debido al triunfo de nuestra-

primera revolución. que fue promulgada en Veracruz el 5 de di -

ciembre de 1822 por don Antonio López de Santa Anna, triunfo -

que dio por resultado la abolición de la monarquia, el destro -

(11) Vicente Fuentes Diaz. Los Derechos del Pueblo Mexicano~ 
México a través de sus Constituciones. Tomo I. Historia Cons
titucional 1812-1842. BosqueJo !ustorico del Cu11greso Consti· 
tuyente de 1822 a 1824, Cámara de Diputados, L Legislatura. 
Editorial Porrúa, S.A. 2a.edición. México. 1978, pág. 586. 
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.namiento de Iturbide y la restitución del Congreso Constituyen-

te"(l2). 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos es -

sancionada por el Congreso General el 4 de octubre de 1824.Este 

texto fundamental. se componia de siete titulas. 

El ti tul o primero hablaba de la nación mexicana de su terri

torio y su religión. 

En el titulo segundo se adoptó el gobierno republicano re -

presentativo popular y federal, la repartición territorial por-

estados y la división del Supremo Poder en Legislativo, Ejecu -

tivo y Judicial. 

El titulo tercero se destinaba al poder legislativo. 

El titulo cuarto se referia al supremo poder ejecutivo. se -

decretó también una vicepresidencia y un consejo de los miem --

bros del senado (uno por cada estado de la República) . 

El titulo quinto regulaba el Poder Judicial de la Federa 

ción, reglamentaba las bases de su gobierno particular, asi co-

mo las obligaciones y las prohibiciones de los estados respecto 

de la federación. 

El titulo séptimo trataba sobre la interpretación, observan-

eta y reformas de esta Constitución. 

A continuación anotamos las disposiciones electorales de 

1824. 

(12) Miguel Lanz Duret, Derecho Constitucional y Considera
ciones sobr~ la Realidad de Nuestro Régimen. Editorial Con
tinental, 5a edición, 1959, pág. 67. 
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Se estableció un procedimiento indirecto siguiendo los orde

namientos electorales de Apatzingán, pero se agregaron otras 

estipulaciones. 

El poder Legislativo de la federación se depositó en un Con

greso General. dividido en dos Cámaras una de diputados y otra

de senadores. 

La Cámara de Diputados se componía de representantes elegi-

do!l en su totalidad cada dos años por los ciudadanos de los es

tados. 

Es importante recordar que en la Constitución de 1824 no ha

bia una ley electoral a nivel federal, la propia Constitución -

faeultaba a los estados a legislar en esta materia. por lo t:an

éO las caracterlstlcas de los electores se daban por los esta -

dos. a los que también les correspondla reglamentar las eleccig 

nes. 

Por 80,000 almas se nombraba un diputado o por fracción que

pasara de 40, 000. Sin embargo el estado que no tuviera esa 

población nombraba un diputado. 

El censo de la Federación se realizaba cada decenio. y Ger-

via para designar el número de diputados. 

"Se elegirá asimismo en cada Estado el número de diputados-

suplentes que corresponda. a razón de uno por cada tres propie

tarios, por fracción que llegue a dos"(l3). 

Para ser diputado se requería: tener al tiempo de la elec --

(13) Antonio Garc!a Orozco,9p.cit., pág.157. 
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ción la edad de 25 años curnpl idos. y por lo menos dos años de -

vecindad en el estado que elige, o haber nacido en él. aunque. -

se estuvlera avecinado en otro. 

Se dio la posibilidad de ser diputado a individuos no naci -

dos en el territorio de la nación mexicana cumpliendo con los--

siguientes requisitas. "deberán tener. además de ocho años de -

vecindad en él. ocho mil pesos de bienes raíces. en cualquier -

parte de la república. o una industria que le produzca mil pe -

sos cada nño" ( 14) . 

Por cada legislatura se escogian dos senadores por mayoría -

absoluta de votas, se renovaban por mitad cada dos años. 

Para ser senador se necesitaba las mismas cualidades de los-

diputados. pero con una edad minima de 30 años (ver Anexo!). 

La elección de senadores se efectuaba en todas los estados 

el primero de septiembre próximo anterior a la renovación por -

mitad. 

El suprema poder ejecutivo de la federación se deposita en -

un sólo individuo, denominado Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos. existJ.endo también un vicepresidente. para ocupar -

ambas cargas debian ser ciudadanas mexicanos por nacimiento con 

35 años de edad y residentes en el pais.· No había reelección 

inmediata del presidente sino al cuarto año de concluir sus 

funciones el mandatario anterior. 

(14) .Felipe Teno Ramirez.QI1..,_cit., pág, 170. Articulo 20 de la 
Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 
1824. 
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Hemos visto en el desarrollo de este trabajo, que las clec -

ciones eran indirectas, el pueblo no elegia directamente a sus

gobernantes sino por medio de representantes llamados electo --

res. 

la Constitución de 1824 no concedió al pueblo el voto 

directo para la elección de los altos funcionarios en quienes 

depositaba el supremo ejercicio de la soberanía nacional, dipu-

tados,senadores, presidente de la república, ministros de la Su 

prema Cor".:e de Just.icia. El pueblo r10 era reconocido por la 

Constitución como supremo dispensador de la postestad pública.-

... Así pues los supremos poderes de la nación no surgían del --

pueblo mexicano" ( 15). 

El Doctor Luis Mora escribió un discurso sobre las eleccio--

nes. 

" ... ¡qué pocas veces, y en que pocos puntos de la República-

habrán sido verdaderamente populares las elecciones en nuestro-

país!"( 16). 

En el discurso de las elecciones, el Doctor Mora decia que -

se debla hacer una reforma a la Constitución para que estas 

fueran directas . 

"Elecciones directas son aquéllas en las que los ciudadanos

ellgen por si mismos sus diputados. sin delegar en otro el de--

(15) Paulino Machorro Narváez. Centenario eje la Constitución 
de 1857. Un ciclo evolutivo del p\leblo mexicano 1824-1857 
a la vez punto <ill._E_artida de un ciclo evolutivo posterJor -
1857-1917. UNAM. MéKico, 1959, págs. 5'/,58. 



20 

· recho de hacerlas y sin justas intermedias ... et. seg. ( 16)". 

Si los diputados se eligen en forma indirecta no conocen las 

necesidades de los pueblos que van a representar. por lo cual -

serian morosos apáticos. Lo mismo sucede a los pueblos que ven

cen indiferencla la suerte de sus diputados y la elección tiene 

una operación mecánica de pura ceremonia o necesidad convencio

nal, sin ocurrirseles siquiera que ella es un potencial tal que 

bien manejado podrá conducirlos a su felicidad. 

Asl también pensaba que los cuerpo:> legislativos debian ca -

nocer y exponer las necesldades públicas y a inquirir los me --

dios para remediarlas. 

Consideramos que estas ideas eran buenas sobre las elecclo--

nes. Realmente no partlcipaba el pueblo en la designación de 

sus representantes y no se tomaban en cuenta sus problemas. 

Nuestro pais, se mantuvo entre dos órdenes. uno que empezaba 

a nacer y otro que terminaba. trastornos y perturbaciones a los 

cuales se enfrentaba el Estado Mexicano en su historia, inesta-

bilidad como consecuencia de dos corrientes ideológicas. la lu-

cha se daba en torno al federalismo y centralismo, pugna y cho-

que entre dos pensamientos, los centralistas pretendian mante -

(16) Lillian Briseño Senosain. Qpras Completas Políticas Jo
sé Maria Luis Mora. Volumen I. Instituto de Investigaciones
Dr. José Maria Luis Mora:SEP. México, 1986. pügs. 3B4, ~09. 
Vemos claramente que el Dr. Mora estaba en favor de las ele~ 
ciones directas, indicaba que era un número muy reducido los 
que participaban en ellas. 
Puesto que"por diez mil almas se escogia un diputado y de -
esos diez el derecho de designar quedaba restringido a dos• -
cientos o trescientos, la elección directa destruirla los -
vicios de un acto tan importante. 
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ner sus privilegios y los federalistas pedian la supres.ión de -

los mismos. 

Por el mes de agosto de 1824. el Congreso dio a conocer dos

decretos que ordenab11n las elecciones de presidente y vicepre-

sidente de la República, y 11\iJgistrados que deblan componer la -

Suprema Corte de Justicia. 

Las legislaturas de los estados procedieron a las elecciones 

y fue nombrado don Gudalupe Victoria presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos y don Nicólas Bravo fue electo vicepresidente-

por el Congreso. 

En un comunicado a los señores editores del Sol, se mencio-

riaban las elecciones del señor Pedraza y decían: "En la pre.sen-

te elección no hay las maniobras ilegales que en la de los elec

tores. primarios: no hay listas impresas a millares: no hay lé -

peros borrachos que voten diez y veinte veces... no hay las 

picardlas escandalosas que ha visto todo el mundo"(17). 

Anotamos este párrafo porque nos llamo la etención y nos 

permi1:e darnos una idea de las elecciones. 

El siguiente articulo periodistico nos muestra la situación-

de oaxaca de 18?.5 a 1827, y cómo se efectuaron las elecciones. 

Habla un partido que alli se le conocia con el nombre "Vinagre~ 

las elecciones de agosto "trataron por último recurso atemori -

zar a la población indicaba que ellos como patriotas las hablan 

de ganar precisamente. 

(17) "Noticias Nacionales Elecciones" El Sol. Comunicado, 
Año 6. Número 1919, 15 de septiembre de 1828, pág. 7563. 
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F.l pueblo no temió a los anarquistas concurrió a votar". 

En 1827 se había amenazado de pena de muerte a unos diputa -

dos. 

" ... Las tropas del Gobierno Federal se fortificaron en el --

Convento de Santo Domingo, y a la población hicieron sufrir to

dos los males las inquietudes de una situación tan angustiada. 

En aquellas circunstancias se hacen las elecciones de ayunta 

miento, y los vinagre no tuvieron contradicción "(18). 

Vemos que estos comicios se realizaron con violencia. 

En septiembre de 1828 se asistió a las urnas para nombrar 

presidente y vicepresidente y diputados al Congreso, exponemos

los siguientes sucesos. 

"En Representación que dirigen al honorable Congreso del es

tado de México cuarenta electores secundarios, reclamando la· 

nulidad que se han cometido en las juntas preparatorias para 

elecciones de diputad~s al Congreso de la Unión en particular -

del mismo estado". 

"Nos vemos en el duro trance de reclamar las muchas nulidad-

que han habido en la instalación y primeros actos de la junta -

general que para elegir diputados a ambos congresos se ha reu -

nido en Tlalparn el 28 de septiembre y el 20 de octubre .corrien 

te ... " 

Esta Junta admitió a Antonio Escudero" que contravenia al -

articulo 103 sin la vecindad, ni tiene bienes ralees en el Par-

(18) Comunicado de Oajaca,op.cit., Año 6. Número 129. 25 de
septiembre 1828, 8Q de la Independencia. 'lo.de la libertad.
y 60.de la república, pág.7605. 
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:tido de Texcoco señalando una serie de arbitrariedades"(l9). 

"Las El~cciones .. de Tlalpam segun se nos asegura. se verifi-

caron sin el número suficiente de electores. pues debiendo ser 

el total 122 concurrieron 68 ... un número muy considerable de -

electores que se escuso de asistir ayer a la Junta'" ( 20}. 

En 1828 se realizaron elecciones presidenciales, los Estados 

de la federación. emitieron 36 votos, 11 para Gómez Pedraza, 9 -

para Guerrero y 6 para Bustamante; y el resto de los sufragios -

para los otros candidatos. 

"Según la constitución, el Congreso deberl.a limitarse a con-

tar los votos emitidos a favor de Gómez Pedraza, que habia oh-

tenido mayoría absoluta de los votos de las legislaturas, y de 

cidlr, entre Guerrero y Bus tamante. quien 1.or.íá vicepresiden--

te"(21}. 

'"Por decreto del 12 de enero de 1829. La Cámara de Diputa-

dos, en franco desacato de la Constitución, cuyo art.84 le cons-

trenia a declarar Presidente a Gómez Pedraza, nulifica, con 

faccioso discrimen. los votos obtenidos por ésto y aplica el 

el inaplicable mandamiento del Art.86, designando Presidente a 

Guerrero y Vicepresidente a 8ustamante. Don Justo Sierra Juzga 

y deplora:'" ... 'El sistema federal se habla deshonrado, desgra--

(19) "Noticias Nacionales de Elecciones", Qll,cit., Número --
1938, 4 de octubre de 11128, Bo de la independencia, 7o. de
la libertad, 60. de la república, pág. 7640. 
(20) Ibidom, Número 1940, lunes 6 de octubre de 1828. pág. •· 
7650. 
(21) Gustavo Ernesto, Emerich. Las elecciones en México 
1808-1911 ¡Sufragio Efectivo?, No Reelección. Yi!l· -~
clones en México . .!tt.:J!.1. Editorial Siglo Veintiuno Editores. 
México, 1985, pág.46. 
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ciadamente' ( 22) . 

Javier López Moreno habla de estas elecciones. en la toma __ 

del poder por medio de la fuerza. 

" .... tuvieron lugar unas elecciones muy reñidas. Los candi

datos que aspiraban a la primera magistratura eran Manuel Gó--

rnez Pedraza y Vicente Guerrero_ .. '' 

"Inconformes con los resultados electorales. los simpatizan

tes de Guerrero recurrieron a la violencia. Un levantamiento --

iniciado en Veracruz por Antonio López de santa Anna pronto cun 

di6 en varios puntos de la República y en la capital misma. don

de alcanzó matices de revuelta popular"' (23) . 

nustamante se sublevó contra el gobierno de Guerrero dicien

do que carecía de legalidad constitucional. 

Al triunfo del levantamiento.las Cámaras declaran que Vicen

te Guerrero tenia imposibilidad moral para gobernar. 

Posteriormente Bustamante fue derrocado por Santa Anna dejan 

rto el poder en diciembre de 1832 en favor de Gómez Pedraza. 

En septiembre de 1832 se dieron elecciones en varios Estados 

de la República quien resulto electo fue Nicolás Bravo. 

"Pero el Plan de Zavaleta nulificó esa elección constitucio-

nal y, variadas también.en virtud de él. todas las Legislaturas 

de los Estados. se procedió con turbios manejos a las nuevas e--

(22) Manuel Herrera y Lasso.~entralismo y Federalismo (1812-
1843) Capitulo VIII Desprestigio del Régimen.Vid.Los Dere -
chas del Pueblo Mexicano,op.cit., pág.609. 
(23) Javier López Moreno, La Reforma Politica en México, 
Ediciones del Centro de Documentación Politica, AC.México. -
1979, pág.38. 
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lecciones de las que resultaron Presidente santa Anna y Vice 

presidentes Gómez Far1as"(24). 

Manuel Herrera y Lasso menciona los ultrajes atentados a la

libertad; los pronunciamientos de los Vicepresidentes; la ile -

gitimidad de los Presidentes Guerrero. Bustamante y Gómez Pe -

draza; las frecuentes mutaciones en la jefatura del Estado; los 

fraudes electorales de la masonerla 'yorkina • ... párrafo 80) ". 

El autor antes referido. nos dice que durante la vigencia de 

la Constitución de 1824 se dieron cuatro aberraciones; una de -

ellas:" la de conservar el procedimiento de la elección vicepre

sidencia! con sus funestas consecuencias de división facciosa e 

·inestabilidad politica; párrafo 9o " ( 25). 

Gustavo Ernesto Emerich critica a la Constitución de 1824 --

en lo referente a la vicepresidencia, nos indica se hacia vice-

presidente al jefe de la opsición: "todos los presidentes elegi-

dos según esta constitución tuvieron que afrontar sublevacio --

nes de sus vicepres.identes ... "(26). 

Ideas con las cuales estamos de acuerdo. aquí introducimos-

una quinta. el preguntarnos ¿que eran las elecclones del siglo

pasado? y contestamos que se recurria a los comicios para el de-

rrocamiento de antiguos gobiernos. 

(24) Manuel Herrera y Lasso,op.cit., pág.611. 
(25) lbidem, págs 614,615.Esto fue sacado de un articulo de
Engels y Marxs al referirse al patriotismo mexicano. 
(26) Gustavo Ernesto Emerich,op.cit .. pág.45. 
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Las bases politicas de octubre de 1835 establecieron el ré -

gimen centrall sta. Los antiguos estados quedaron convertidos en 

departamentos los cuales estaban sujetos a un gobierno cen 

tral. 

La primera ley fue promulgada el 15 de diciembre de 1835, -

las seis leyes restantes ya no se publicaron por separado, si -

no de una sola vez, la segunda ley fue la más discutida ya que 

instituyó el supremo poder conservador. 

El supremo pc•der conservador tuvo la pretensión teórica de

sostener el equilibrio constitucional entre los poderes y de -

mantener o restablecer el orden constitucional. 

Este supremo poder sólo era responsable de sus actos frente

ª Dios y a la opinión pública, y sus miembros en ningún caso -

podian ser juzgados ni reconvenidos por sus opiniones. 

1.4 .l. LEY SOBRE ELECCIONES DE DIPUTADOS PARA 

EL CONGRESO GENERAL Y DE I.OS INDIVIDUOS QUE COM

PONGAN LAS JUNTAS DllPARTAMF.NTALilS Dlll. 30 Dll NO

VlllMl3Rll DE 1836. 

El régimen centralista se formaba por el Supremo Poder Con -

servador. un supremo Poder Ejecutivo, el Congreso General (com-
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puesto por dos Cámaras la de Diputados y la de Senadores), un -

Supremo Poder Judlcinl, los gobernadores y las juntas departa--

mentales. "Los únicos de elección popular eran los diputados y -

los slete miembros de las juntos departamentales"(27). 

Las elecciones seguían siendo indirectas, se procedta prime

ro a elegir un compromisario por cada secc.lón del Departamento, 

quienes a su vez, elegían a los electores de partido. Los elec-

to res de partido des lgnaban finalmente los diputados y a los 

miembros de las Juntas Departamentales 

"Para elegir diputados y miembros de las Juntas Departarnen-

tales, los electores de partido se reunlan en la capital del -

Departamento y después de calificar sus elecciones procedían, -

mediante el voto secreto, a elegir los diputados correspon 

dientes a ese Departamento; ... " ( 28) . 

Si no se reunla la pluralidad absoluta, se procedla a un -

segundo escrutinio entre los que tenlan el mayor número de su--

fragios. 

·"No se creaba todavia un organismo electoral de jurisdic --

ción nacional ni padrón electoral," ... "(29). 

En la constitución de Cádiz las elecciones estaban a cargo-

(27) Antonio García Orozco,op.cit •. pág.6. 
(28) Enrique Sánchez Bringas,op.clt., pág,73. 
(29) IbJ.dern, pág.74. 
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· de los ayuntamientos y municipios: en la Constitución ele 1824 -

se facultaba a las legislaturas de los Estados y en las Bases-

Orgánicas de 1836 y 1843, a los depart:amentos y ayuntamientos. 

El ayuntamiento, con un mes de anticipación al día de la 

elección, designaba un comisionado por sección para levantar el 

padrón electoral, y al registrar a los ciudadanos se les entre

gaba la boleta electora 1. Este ayuntamiento también nombraba un 

comisionado vecino quien escogía a otros cuatro para integrar -

la Junta Provisional; en un horario de 8 a 9 de la mañana, an -

tes de iniciar Jos comicios, resolvia las quejas sobre la in--

clusión y exclusión en el padrón electoral. 

La Junta Electoral se consti tuia por un presidente y cuatro

secretarios, se daba al presidente el padrón de la sección y -

permanecia en ella hasta las 14:30 horas. en que terminaba la -

votación. 

Para votar el ciudadano entregaba la boleta al secretario, -

quien anotaba los nombres de los candidatos al reverso de la -

misma. 

Terminada la votación se realizaba el recuento de los sufra

gios, se nombraba compromisario al individuo que obtenía mayo -

ria simple y se reuntan en la cabecera de partido. 

Las mesas dlrectivas de casillas toman el nombre de Juntas

Electorales, aparece una nueva junta, la junta provisional, des

pués recibe el nombre de instaladora. 

En las leyes centralistas de 1836 y de 1843 se dio el voto -

censitario, capaci tario y por empleo. 
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La primera Ley Orgánica de 1036 se refería a la ciudadanía -

mexicana y a las condiciones para ser ciudadano. 

El voto se hace censltario para la boleta electoral y se --

exigía, entre otros requisitos, tener una renta anual de SlOO -

Este sistema de votación era a favor de aristócratas o bur -

gueses, puos para votar se necesitaba tener ingresos determi--

nados y elevados, donde resulta que los pobres por su miseria -

no podian ejercitar su derecho al voto. 

En 1843, la exigencia censitaria era de $200 pesos, y para--

1846 se requeria adicionalmente leer y escribir. 

El voto capacitarlo era el sistema de votación burgués y 

·marginación democrática y para votar se necesitaba por parte 

de los electores la capacidad de saber leer y escribir. 

En el voto por empleo, se excluían <le la votación a personas 

por su situación social, aún siendo honestas eran marginadas -

por su ocupación considerada como despreciable, asi tenernos a -

los artesanos. los domésticos y cnmpesinos. 

No se daba boleta a los que tuvieran las siguientes calida -

des: 

"l. - Sean menores de veinticinco años siendo solteros, y de 

dieciocho, siendo casados. 

11. - Sean sirvientes domésticos" ( 30). 

La segunda Ley instituyó al Supremo Poder Conservador el 

(JO) Antonio García Orozco,QQ,cit., pág,161,articulo 6 de la 
Ley Sobre Elecciones de Diputados para el Congreso y de los
Individuos que Compongan las Juntas Departamentales. 
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cual se formaba por 5 individuos; se renovaba cada dos años, 

siendo mexicanos por nacimiento mayores de 40 af\os y con $3000 

pesos anuales de renta mínima, eran electos entre quienes hu 

bi.eran desempeñado los cargos de presidente, vicepresidente. 

senador. diputados, secretarios de despacho, o ministros de !a

corte. Las juntas departamentales escogían por mayorla absolu-

ta de votos entre estos ciudadanos. el nombre de los candidatos 

se enviaba a la Cámara ele Diputados. donde se elegian por mayo

ría absoluta una terna que se sometía a la consideración de la-

Cámara de Senadores; finalmente eran electos los integrantes --

del Supremo Poder Conservador"mediante un tortuoso procedimien-

to que pasaba sucesivamente por las juntas departamentales, la 

cámara de Diputados y el Senado" ( 31) . 

"Los textos del centralismo amplian el ámbito de la elección 

indirecta y jerarquizan, en ordenado conjunto. los requisitos-

que condicionan el derecho de votar y ser votado. 

No se trata del voto inicial e insuficiente del pueblo, 

sino del procedimiento selectivo posterior; de las calidades 

exigidas a los seer.ores y a los eligendos; de los órganos que.

con peculiar acentuación, participan en .la designación de los -

elegidos" ( 32) . 

La Tercera Ley establecia que los diputados debían tener 30-

años de edad el día de la elección y la cantidad de $1p00 pesos 

de renta. se renovaban cada bienio por mitad y su califica- --

(31) Gustavo Ernesto Emerich,op.cit .. pág.46. 
(32) Manuel Herrera y Lasso,op.cit .. pág, 517. 
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ción se encomendaba al senado. 

Para ser senador se necesitaba: ser mexicano por nacimiento. 

en ejercicio de sus derechos, tener al dla de la elección 35 -

anos cumplidos, contar con un capital fisico o moral y que per

cibiera por lo menos de $2500 pesos anuales. 

Para su elección, Ja Cámara de Diputados, El Ejecutivo y la

suprema Corte de Justicia, escogian a pluralidad de votos una -

lista de senadores que cubría las vacantes las listas triunfa-

doras, eran enviadas por la Cámara de Diputados a las Juntas 

Departamentales y estas juntas elegian entre los enlistados. La 

Cámara hacia el cómputo y declaraba senadores electos a los que 

lograban mayoria simple. 

La Cuarta Ley se referia al Presidente de la República, 

quien debla ser mexicano por nacimiento, mayor de 40 afies, con

una renta de $4,000 pesos, permanecía en un periodo de ocho af\os 

para el desempefio (en esta elección y la de senadores no hay el 

sufragio popular, el procedimiento era similar al de senado 

res). El Ejecutivo. el Senado y la Corte postulaban una terna -

de candidatos ante la Cámara de Diputados; y entre los 9 pro -

puestos escogían a 3 y las juntas departamentales,elegian a uno 

uno do ellos. 

Las Cámaras reunidas calificaban la elección y declaraban -

presidente al que obtenia el mayor número de votos. Se introdu

ce la posibilidad de la reelección presidencial. 

En la Sexta Ley se establecieron las juntas departamentales. 

Los gobernadores eran nombrados por el Supremo Poder Ejecutivo 
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a propuesta de las juntas.duraban 8 años en su cargo, podian ser 

reelectos, tenian que ser mayores de 30 años, y una renta de 

$2000 pesos. 

Las juntas departamentales est:aban formadas por 7 indivi - -

duos, electos cada cuatro años. 

" ... la lucha poli tica tendrá durante varios años corno único

escenario los campos de batalla. Reducidos los liberales a las-

acciones clandestinas y violentas, durante el perjodo de domi.- -

nación centralista tuvieron lugar varios levantamientos fede --

ralistas. Ante todo faltaba homogeneidad al movimiento 1 iberal; -

el pueblo se mantenia aislado de la lucha por el poder. inspi--

rada muchas veces por más intereses personales de los caudillos-

que por verdaderos principios" ( 33). 

Bl pueblo no tenia la posibilidad de luchar por el poder; • -
\' 

en estas leyes centralistas se dieron restricciones a los dere--

chas políticos meKicano, como la edad, la renta y el procedi 

miento electoral, haciéndose complicado e indirecto. 

Jesús Reyes Heroles hace una slntesis de los tratarnos que - -

sucedieron durante la vigencia de las Siete Leyes. sef\alando: "A 

Barragán, que ejerce la presidencia del 26 de enero de 1635 - -

hasta el 27 de 'febrero de 1836 su..:ede José Justo Corro quien la 

ejerce este dia hasta el 19 de abril de 1637. Le sustituye Anas

tasia Bustamante a partir de esta fecha hasta el 18 de marzo - -

de 1639, en su primera época, y hasta el 22 de septiembre del -

(33) Javier López Moreno, op.cit .. pág.42. 
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propio año en la segunda. La característica de este lapso es la 

inestabilidad ... Hubo asimismo, trastornos en Veracruz, Zacate -

cas y Chiapas. El 6 de mayo v.\ene el pronunciamiento de Rio 

Verde, del General Esteban Moctezuma. Hay pronunciamientos en -

Sonora, Nuevo México y Puebla"(34). 

l.~ BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA DF.L 14 DE 

JUNIO DE 1643. 

En estas Bases Orgánicas se dio un sistema de elección lndi

rectci cc;;..;ouesto por juntas primarias que nombraban a los electo

res secundarios, y éstos, a los terciarios. que hacian la °elec

ción de diputados al congreso y de los vocales do las asambleas 

de cada departamento. Tenia características similares a la 

constitución de Cádiz. 

Su diferencia con las siete leyes, es que las dos terceras 

partes de los senadores eran elegidos por las asambleas de de-

partamento y la otra parte de la Cámara de Diputados. el Presi

dente de la República y la Suprema Corte de Justicia. 

Las asambleas escogian a los senadores de las siguientes 

clases sociales: mineros,propietarios,comerciantes y fabrican--

tes. 

Desaparece el Supremo Poder Conservador, y en su lugar se -

crea el consejo de Gobierno. 

(34) Jesús Reyes Heroles,op.cit., Tomo II. Capítulo VII 
Constitucionalismo oligárquico, pág,23B. 
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Las Bases de Organización Política de la República Mexicana, 

fueron sancionadas por Santa Anna el 12 de junio de 1843 y pu -

blJcadas el 14 de junio del mismo año. 

Por su parte, Lanz Duret expresa "La carta de 43 es un absur

do realizado: es el despotismo constitucional. En ella, el go-

bierno central lo es todo; apenas los Departamentos tienen 

atribuciones de administración municipal, y todo el gobierno 

central está en manos del Ejecutivo. El Congreso se compone de 

una Cámara de Diputados designados por los electores tercia 

rios, que lo fueron por los secundarios y sólo éstos por el 

pueblo, y una Cámara de senadores designados por los Poderes 

Públicos y las Asambleas de Departamento "(35). 

Para ser diputado los requisl tos eran muy similares a las -

leyes de 1836 se les pedia residencia por lo menos de 3 años, -

tener 30 años al momento de la elección y una renta anual efec

tiva de $1200 pesos procedente de capital fisico o moral. Se -

elegía un diputado por cada 70, 000 habitantes o fracción que -

pasará de 35,000. 

Esta cámara se componia de 63' individuos. sus integrantes -

eran escogidos por elección indirecta en tres grados. 

Para ser elector primario y secundario se necesitaba ser ciy 

dadano, mayor de 25 años, residente de la sección, tener una -

renta anual de $500 pesos de capital fis.ico y una industria o -

o trabajo honesto. 

(35) Miguel Lanz Duret,9p.cit .. pág. 73. 
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Los ayuntamtentos y autoridades municipales dividian las 

secciones de 500 habitantes para la celebración de las juntas -

primarias, un mes antes de la elección se elaboraba un padrón-

de las personas con derecho a volar y se ponía en la sección -

los datos del elector su domicilio, y su nombre. 

En las elecciones secundarias se reunian los compromisarios, 

presididos por la autoridad poll ti ca del partido del .lugar. 

Anotamos a continuación los siguientes datos periodisticos. 

por considerarlos interesantes y mostrarnos, la manifestación

popular sobre las elecciones de 1843. 

"Dos clases de ciudadanos incurren en esa falta: unos des -

confian de que los diputados que sean, nombrados, permanezcan

ª su partido u opinión: otros porque creen que los males no til,l. 

nen remedio . .. 11 

"Unas veces se dice: las elecciones van a ser obra exclusi

va de los militares; otra de los eclesiásticos otras de los -

aristócratas; .. ·." 

Comprendemos que se venian dando ya una serie de males. 

"Hay otras. personas que por algún motivo de los indicados-

sino por un exceso de apatía no quJeren mezclarse en ellas.Idó

latras de su comodidad y poltroneria ... " y sigue diciendo este

articulo, que esto no es un error sino un vicio con lo cual -

estamos de acuerdo. 

El hombre no· ha do preguntar cuál será el fruto de mis o -



bligaciones; sino cuales son estas"(36). 

Elecciones en Guadalajara. 

En estas elecciones no se habia procedido"con la caltna y 

tranqui 1 idad que era de esperarse, ... " 

36 

Los quejosos han señalado varios hechos: el Señor argüello -

los niega se acusaba a esta autoridad de que habla lnf luido en 

las elecciones. 

"Se repartió á los presidentes de las mesas instrucción que

volvemos á copiar aqui para el conocimiento de los electores y 

dice así." 

" la. Al tiempo de recibir la votación para instalarse la 

mesa. se cuidará de los que sufraguen sea el menor número, y no 

se permitirán que voten, sino los que al principio lo comenza-

ron á hacer, á no ser que convenga el aumento para obtener, ma-

yoria en cuyo caso podrán aumentar el número; á este efecto se 

proporcionará a cada registro. anticipadamente un número de a -

gentes de policia, á quienes se les dará su boleta, ... el acto -

electoral no seria más que una farsa miserable, un verdadero 

ultraje al poder, que se afectó reconocer en los ciudadanos so

lo para escarnecerlo. El medio era sencillo: Se ponen agentes 

de policia para que voten donde convenga, y á verdad, que con 

esto ya no cabe duda el triunfo.aunque sea el más grosero é --

ilegal que pudieran imaginarse" ( 37) . 

(36) El Siglo Diez y Nueve "Elecciones". Segunda época, Afio-
11 Número 645, México l de Agosto de 1843, pág.4. Esta nota
periodistica mencionaba las obligaciones de los electores, -
distinguiendo dos clases de ciudadanos. 
(37) El Siglo Diez y Nueve,gp_,_cit., Número 639. Trimestre II 
26 de Agosto de 1843. 



"Continuando la relación de los hechos diremos que ayer a 

1as ocho de la maf\ana comenzaron a reunirse los electores. La 
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"lista del partido liberal se estaba lmprimendo en la casa del 

Sr. Garcla Torres, y ocupada ésta por la policla, se hallan de--

tenidos los ejemplares. y aun tres electores que concurrieron -

por ellos: este hecho causó grande alarma en los electores del--

partido liberal y se preparaban ya a reclarnarlo ... las eleccio --

nes comenzaron cerca de las diez"(3B). 

"Lamentable son los abusos que las facciones han cometido en 

el acto importantisimo en que el pueblo nombra a sus mandata 

rios; cada ciudad, puede recordar multitud de estos hechos de 

triste memoria, como la opresión. el cohecho. la impostura ... no

plense con tristeza en cada dia es menos el respeto que se tiene 

a los más sagrados derechos"(39). 

"La Constitución de las Siete Leyes y de las Bases Orgáni 

cas, de 29 de diciembre de 1836 y de junio de 1843, tuvieron un 

carácter espúreo, por provenir directamente de movimientos ar 

mados con tendencia a la dictadura del general Antonio López de

Santa Anna, ... Esas leyes tuvieron un carácter limitativo del vo-

activo y del voto pasivo" ( 40). 

Hacemos énfasis que en las leyes centralistas se d.io el voto

económico, el voto por razones de edad, y educativo; por lo tan

to las personas que no reunian una serie de requisitos no po 

( 38) El Siglo Diez y Nueve. Qp_,__ci t., Número 648 LUnes 4 de-
septiembre de 1843. 
(39) Ibidem, Número 673, 29 de septiembre de 1843, pág.4. 
(40) Paulina, Machorro ,op.cit., pág.45. 



JB 

dlan participar en el proceso electoral. 

El primer ordenamiento de las Siete Leyes establecla, que -

para ser ciudadano se requerf a tener una renta de SlOO pesos; 

en las Bases Orgánicas de 1843 era de S200 pesos. 

Paulina Machorro nos indica la situación económica del pais

y como las personas no podian juntar la cantidad de cien pesos, 

"cantidad que si nos parece ridícula, sin embargo, dado el me -

dio económico de la nación de 1836, eliminaba de la calidad de

ciudadanos casi la totalidad de los nacionales, ya que el sala

rio medio para la gente del campo era de dieciocho centavos 

diarios.que al año rendían sesenta y cinco pesos. setenta ceri -

tavos; y esta cantidad en el supuesto de que pagara por tres -

cien tos sesenta y cinco días. sin deducir los domingos y dlas 

festivos y que hubiera trabajado ininterrumpidamente durante -

todo el año, no daba la renta anual de cien pesos que requeria

el articulo ... Y, en cuanto al voto pasivo, se exigia para ser -

diputado, "tener un capital (fisico o moral) que le produzca al

individuo lo menos mil quinientos pesos anuales" o sea cuatro-

pesos diarios, cantidad que casi nadie ganaba QOmo sueldo. pues 

los empleados del gobierno disfrutaban sueldos de uno, dos o -

tres pesos al día; y para ser electo senador. se necesitaba po

seer de dos mil quinientos pesos anuales para arriba, o sea a -

próximadamente siete pesos al día, que relativamente muy pocas

personas de trabajo obtenían. si se tiene en cuenta que los mé-



dicos cobraban cincuenta centavos por vi si ta" ( 41). 

l. 6 CONSTITUC10N FEDERAL DE LOS l!STl\DOS UNIDOS MEXI

CANOS DEL 5 DE FEBRERO DE 1857. 

39 

Juan Alvarez convocó a elecciones al Congreso Constituyente 

el 14 de febrero de 1856. 

Meses depués, Ignacio Comonfort expidió el Estatuto orgánico 

Provisional de la República Mexicana (15 de mayo de 1856). en 

el se dio el sufragio universal a los 18 años, la obligación de 

inscr.ibirse en el padrón de la municipalidad, votar en las e 

lecciones y desempeñar los cargos de representación popular, 

excluyéndose a los eclesiásticos de la participación electoral. 

En la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos -

de 1857, para el voto activo no habla más condición que ser me

xicano mayor de 18 años siendo casados, y de ·21 añoa los solte

ros, tener honorabilidad y no pertenecer al clero; para ser dl

putado se requería también ser ciudadano mayor de 25 años y no 

ser eclesiástico. 

Para ser Presidente de la República era indispensable tener 

por lo menos 35 años, ser ciudadano mexicano por nacimiento, 

residir en el pais cuando se verificarán las elecciones, perte

necer al estado secular y duraban en su encargo 4 años. 

Los miembros del poder judicial permanecian en sus funciones 

(41) Paulina Machorro,op.ci_!., pág.45. 
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derecho y ser ciudadano mcKicano por nacimiento. 

40 

El sistema de elección fue indirecto en primer grado. y en -

escrutinio secreto para la elección del Presidente de la Repú -

ca, dipu1;ados y los miembros del poder judicial. 

1 . 6 .1. LEY ORGANICA DEL 12 DE l'EDRERO DE 165'1 

Para efectos del proceso electoral se dividió el terr.i.torio -

nacional en distritos electorales. A su vez, Jos ayuntamientos -

dividieron los municipios en secciones de 500 personas. 

El presidente municipal designaba un comisionado, quien ela -

boraba el padrón electoral 8 dlas antes de los comicios; los 

empadronadores fijaban las listas en los parajes públicos de 

las secciones. 

El empadronador entregaba a los lectores la boleta electo 

ral y resolvla las reclamaciones de los ciudadanos, en caso de -

negativa el ciudadano interponía su queja ante la mesa de casi -

lla. la cual se formaba por un presidente, dos secretarios y 

dos escrutadores. se instalaba entre las primeras siete perso 

nas que se presentaban a votar. si no se juntaban los siete in -

dividuos, el instalador llamaba a los vecinos más próximos. 

Las juntas electorales de distrito se integraban por los e -

lectores primarios. una vez que dictaminaban sobre la elección -

de los demás electores procedian a elegir a los diputados por -
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escrutinio secreto y mayoría absoluta de votos. 

El Congreso de la Unión se erigla en colegio electoral para

la elección de Presidente de la República y de los ministros de 

la Suprema Corte de Justjcia, hacian el escrutinio de los va -

tos emitidos y declaraban candjdato electo e. aquel que obtenla

la.mayoria absoluta. 

Considera Antonio García Orozco que la "Ley Electoral de 

1857 ..•. es el inicio de un nuevo estadio de desarrollo electo

ral mexicano: aparecen los distritos electorales, que compren-

dlan 40,000 habitantes o fracciónn superior a 20,000, lo que -

significa una diferencia cualitativa y cuantitativa con respec

·to a las leyes centralistas; ..• desaparecen las juntas departa

mentales que elegían presidente de la República y Cámara de se

nadores y son ahora los propios electores los que hacen la e-

lección" (42). 

Vemos en esta evolución histórico-constitucionalista, que el 

proceso electoral estaba a cargo de los gobiernos de los Esta-

dos, las autoridades municipales y los ayuntamientos, dado que

na habla organismos electorales de carácter federal. 

"Falto el pais de órganos electorales, que sólo el ejerci

cio del sufragio crea y perefecciona, no hay que esperar que en 

las primeras elecciones intervengan poderosamente los elementos 

conservadores, que son los dueños de la riqueza, de la cultura

y del buen juicio que hay en toda nación;pero aún es difícil --

(42) Antonio Garcia Orozco,op.cit., pág.9. 
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que tales órganos lleguen á ser útiles para la buena designa 

ci6n ... , "(43). 

Daniel Casio Villegas en su libro titulado la Constitución -

de 1657 y sus criticas, en el punto 6 nos habla sobre Eleccio -

nes, llamándolo Elección Libre o Fraudulenta. 

Sostiene que es muy difícil comprobar documentalmente que -

una elección fue fraudulenta o hecha por el gobierno, y no por 

el elector. No hay historiador que no dl.sienta de la afirmación 

que durante P.l Porfiriato las elecciones estuvieron a cargo 

del gobierno. 

"Es en verdad excepcional hallar documentos. y más aún una -

serie o ciclo completo, que prueben la falsedad de una elec 

ción.En el archivo de Rosando Márquez,en la universidad de Te -

xas, se puede encontrar esa prueba documental completa:carta --

autográfa de Porfirio Diaz, presidente de la· República, a Rosen 

do Márquez gobernador de Puebla, en que le comunica la planilla 

de diputados federales por ese Estado: ... " 

" ... ; comun.icaciones del gobernador a cada uno de sus jefes 

políticos dándoles los nombres de los diputados a elegir en sus 

respectivas demarcaciones; ... " ( 44) . 

Pensamos que sl es complejo y dificil de probar la fraudu --

lencia de las elecciones, por lo que buscamos en periódicos del 

(43) Emilio Rabasa, organización Polltica de México. L~ Con~ 
titución y la Dictadura. Editorial América M.adrid (~.l.n fetha), 
pág.215. 
(44) Daniel casio Villegas, La Constitución de 1857 y sus 
Criticos.Edltorial.SEP-Diana.México.1980. pág.130. 
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siglo pasado/ se tomó en cuenta la opinión de las personas so -

bre las elecciones, lo que pasaba en ellas y encontramos los-

vicios ya mencionados en este capitulo. 

Confirmamos que es importante conocer nuestro pasado histó

rico para ver las errores.aciertos.para tratar de superar los -

Vicios del pasado y entender el presente. 

Romea Rojas Rojas indica que "Asi en las localidades se -

ventilaban disputas, se señalan arbitrariedades y deslealtades

y sin quererlo. por las denuncias reciprocas. se muestra una --

radiografía politica de las diversas entidades del pais en la-

época" ( 45). 

1.6. 2. ELECCIONES PRESIDENCIALES DE 1657 A 1676 

En los comicios de 1857 la contienda fue entre Ignacio co 

manfort y Miguel Lerdo de Tejada. triunfando Comanfort con 

8,773 votos, contra. 8,084 de Lerdo de Tejada. 

Las siguientes elecciones presidenciales fueron en el año de 

1861 figurando como candidatos Benita Juárez. Miguel Lerdo de -

Tejada y Jesús González Ortega. 

El resultado de las elecciones dio a Juárez el primer lugar 

con 5289 votos, esto es un 55 por ciento del total de los su -

fragios, Miguel Lerdo de Tejaaa obtuvo 1969 y Conzález Ortega -

(45) Romeo Rajas Rojas, ;, Periódicas Electoreros del Porfi -
riato. " evista Mexicana de Ciencias Politicas Sacia es". -
Historia de la Prensa en México.UNAM. Año XXVIlI,Nueva poca, 
Número 109, .Julio-Septiembre 1982. pflg. 32. 



1846 votos. 

En las elecciones presidenciales de 1867, Juárez obtuvo 

10,381 votos. contra 7422 de Porfirio Diaz. 
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Los siguientes comicios ocurren en julio de 1871, Juárez 

llevaba catorce años en el poder y no logró la mayoria absolu -

ta, por lo que la elección definitiva quedó confiada al Congre

so. 

"De esta manera. a partir de 1a reelección de Juárez en 18"/l, 

reviviría un clima de violencia; están latentes los conflictos

armados en la contienda politica"(46). 

A la muerte de Juárez tienen lugar los comicios de octubre -

de 1872. Parn el per.1.odo de 1872-1876. Sebastiiin Lerdo de Teja

da logró un total de 11,416 de les votos y Porfirio Dlaz única

mente 640. 

Escribimos enseguida dos reportes perl.odisticos de los comi

cios de 1072. 

" ... el pueblo debe ser libre é independiente al dar su vo -

to." 

''Asi p~cs, en los momentos gran Aiososos y solemnes en que -

los mexicanos hagan uso de su soberania. llevarán sus cédulas al 

ánfora sin el temor de otras veces de ver falsificado su voto -

y llenos de confianza en el porvenir de la patria. 

¡Hermoso espectáculo se ofrccera a nuestra vista. el de un -

pueblo que va á ejorcl tar el miis precioso de sus derechos s.ln -

(46) Javier López Morono.~it., pág. 52. 



desórdenes ni tumultos ... sin que los partidos hagan rugir la 

voz de sus intereses y con la mayor solemnidad! 

Semejantes elecciones establecerán un saludable precedente 

en nuestra politica y serán modelo de las que se hagan en el 

futuro ... "(47). 
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"Para los que son como nosotros demócratas, tienen una impar-

tancia inmensa las elecciones ... Efectivamente, este merece más -

que ningún otro la más amplia y completa libertad en materia de-

eleccJones ... que el pueblo mismo es el más importante y solemne

de sus actos. Por eso es deber nuestro y do todo ciudadano pro-

curar que el sufragio libre no sea falseado ni escarnecido, ale-

jar de la ánfora electoral la cábala. la intriga y toda las ar-

mas de la mala ley rechazar toda clase de influencia pernlcio-

sa .. ~Lucha porque las elecciones sean la voluntad de un pals 

libre" (48). 

P.n este articulo periodístico se mencionaba la trascendencia-

de las elecciones, buscando en ellas la voluntad del pueblo. 

coincidimos en que las elecciones deben darse en un ambiente de -

entera y completa libertad. 

En noviembre de 1876 se realizaron elecciones presidencia 

les. participaron como candidatos, Porfirio Diaz y Sebastián 

Lerdo de Tejada. Porfirio Diaz obtuvo el 96 por ciento de los 

(47) Mercado Severino."Candidato de la Democracia para la 
presidencia de la República.Sebastián Lerdo de Tejada." La 
Democracia Periódico Poli tico Li terªrt!L.Y_S:ientlf leo. Tomo I. 
Número 4, México.Domingo 6 de octubre de 1872. 
(48) Ibidem, Número 16, México 17 de noviembre de 1872, Sec-
ción Editorial. 
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sufragios. 

Daniel Cosio Villegas nos habla de éstos comicios. 

" .... la elección presidencial de 1876 es qul.zá la primera -

y ciertamente la única fraudulenta de la República Restaurada,-

pues para julio de ese af\o, en que se hizo, Oaxaca estaba fue-

ra del dominio de la Federación y la mayor parte de los Estados 

vivian bajo la ley marcial. impuesta para combatir a Jos rebel

des. No hubo. desde luego, libertad para sufragar, y es muy po· 

sible·que muchos de los votos computados no fueran de los elec-

to res ... " ( 4 9 l . 

"Habrian de pasar muchos años para que de nueva cuenta la -

politica nacional fuera asunto público, en el que pudieran par -

ticipar libremente los ciudadanos" (50). 

Don Emilio Rabasa en su libro organización Politica de Méxi-

co, nos platica de las elecciones. 

"Las vísperas de la elección, cada ciudadano medita sobre el 

individuo más idoneo para el cargo de que se trata.excluye á 

unos, reserva á otros.selecciona y clasifica.hasta fijar su 

preferencia en aquel que reune las mejores dotes y más promete 

por sus v.lrtudes· cívicas y privadas"(51). 

Esto deberian ser las elecciones lo cual no sucedía en el --

siglo pasado. 

Don Emilio Rabasa consideraba al pueblo mexicano como un 

(49) Daniel Cosio Villegas,op.clt .• pág.137. 
(50) Javier López Moreno,op.cit., pág,53. 
(51) Emilio Rabasa,QE..cit .. pág.169. 
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adolescente.sólo una reducida parte.era capaz de darse cuenta -

del Derecho Electoral. 

Si analizamos esto nos damos cuenta que Emilio Rabasa tenia

razón, pues nuestro pais era un pueblo que había luchado por su 

independencia.carente de instrucción, sojuzgado, que apenas co-

menzaba a vlvir y a experimentar las teorias democráticas, la 

la soberania. la división de poderes y sujeto a guerras y revo-

luciones, en ocasiones por los conservadores y otras por los --

liberales. 

Nos dice el autor referido."Todas las revueltas han invocado 

el derecho electoral. buscando fundir su acción en las tenden -

cias de las masas y para desprestigiar á los hombres en el po-

der ... "(52). 

Afirmaba don Emilio Rabasa que la mala educación es causa de 

nuestro estado politlco atrasado y deplorable.En una educación 

práctica es evidente que la "elección debiera comenzar por ser-

efectiva en el Municipio, y extenderse después al distrito e --

lectora! del Estado.enseguida al distrito para comicios federa

les, y • por último á las elecciones en que ha de reunirse el -

el voto general de la nación.Pero en nuestra historia, y en 

nuestras instituciones todo ha conspirado á impedir la educa 

ción del pueblo elector.como deliberado propósito perversidad

y justamente en el nombre de la democracia"(53). 

(52) Emilio Rabasa,op.cit., pág.172. 
(53) Ibiden¡, pág,198, 
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"A pesar del profundo sentl.miento democrátir:o que invadia la 

vida politica de México el Constituyente refiriéndose al de 

1857, ... consideró que después de todo no se podía confiar por -

completo en un pueblo que seguía siendo iletrado e impreparado-

poli ticamente" ( 54). 

Nos damos cuenta que la masa popular.era ignorante y no co-

nocía el proceso electoral. 

l.6.3. PENSAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LAS ELECCIONES 

DE 1857. 

En lo relativo a las elecciones se dieron diferentes crite -

rios, unos defendiendo las elecciones directas y otras a las 

indirectas. Al respecto anotamos las siguientes posturas; 

"La elección indirecta se presenta a influencias bastardas.-

a la coacción ministerial, a toda clase de intrigas; es un ar--

tiflcio para engañar al pneblo, ... Se ve muy a menudo que un 

partido gana las elecciones primarias y secundarias y pierde, -

sin embargo. las de diputados.fenómeno que sólo se explica la -

seducción, la violencia, el cohecho y el soborno, ... " 

"Nada de esto sucederá cuando la elección sea dirccta"(55). 

(54) Arnaldo Córdoba, La Nación y la constitución la Lucha-
por la Democracia en México.Editorial Claves Latlnoamerica -
nas. México,1989, pág.34. 
(55) Francisco Zarco.Historia del Congreso Constituyente de 
1857 .Imprenta Escalan te. Edición acordada por el c. Venustia
ooCarranza. México 1916, págs.503,~09,109,112.1005,1006. 
Zarco decía que era necesario habituar al pueblo en las lu ·· 
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Francisco Zarco estaba en favor de la elección directa, el -

pueblo errará ó acertará.pero el resultado será la expresión -

del pueblo. 

"El constituyente sabia lo que esto querla decir: si ahora -

toclos eran libres e iguales la ley. babia quedar el sufragio 

universal. Lo dio en efecto pero lo dio incompleto. Los miem 

bros del Poder Legislativo, el presidente de la República, los

miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los go--

bernadores de los EsLados los diputados locales y los miembros-

del poder judicial de los Estados,asi como los miembros de los-

poderes municipales.serian elegidos por el sufragio universal,-

·pero mediante elección i nd 1.recta en primer grado" ( 56) . 

En la ley electoral del 22 de mayo de 1912 se realizaron 

por primera vez las elecciones directas de diputados y senado--

res, y es en la Constitución de 1917 donde los puestos de re --

presentación popular son a través de e.lección directa. inclu--

yendo al Presidente de la República. 

Ramón Rodrí.guez, nos dice el sufragio universal se reconoció 

'a los legisladores Constituyentes, les tembló la mano al apl~ 

carla.Restringieron desde luego el derecho del pueblo imponien

do la condición de que todas las eleciones fueran indirectas: 

chas electorales, los diputados que querlan la elección di -
recta eran los señores Gamboa y castañeda.el diputado Guzmán 
decia que la elección directa presentaba grandes inconve 
nientes, al discutirse sobre los articulas 55,76, de la 
Constitución. 
(56) Arnaldo Córdoba,op.cit .. pág,33. 
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de que el pueblo en ningún caso. pudiera nombrar por sl mismo a 

sus representantes sino que se valiera siempre de intermedia 

rios o tutores que fueran los que interpretaran su voluntad, 

cuando es absolutamente inútil tal Interpretación que el pueblo 

puede por si mismos revelar su voluntad ... El principal de los-

prtextos que se alega como razones contra la elección directa, 

es el de que los pueblos pueden fácilmente ser conducid~ o 

engañados ... ocurre desde luego la idea de que si los pueblos 

pueden ser engañados o seducidos al elegir funcionarios público 

cos. pueden serlo también al designar los electores que deben -

mombrarlos y en este caso nada se ha ganado con la elección in-

directa ... ' (57). 

El jurista michoacano Eduardo Ruiz escribió un tratado de 

elección del Presidente de la República. "algo que nos parece 

l ncreible. 'Si la elección fuese directa es seguro que, tratán-

dose de un nombramiento de tanta importancia y tan codiciado 

por los ambiciosos.se producirlan luchas violentas y desas-

trCJsas; la intriga ... ,no siendo raro el caso en que el pueblo -

se dejase arrastrar por el falso prestigio de un poli ti castro -

audaz o afortunado' " ( 58 J • 

En la Constitución de Cádiz de 1812 como hemos señalado el -

sistema de elección fue indirecto en tres grados.el ciudadano--

mexicano no tenia la posibilidad de escoger a sus diputados. 

(57) citado por Arnaldo C6rdoba,9p.cit .. pág.34. 
(58) Ibidem, pág.43. 
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Aunque en Ja Constitución de 1857 se dieron grandes avances

en materia electoral, en la práctica quienes votaban era una 

minoría urbana.propietarios. y agricolas, significando esto la

marginación inmensa de indigenas.campesinos,habitantes de las -

ciudades dedicados a los oficios más bajos. La elección no era 

una consulta al pueblo; el pueblo no elegia a sus gobernantes. 

F.mi.lío Rabasa, criticó la reglamentación electoral de 1856 y 

a la Ley orgánica Electoral del 12 de febrero de 1857, y ex -

presa que "los dos ordenamientos impidieron toda vida democrá-

tlca en México. pues forzaron al gobierno. a hacer elecciones 

para conseguir siquiera una semblanza de respeto a la constitu

ción. 

Estaba convencido de que el pueblo mexicano jamás ha hecho -

una elección y de que todas las habidas y por haber.en canse -

cuencia, han sido fraguados por los gobiernos"(59), esto llegó 

a constituir en Rabasa una gran obsesión. 

Gustavo Ernesto Emerlch realiza un análisis a nuestro pare-

cer bastante correcto e interesante, al hablar del ¿Porque, y 

para que las elecciones?. 

Aprecia a las elecciones como un procedimiento efectivo de -

fuerzas anteriores del jefe supremo de la nación, y de su con -

versión en presidente interino en presidente constitucional. 

"Las elecciones no eran un mecanismo destinado a la expre 

sión del voto popular, sino a la legitimación de la fuerza mi -

(59) Daniel Cosio Villegas, op.cit., pág.126. 
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litar. "Cita a Pablo González Casanova:' En México la votación -

posterior a la elección'. 

Todo nuevo gobierno mexicano del siglo XIX se sentia obliga

do a recurrir inmediatamente a los textos constitucionales y a 

la soberanlil popular expresada en las elecciones" ( 60) . 

1.7. ELECCIONES PRESIDENCIALES DE 1911 Y 1913 

En mayo de 1911, los rebeldes victoriosos exigieron la renu~ 

cia del Prosidente Diaz; y su Secretario de Relaciones Exterio

res Francisco León de la Barra, asumió provisionalmente el po -

der ejecutivo a fin de presidir el proceso do pacificación; de 

la Barra convocó enseguida comicios para presidente y vicepre -

sidente. 

Apuntamos los siguientes acontecimientos. 

"Las elecciones verificadas en Sinaloa hace unos dias no se

rán reconocidas por el Gobierno Federal por haberse hecho frau

dulentamente y sin que el Congreso Local pueda comprobar el es

crutinio •.... " 

"Atropellos cometidos en Mazatlán". 

" ... los electores que iban a deposltar su voto en favor del

licenciado referido Meza, eran amenazados de muerte, y al acer

carse á las urnas, si se conocia por el color del papel del vo

to que este era á favor del referido licenciado, sin miramien--

(60) Gustavo Ernesto Emerich,op.ci~ .. pág,64. 
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to de ninguna clase so atropellaba al elector impidiéndose de -

posi tar su voto" ( 61). 

El siguiente articulo nos parece importante, ya que las ca--

sillas no funcionaron a la hora señalada. "Muchas de las casi-

llas so instalaron como previene la ley á las nueve de Ja ma -

ñana otras muchas hasta las doce por razones de no haber concu

rrido á la hora primeramente .indicada. 

Algunas casillas empezaron a funcionar hasta las once, por--

habérseles dificultado conseguir de pronto sus lugares dentro -

de la sección correspondiente"(62). 

El 10 de octubre de 1911 se realizó la jornada electoral 

para Presidente de la República figurando como candidato Fran -

cisco I. Madero. 

"El ambiente en que se desarrolló la campal\a .electoral de --

1911 fue, de sobra decirlo bastante tenso y agitador". 

"El Congreso dio a conocer lm: resultados oficiales de los -

20,145 votos por los electores en la elección presidencial, 

19,997 fueron en favor de Madero, es decir, un poco más del 99% 

de la Barra y Vázquez aómez sólo recibieron una proporción mini 

ma"(63). 

(61) Director Trl.nidad Sánchez Santos "Nulidad de las Elec -
clones en sinaloa" El Nacional Diario de la Tarde.Al\o l Nú -
mero 123, Segunda Edición, Jueves 7 de septiembre de 1911. 
(62) "Las Elecciones en Guadalajara" ,op.cit .. Año I. Número 
145, miércoles 4 de octubre de 1911, pág.4. 
( 63) Lorenzo Me;•er, La Revolución Meiucana y sus el-:cc;:iones -
Presidenciales, 1911-1940. Vid. Las elecciones en Mex1co. 
Et.al, op.cit .. págs.71,73. 



54 

En 1913 tenemos las elecciones de la dictadura. la traición-

de Huerta culminó con la captura del presidente Madero, su re -

nuncia y finalmente su asesinato. 

Huerta después de cubrir las formalidades constitucionales -

logró interinamente la presidencia y formó un gabinete compues

to de sus partidarios. Al concluir 1913 Huerta decidió la cele-

bración de los comicios con un doblo motivó, primero no tenia -

opositares y segundo, porque las elecciones eran un medio 

instituiblP- para dar fachada democrática a lo que realmente erd 

una d.ictadura militar; a la vez mantuvo incertidumbre entorno -

a la celebración de los comicios. 

A punto de iniciar los comicios, Huerta declaró que le era -

imposible aceptar su postulación a la presidencia ya que se en-

contraba impedido para ello, "con lo cual el ambiente electoral

se tornó todavla más confunso y desde luego Ja participación -

ciudadana el dla 26 fue muy raquítica" ( 64). 

En septiembre de 1916 la pr.imera jefatura lanzó la convoca -

toria para las elecciones, cuyo artículo lo, a la letra dice: 

"Articulo lo se convoca al pueblo mexicano a elecciones de -
diputado al Congreso Constituyente.el que debera reunirse en 
la ciudad de Querétaro y quedar instalado el primero de · -
diciembre del corriente afio" ( 65). 

( 64) Lorenzo 11eyer. QQ.,Ci t., pllg. 76. 
( 65) Dj ed Bojórquez. Crónica del Consti tu~ente .J'arudoJie 

-voruCioñari0-1ñsTHUClonal .comisión rdeol gica del CllN. Mé 
xico, 1985, pá~ 79. 



1.7.1. LEY ELECTORAL PARA LA FORMACION DEL CONGRESO 

CONSTITUYENTE DEL 20 DR SEPTIEMBRE DE 1916. 
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Encontramos en ella grandes avances, como el padrón electo-

i-al lü instalación de lu caBilla.En este ordenaml.ento se reco -

gieron las disposiciones de la Ley Orgánica Electoral de 1857 y 

la legislación maderista. 

Los ayuntamientos seguian dividiendo los municipios en sec -

clones de ~oo a 2000 ha!Jitantes; la junta empadronadora estaba 

compuesta de tres miembros uno de ellos era el propio presi -

dente municipal. Los partidos poltticos y los ciudadanos podí.an 

presentar reclamaciones, las cuales eran resueltas por la 

autoridad municipal. 

La autoridad municipal designaba un instalador propletario -

y un suplente para la casilla, mandaba hacer las boletas elec-

torales al número correspondiente de los empadronados, a efecto 

de.distribuirlas entre los ciudadanos. 

El día de la elección se presentaba el instalador propieta-

rio acompal\ado de los empadronadores y, una vez electa la mesa, 

entre los primeros nueve ciudadanos que asistian se les daba el 

material y los útiles indispensables para la jornada electoral, 

sl a las ocho de la mañana no se presentaba ninguna persona o 

no se completaban los nueve, por orden escrjta y por conducto 

do la policia se citaba a los rndivictuos necesarios para la 

casilla;se quedaban en ella los empadronadores para aclarar 

cualquier duda en relación al padrón. 
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Cada votante llevaba su boleta con el nombre del candidato -

anotado al reverso, si no sabia escribir lo decia en voz alta. 

Entregaba su cédula al presidente y éste la pasaba al secre-

tario, se levantaba un acta de la elección la cual se enviaba-

a la autoridad municlpal y otra copia a las juntas computadoras. 

En esta ley electoral de 1916, se instaura un nuevo organis

mo que eran las juntas computadoras; no se hablaba espec1.fica -

mente de los partidos políticos sino que se limitó a indicar 

sus derechos, cómo parllci.p1>r en el procedimiento electoral. 

nombrar representantes ante las juntas computadoras y las mesas 

de casillas, e interponer los recursos. 

l. 7. 2. ELECCIONllS DE DIPUTADOS l\L CONGRESO CONSTI-

TUYRN'fE DE 1916. 

En un ocurso dirigido al Congreso se denunciaban hechos que 

contravenlan a la ley electoral."Los presidentes municipales -

ayudados por los soldados y policias,obligaron a los ciudadanos 

a votar por el general Máximo Rojas, para diputado suplen-

te"(66). 

Descontento que reinaba en el Estado de Tlaxcala.en el cual-

se ped1a al congreso de la Unión la nulidad de las elecciones-

del General Máximo Rojas. 

(66) Página Electoral de "El Democrata".Piden se declaren -
nulas las elecciones en el Estado de Tlaxcala :Tomo III Núme
ro 473.México.Sabado 25 de Noviembre de 1916.Director Rafael 
Martinez. pág. 5. 
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Én otra nota "Se señalaban irregularidades cometidas en la 

elección a diputados propietarios y suplente respectivamente en-

el primer distrito electoral del Estado de México.el dia 22 del-

pasado octubre motivo para la declaración de nulidad de aquella

la queja presentada por Rómulo González Navarro" ( 67). 

"g. Por irregularidades electorales provenientes de la ley --

electoral. Aprobados :Mart!nez, Epimenj o A: Por faltas en el cóm--

to de votos y cambio de la cabecera, que dia de la elección 

estuvó en poder de los zapatist:as:Marquez Josafat F; por confu-

sión en los votos recogidos en dos distritos elecr.orales los 7o-

y So de Guanajuato •.. Se le dió credencial:Miguel Rosales, por -

coacción mili lar en la elección" ( 68). 

1.7.3. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS DE 191'7. 

La Constitución vigente fue promulgada el 5 de febrero de 

1917 y entró en vigor el primero de mayo de .ese mismo año. F.s-

indiscutible su valor histór.ico y en ella se da un notable ade -

lanto en nuestra vida democrática y se otorgan bases avnzadas 

para el régimen electoral mexicano. A continuación, resellamos 

solamente algunos de los aspectos más sobresalientes. 

El sufragio universal se elevó a la categoría de decisión 

(67) Página Electoral "El Democráta. op.cit., pág.3. 
( 68) Gabriel Ferrer Mendiol ea, Historiia del congreso Consti
tuyente de 1916-1917.Taller Gráfico cle la Nación. México, 
1957, pág.'13. 
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politica fundamental; como derecho y deber de los ciudadanos se 

estableció como prerrogativa de los individuos el votar en las 

elecciones populares en el distrito electoral que le correspon

diera. así como el poder ser votado para todos los cargos de -

elección popular. 

Se estableció como obligación desempeñar los cargos de re -

presentación popular de la federación y los estados.se conside

ró un deber del ciudadano ocupar los cargos concejiles del mu-

nicipio donde resida, asi como las funciones electorales. 

Adoptó categóricamente el sistema de elección directa para -

los diputados.senadores y presidente de la República.remitiendo 

su reglamentación a la ley electoral. 

Los integrantes de la Cámara de Diputados serian electos co

mo re.presentantes de la nación cada dos años por los ciudadanos 

mexicanos. 

Habla un diputado propietario y un suplente por cada 60,000-

habi tan tes o fracci.ón que pasara de 20, 000. teniendo en cuenta

el censo general del Distrito Federal y el. de cada estado y te

rritorio. 

La Constitución de 191.7 fue una respuesta al movimientó.po -

lltico iniciado por Madero. El constituyente dlo en el articulo 

83 los terminas de no reeleción."El presl.dente entrará a ejer -

cer su encargo el primero de diciembre, durará en el 4 años y -

nunca podrii ser reelecto"(69). 

(69) Francisco Berlín Valenzuela,QQ.cit., pág, 244. 
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l. 7. 4. LRY ELECTORAL DEL 6 DE FEURERO DE 1917. 

Esta ley fue promulgada por Venustiano carranza y siguió los 

procedimientos y ordenamientos de la convocatorla de 1916 y de 

la ley electoral del mjsmo allo. 

En el padrón electoral no hay cambios; salvo que la junta em 

padronadora entregaba a los ciudadanos; las boletas electorales 

para elegir diputados.senadores. y presidente de la Repúbli 

ca. "El padrón, al igual que todo proceso electoral. continuaba-

en manos de los gobiernos" ( 70). 

Para ser empadronador se necesitaba ser mexicano en ejerci-

cio de sus derechos, saber leer. y escribir. ser vecino de la-

sección y no tener empleo o cargo público. 

Los padrones del censo tenian Jos sigulentes datos de iden -

tificación.el nombre del ciudadano,profesión,edad y si sabian -

leer y escribir. 

La casilla electoral permanecí.a abierta desde las 9 de la -

mallana hasta las 3 de la tarde. 

Las juntas computadoras se integraban por un presidente, un 

vicepresidente.cuatro secretarios. Hacían el cómputo de los vo

tos emitidos en los expedientes electorales relativos a la e -

lección de diputados, senadores y Presidente de la República. 

El secretario de la junta daba aviso al gobierno de los Es -

(70) Francisco Berlln Valenzuela,Qp.cit .. pá~ 244. 



60 

.tados o Distrito Federal. en su caso. a la Secretaria de Gober

nación en quien recalan los cargos. Las juntas computadoras. se 

formaban por los presidentes de las casillas, reunidos en la 

cabecera de distrito. 

Cada Cámara calificaba su elección y al efecto nombraba dos 

comisiones dictaminadoras: la calificación del presidente de la 

República la hacian la Cámara de Diputados. 

Los partidos politices seguian las disposiciones de los orde 

narnientos anteriores y podian participar en el proceso electo-

ral con la condición de': .. no llevar nombre o denominación re--

ligiosa y no formarse exclusivamente en favor de individuos de 

determinada raza o creencia"(71). 

Los requisiLus que se pidieron a los diputados de 1916 y --

1917,siguieron siendo los mismos de los ordenamientos de 1857,

tales como ser mayor de 25 años y poseer un capital fisico o -

moral; esta condición no se reclamó pero si la prohibición de -

ser eclesiástico. 

Por lo anterior. anotamos que fue en 1916 cuando se exigie -

ron menos requisitos para ser diputado constituyente (72). 

Para el ejecutivo se pidieron los mismos requerimientos de 

(71) Antonio Garcia orozco,op.cit., pág.224. 
(72) Gabriel Ferrer Mendiolea,op.cit .. pág,35. 
Este autor realizó un estudio sobre las elecciones de 1912 
y 1916 destacando que en algunos Estados se dieron irregula
ridades, las juntas computadoras no se hablan instalado en 
el lugar designado se ejercio presión para votar por can -
didatos militares, no se verificaron las elecciones en cier
tos distritos. 
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las leyes constitucionales y electorales de 1857, y se introdu

jo el de ser hijo de padres mexicanos por nacimiento. 

Para ser senador se necesitaban las mismas calidades de los 

diputados. excepto la edad que era de 3 5 años. 

Al entrar en vigor la nueva constitución se procedió a nue

vas elecciones presidenciales, las que se realizaron conforme -

a la ley electoral del 6 de febrero de 1916, siendo eliminado -

el cargo de vicepresidente. 

Carranza no se ve imposibilitado para presentarse como can -

didato presidencial para los comicios del 11 de marzo de 1917, 

su cand.ldatura fue apoyada por las organizaciones politicas y 

ciudadanos, donde se manifestaba la heterogeneidad del grupo 

revolucionario. 

Estas elecciones ao tuvieron oposición y He llevaron tal y -

como estaba previsto, con la excepción del "Estado de Morelos, -

donde la acclón del zapatismo lo impidió. Las autoridades elec

torales computaron un total 820, 475 sufragi·~s, de los cuales -

791,305 (más del 97%) fueron para Carranza, y el resto, a votos

aislados·en favor de los generales Alvaro Obregón y Pablo Gon -

zálcz (73 J . 

El 2 de julio de 191U Carrania. en su carácter de presidente 

constitucionalista, promulgó una nueva ley electoral, que se -

mantuvó en vigencia hasta enero de 1946. 

Esta ley de 1918 fue especifica en relación a la forma que -

(73) Lorenzo Meyer,op.cit., pág 78. 
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que debian tener las boletas electorales, estableciéndose que 

los nombres de los candidatos vendrian ya impresos. asi como -

los colores de los partidos, para facilitar el secreto del voto 

a aquellas personas que no sabían leer y escribir. 



63 

CAPITULO II 

LA DEMOCRACIA Y LOS ORGANOS DE REPm;SEN1'ACION EN MEXICO 

La democracia surge como una necesidad de que, todos los ciu

dadanos participen en el gobierno de sus comunidades politicas. 

Por muchos años se ha venido usando la palabra democracia, 

desde los pensadores griegos hasta los paises actuales. 

Los paises de hoy y sus gobernantes hablan de la democracia. 

Ya " llerodoto en sus Historüis sobre cual debía ser la mejor-

forma de yobicrno para el reino de Persia en el siglo VI a. de -

e .. tlespués de la muerte de Ca1nbyces. Enfrentados Ot<rnes. Mega -

vyses y Dario defiende respectivamente la democracia ... "(74). 

Ignacio Burgoa cita a varios pensadoI'es ele la hl.storia al re

ferirse a la democracia. Asl tenernos que para Aristóteles " 

la democraci.a es.el gobierno que emana de la voluntad rnayorita -

ria del grupo total de ciudadanos y ti.ene corno f inalirlao el bie· 

nestar colecti •10". 

santo Tomás de Aquino considera a la democracia como la forma 

de gobierno" que más conviene a los pueblos"(75). 

!\ continuación, <motamos el origen y conceptos de la demacra-

da. 

(74) Francisco, Berlin Valenzuela, QR.ci~ .• pág.47. 
(75) Ignacio, Burgoa, Derecho Constitucional Mexl,~ Edito
rial Porrúa, s.11. 6a. edición. Mt'xico. 1985, pág.510. 
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2.1. ETIMOLOGIA DE LA PALABRA DEMOCRACIA. 

"La pnlabra democracia proviene del griego demokratia. de de

mos, pueblo, y Kratós, autoridad (también fuerza o poder). 

Gramaticalmente, democracia, según la definición de la Acade

mia ele la Lengua, significa doctrina pol.I ti ca favorable n la in-

tcrvención del pueblo en el gobierno. y también mejoramiento de-

la condición del pueblo" ( 76). 

2.1.1. MARCO CONCEPTUAL DE LA DEMOCRACIA. 

"Doctrina política según la cual la soberanía pertenece al --

conjunto de los ciudadanos-principio que enuncia ln frase céle -

bre: el gobierno del pueblo. por el. pueblo y para el pueblo-; 

régimen polltico caracterizado por la participación de los ciu -

dadanos en la organización del poder público y en su ejercicio. 

II. En su acepción moderna y generalizada, democracia es el -

sistema en que el pueblo en su conjunto ejerce la soberanía y. 

en su nombre de la misma. elige u sus gobernan Les" ( 77 l . 

llaurfou considera que en un país se practica la democracia 

"cuando los gobernados son, al mismo tiempo, los gobernantes ó, 

( '/6) §:m;_icloped!_a_J_uridica Omepª. Tomo VI. (DEl"E-DERE) Bue-
noe Aires Argentina. 1966, pág. ~06. 
( 77) Monlque Lions. Democracia. 'Jid. Diccionario Jurídico Me
~icano. Instituto de"Iñvest:igaciones Jlíi=Idlcas D-H. Editorial 
Porrúa, S.A. UNAM. México, 1987, pi~ 892. 
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en todo caso, cuando el mayor número posible de gobernados par-

ticipa lo más directamente posible en el ejercicio del poder"(7B). 

De acuerdo con González Casanova. para Lipset 'se puede defi

nir a la democracia, en una sociedad compleja, como un sistema -

politice que proporciona consti tuclonalmente y en forma regular

la posibilidad de cambiar a los gobernantes, y como un mecanismo 

social que permite a la mayor parte posible de la población in-

fluir en las decís.iones principales escogiendo a sus represen -

tantes de entrF• aquellos que luchan por 1 os cargos públ leos· ( 79 ). 

La democracia implica multiplicidad de aspectos en la vida -

del hombre y de su organización poll.t.ica. Es el autogobierne del 

pueblo, que es el sujeto exisLencial en todos los órdenes de la

vida del Estado, la democracia c.:onsider·il al hombre y a la socie-

dad que los h01ce convivir en una estructura establecida en su --

es.,ncia mas importante. rechazando la dominación, la injusticia-

y el gobierno arbitrario. 

Derlln Valenzuela expresa que " ... democracia es una forma de 

de vida basada en un supuesto racional de convivencia, dentro de 

un orden jurldico, caracteriiado por la igualdad, libertad y 

solidaridad. surgido como resultado del consent!.miento y partici-

pación del pueblo, que a través de procedimientos idóneos, expre

sa la idenLidad de fines entre gobernantes y gobernados"(80). 

( 78) André, Hauriou, Derecho cons;:J tucionªJ e lnsti tucioncs -
Politicas. Editorial Ariel. 2a. edición. Madrid, España. 1980, 
Pág. 3 77~-- . i 'd · 
(79) Pablo conzález casanova, La Democracia en Méx co. E ito-
rial Serie Popular Era. 16a. edición. México, 198.5, pág. 208. 
(80) Francisco, Berlín Valenzuela. 9~ci~ .. pág.5~-
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Esta definición nos parece muy importante, ya que la democra

cia no solamente es un régimen jurldico politico, sino que tam-

bién es un sistema de vida. 

2.1.2. ELEMENTOS DE LA DEMOCRACIA. 

Berlin Valenzuela considera los siguientes: 

l) Es una forma de vida pollt.ica; 2) basada en un supuesto -

racionál de convivencia; 3) existencia de un orden jurídico ca-

rncterizado por la igualdad, libertad y solidaridad; 4) cansen ·· 

timiento y participación del pueblo; 5) procedimientos para ga-

rantlzar la identidad entre gobernantes y gobernados. 

Estos elementos son básicos para los Estados democráticos. 

Ignacio Burgoa, señala como elementos de la democracia a la-

declaración dogmática de la soberania popular; el origen popular 

de los Órganos primarios; la juricidad; la división de poderes y 

la justicia social. 

La democracia como forma de vida politica, está basada por la 

comprensión y la cooperación de todos los hombres que pretenden

realizar su destino dentro de esta forma poil ti ca de ser. Los 

pueblos piensan que es la mejor manera de conducir su destino en 

el progreso. paz y armonla. 

En el artículo tercero constitucional se define a la democra

cia como una estructura jurldica, un régimen político y como un

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico.

social y cultural del pueblo: pues a través de ella se buscan-
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mejores cond.iciones de vida. 

El segundo elemento es el nupuesto racional de convivencia, -

el hombre es un zoon poli tikon su naturaleza lo impulsa a vivir

en sociedad, la democracia es expresión de una vida en común pro 

dueto de las decisiones conscientes de los hombres. 

· El tercer elemento es la existencia de un régimen jurídico, -

es decir. la democracia esta prevista en el orden jurídico fun -

damental de un pais que es la constitución. 

Asi, la convivencia humana conduce a la formulación de un con· 

junto de reglas y disposiciones tendientes a regular el compor-

tamiento colectivo. En toda democracia las funciones y actuacio

nes de los órganos del Estado estan nujetos al control constitu

cional y a laG disposiciones legales. 

Esto nos da entender que la autoridad sólo podré realizar 

aquello que le esté conferido por la ley. 

Asimismo, en la norma fundamental se establecen los cargos de 

elección popular .. 

El siguiente elemento de la democracia es el consentimiento y 

participación del pueblo. 

El pueblo tiene la potestad de elegir a las personas qu~ tran

~itoriamentu se encargarán de los órganos primarios del Estado.

que son el ejecutivo y legislativo. 

En la medida en que los gobernantes obtienen el apoyo de los

gobernados. justifican su derecho a mandar y se acercan más al -

ideal de la democracia, legitimando de esta manera el poder po

lítico que se ejerce. 
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Como quinto elemento tenemos los procedimientos idóneos que -

garantizan la identidad de fines entre gobernantes y gobernados. 

Esto se refiere u establecer los mecanismos para encauzar las -

inquietudes y actividades políticas del pueblo en la integración 

del poder estatal, lo que se logra a través del proceso electo-

ral. en donde los ciudadanos participan en la democracia por me

dio de las organizaciones partidistas y en las instituciones y -

organismos electorales. 

En el sistemn democrático los ciudadanos no deben permanecer

indiferentes en las decisiones de sus autoridades, sino por el -

contrario, debe ser un vigilante para que su conducta no sea con 

traria al orden jurídico y al bienestar general. 

!!:l control popular de los órganos primarios se realiza por -

medios jur1dicos y políticos. Dentro de los medios de control 

tenemos las garantías individuales, como la libertad de impren -

ta, expresión de pensamiento y derecho de reunión y asociación.

entre otras, manifestaciones públicas que nos permiten valorar -

y. en su caso. disentir de las políticas y actos de las autori-

dades. 

La justicia social tiene gran importancia para el régimen de

mocrático, ya que no solamente considera a las personas de mane

ra individual. sino que también toma en cuenca a los sectores 

mayoritarios de la socleclad, buscando mejores condiciones de 

convivencia y de vida. 
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2.1.3. CLASIFICACION DE LA DEMOCRACIA. 

Por su realización histórica en, antigua. moderna, y contem -

poránea. 

La democracia antigua se dio en Grecia como una forma de go -

bierno de Ja polis, la polis era la organizacjón social económi

ca y pollt\ca asentada en un territorio disfrutando de autar- -

quia, entendida como la autosuficiencia económica. 

La polis originó la democracia ya que trajo consigo la reso -

lución de los asuntos mas importantes por parte de los ciudada -

nos reunidos en el agora o plaza pública. 

La democracia moderna se baso en los principios de libertad, 

igualdad y soberania. 

Esta democracia se estableció en el Estado liberal que fue un 

avance al régimen absolutista; el derecho al voto en un princi -

pió fue restringido sólo intervenían los propietarios de la tie

rra y la riqueza. el derecho al sufragio posteriormente se am 

plio a las masas, populares hasta convertirse an universal, Y 

otorgándose actualmente a la mujer y a los jóvenes. 

La democracia contemporánea está influida por las ideas so -·· 

cialistas y una nueva integración de los órganos del Estado como 

rectores de la actividad económica, se implantan servicios para

satisfacer las necesidades de la población. 

Por la participación del pueblo la democracia se clasifica, -

en directa e indirecta. 
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En la democracia directa, las funciones del gobierno se rea -

lizan por todos los ciudadnnos, estn democracia se estableció en 

Atenas donde las resoluciones trascendentales se discutian por -

todos los ciudadanos. Algunos autores la llaman democracia pura. 

el pueblo ejerce directamente el poder, este tipo de democracia-

se conoce en los cantones ::;uizos como Gleris, Nidwalden y Okwal-

den, su población es de 15000 a 45000 habitantes, interviene, -

todo el pueblo en los problemas müs importnntes sin intermedia-

ria. 

Es falso que en Grecia se haya practicado unn verdadera demo

cracia, ya que era.el gobierno de unos cuantos debido a que se -

excluía a las mujeres, los enfermos, los varones menores de 

edad, esclavos y extranjeros. 

Hab.la una situación clasi s1:a, pero el concepto de democracia-

ya empezaba a surgir como la intervención de los ciudadanos en -

los asuntos del Estado. 

Afirma Daniel Moreno "por lo que se refiere a la polis o Es -

tado griego, jamás existió, sino apenas un grupo selecto que ge-

zaba de prlvi.legios, en medio de una gran masa esclava o semies-

clava" (81). 

!.a democracla indirecta o representativa, las decisiones sen

a través de sus representantes. en las elecciones los ciudadanos 

eligen a sus gobernantes que tienen la conducción social del Es-

( 81) Danl el, Moreno, Derecho ConstJ. tucional__jiexicano. Edito -
rial. Pax. México, 9o. edición. México, 1985, págs, 297-298. 
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tado por medio del sufragio universal. libre, directo y secreto. 

La democracia indirecta tiene como fundamento esencial que la 

ciudadanla expresa su voluntad al nombrar a sus gobernantes. 'El 

gobierno representativo es aquel en que el titular del poder po

lltico no lo ejercen por si mismos los ciudadanos sino por 

medio de representantes. quienes a su turno. formulan las normas 

jurfcUcas, las hacen cumplir, deciden los problemas públicos y -

de.sempeñan las más importantes funciones de la soberania. En 

consecuencia. cuando el pueblo siendo el titular del poder poli-

tico, designa representantes suyos para la lntegrat•ión de los -

órganos que ejercen los diversos atributos del mando, existe la-

democracia representativa' (82). 

Democracia semidlrecta es la combinación de la democracia di-

.recta y representativa, interviene el pueblo en los asuntos del-

poder estatal y en la actividad legislativa. 

La democracia semidirecta da lugar a las siguientes institu-

ciones como el referémdum, la i.niciatiwi popular, y el plebisci-

to. 

El referémdum es un procedimiento de consulta que se hace a -

los miembros del cuerpo electoral para aprobar o rnchazar las --

decisiones del órgano legislativo. 

La lniciati va popular es un derecho reconocido al cuerpo elec

toral para que las decisiones del pueblo so conviertan en un ac

to legislativo por parte de órganos estatales competentes. 

(82) Alejandro Silva Bascuñan. citado por Daniel Moreno, 
op.cit .. pág,308. 
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En el plebiscito, el cuerpo electoral toma parte en la rati -

ficación y aprobación del gobernante, es un acto esencialmente -

político. 

Por su acepción ideológ.ica la democracia se divide en tres, -

en democracia occidental, democracia socialJsta, y democracia -

del tercer mundo. 

La democracia occidental tiene sus raices en la doctrina del

liberalismo, Bordeau en su tratado de ciencia política la nombra 

gobernada y su origen está en el poder de la nación que se ejer

ce con el apoyo de los ciudadanos. 

La democracia marxista o socialista la llama gobernante, tam

bién tiene su fundamento en la voluntad del pueblci. su naturale

za es esencialmente social y su finalidad es satisfacer las ne -

cesidades del hombre con un carácter económico . por la el.ase so

cial de la que forma parte. Se basa en el pensamiento comunista, 

doctrina que postula la dictadura del proletariado; su meta es -

la conquista del poder politico y la sustitución de la propl.edad 

privada por la propledad colectlva y abolición del sistema capi

talistil. 

La democracia de los paises del tercer mundo se presenta de -

manera distinta a los paises occidentales y socJ.alistas, los 

cuales se encuentran en un grado de subdesarrollo y han surgido

ª la vida polltica después de luchas revolucionarias, asl las -

masas populares han orientado su organización hacia las formas -

democráticas. 

Jléctor Gonziilez Uribe distingue entre la democracia formal y 
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real. La democracia formal está en la ley fundamental de un pals 

en el terreno jurídico; la democraci.a real es la que ex.iste de -

hecho en el pals tomando en cuenta el grado de actuación de lqs

partidos politicos. 

2.1.4. DEMOCRACIA EN MEXI~O. 

Montesquieu en su obra el Esp1ritu de las leyes estableció, -

la división de poderes y el control de los mismos. 

Juan Jacobo Rousseau sobre la igualdad de los seres humanos -

y la soberanía pertenece al pueblo, y John Locke, con el origen

del gobierno en la voluntad de los ciudadanos. 

Los principios de la Revolución r.rancesa, la declaración de -

los derechos del hombre y del ciudadano. 

Estas ideas influyeron en el movimiento de independencia y en 

la Constitución de Apatzingán. 

·Morelos, el doctor Mora, Zarco, Madero, Carranza, por citar -

sólo algunos toman estas ideas de la democracia en la cual el -

pueblo elige su propio destino, su forma de gobierno y sistema -

de vida. 

Hay varios criterios en torno a la democracia, unos autores-

declaran que la democracia es irreali.zable que no ha existido; -

otros más que se da en forma deficiente o precaria. 

El argentino Germán Ridart campos sostiene la irrealidad de -

la democracia fácticamente imposible, manifestándose sólo como -

pura normatividad escrita que no encarna en el orden de la rea -
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lidad. Añade que 'existencialmente el gobierno del pueblo es 

irrealizable, y no sobrepasa una utopía constitucionalizada en -

la norma escrita'. concluye que ' la democracia como forma de 

gobierno popular no es suceptible de realización; la práctica 

constitucional no la registra ni puede registrarla' (83). 

No estamos de acuerdo con lo que afirma el autor argentino, -

como hemos visto en el desarrollo histórico, se ha buscado la --

democracia en nuestro pais y la mayoria de los Estados contempo-

ráneos.en sus constituciones establecen principios de demacra --

cia. 

Daniel Moreno nos expresa. "En los paises iberoaméricanos, -

donde la fórmula democrática ha sido un disfraz, ... en el régi -

men mexicano, cuya legitimirtad de poder hace varios lustros está 

dominada por un partido dependiente, de modo absoluto, del pro-

pío gobierno, todos los tratadistas honestos .han llegado a la -

conclusión de que no existe la democracia en México"(84). 

Por lo que respecta a este punto escribimos lo siguiente. 

"A la calda del Gral. Diaz su renuncia fue en mayo de 1911 so

brevino en Mexico un corto periodo, casi único en la historia, -

de verdr.irtPra dcmo~racia. Fue el periodo muder1std. de 1911 a 

1913. En el el pueblo mexicano pudo expresar libremente su vo 

luntad y llevar a las cámaras del Congreso de la Unión a genui -

nos representantes suyos. Por lo menos en el aspecto politice --

(63) Ignacio, Burgoa, op.cit., pág. 512. 
(64) Daniel. Moreno. op.cit., pág. 456. 
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prilló fugazmente la democracia en nuestro país" ( 85). 

Otros autores consideran, que sl se ha dado la democracia pe -

ro no en la forma deseada. 

Felipe Tena Ramirez expresa que en México el problema de la 

democracia entraña deficiencias radicales y que a partir de la 

iridependencia "el pivote politice del pais se hizo consistir en -

el sufragio universal, ... " ( 86) . 

" ... el México actual que con todo y sus defectuosas insti tu -

clones democráticas, siempre perfectibles, todavía es capaz de 

garantizar la trasmisión pacifica y periódl.ca de poderes y el 

mantenimiento de la paz y estabilidad que se viene disfrutan 

do"(87). 

Por su parte, Pablo González Casanowi realiza un estudlo de 

la democracia en México, nos indica que en "el caso de México 

hay más posibilidades hoy de las que hubo en el pasado de que se-

de la democracia: la libertad de crítica, de reunión, de asocia--

ción, lucha partidos, el sufragio.etc. "(88). 

Consideramos que en nuestro pais no se ha realizado una autén

tica democracia, pero no por ello declaramos que no existe. 

Por muchos años se ha venido indagando, se han manifestado 

luchas, reformas y avances muy importantes en materia electoral -

(85) l!éctor, González Uribe, Hombrf' y Estado Estudios Politi-
cos-Constitucionales. Editorial Porrúa. S.A., México, 1988, 
pág.322. 
(86) Felipe, Tena Ramlrez, Derecho Constitucional Mexicano 
Editorial Porrúa, S.A., 23a. edic.ión. México, 1970, pág.100. 
(87) Francisco, Berlln Valenzuela, op.cit., pég.263. 
(88) Pablo, González Casanova, op.cit., pág. 210. 
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Y constitucional para lograr llegar a la democracia. como el su

fragio universal, la elección dlrccta, el sufragio a la mujer. -

disminución de la edad para vot<ir siendo a los 18 alias tanto pa

ra el hombre y la mujer. La representación de los grupos minori

tarios; las instituciones y mecanismos para una mayor interven -

vención de los ciudadanos y los partidos politices. Actualmente, 

el Código l"ederal de Instituciones y Procedimientos Electorales

indica que los partidos politices promoverán una mayor partici -

c.ión de la muj cr en la vida poli ti.ca a través de su postulación

ª los cargos de elección popular. 

2.1.5. CAUSAS QUE IMPIDEN LA DEMOCRACIA. 

Es fundamental sel\alar que hay aspectos que impiden el desa

rrollo de la democracia, tales como la marginación politica de -

los grupos indigenas y la abstención de votar, muchos ciudadanos 

no votan por desinterés o como forma de protesta; la inseguridad 

y apatia, el conformismo e ignorancia de la gente que no lee li

bros, revistas, no tiene información y formación.política. 

Insistimos que hay una falta de educación y preparación civi

ca-politica, la cual debe empezar desde la edu~ación elemental -

para formar a los jóvenes con una consciencia critica y asi lo-

grar una mejor convivencia en la vida politica de la nación me -

xicana. 

Es trascendental que las instituciones politicas permitan ca

nalizar las inquietudes y formación de los ciudadanos para un 
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mejor desarrollo de la democracia. En la medlda que se superen -

los obstáculos mencionados hablaremos realmente de la demacra- -

cia. 

2.2. F.L ESTADO DEMOCRA1ºICO. 

El Estado es la organización social, juridica y politica de -

un pueblo soberano asentado de manera definitiva en un territo -

rio, con gobernan1:es y leyes para lograr en forma pacifica y or

denada el desenvolvimiento individual y colectivo de la comuni--

dad. 

2.2.1. CONCEP'l'O DE ESTADO. 

Es la "Sociedad juridicamcnte organizada, con un territorio -

y un pueblo determinados. Permite y favorece la convivencia pa -

cifica y la realización de la totalidad de los fines humanos. 

Fue Maquiavelo, en los inicios de su obra el Prlncipe quien usó 

la palabra por primera vez con el sen U do moderno" ( 89). 

La palabra Estado ha sido utilizada para denominar a la 

comunidad política fundamental. 

2. 2. 2 . ELEMRN'fOS DEL llSTADO 

El primer elemento es el pueblo, los seres humanos que resi -

(89) Daniel, Moreno, Diccionario de Politica. Editorial Po -
rrúa, S.A., México. 1980, pág. 95. 
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den en un territorio; son los individuos cuya conducta se encuen

tra regulada por e1 orden juridico nacional. Es la comunidad po

li ticamente, consciente, libre y capaz de expresar su opinión. 

El pueblo designa aquella parte de la población que tiene de

rechos civiles y políticos.· 

El segundo elemento es el territorio, que es asiento fisico -

de la población, es el espacio geográfico en el cual se ejerce -

el poder estatal o imperl.um, dentro del territorio tenemos el 

espacio terrestre, aéreo, y marítimo. 

Como Lercer elemento del Estado es el poder, que se caracte -

riza por ser supremo, esto es, soberano en el seno de la misma -

sociedad. En este poder se dan relaciones de dominio, es decir -

de mando y obediencia. 

El mando es la imposición de criterios a la sociedad paru 

mantener su imidad y establecer ur1 uistema de seguridad, propi -

cio para el desarrollo de las personas. 

Obediencia es el deber de acatamiento a los criterios de los 

gobernantes, y que se traducen en actos de autoridad, que son -

leyes, sentencias o actos administrativos; los individuos están

obligados a respetar las directrices de los mandatarios siempre

y cuando estén apegados a las leyes y a la constitución. 

Por lo tanto, el poder es la posibilidad de ejercitar el man

do en el seno de la sociedad para establecer un orden considera

do como justo y correcto. 

lll cuarto elemento es el conjunto de normas jurídicas para -

lograr una mejor convivencia, impuesta a los miembros de la co -
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rnunidad en que viven. 

2. 2. 3. Cl\RACTEIHS'rICAS DllL ESTADO OEMOCRA'l'lCO. 

Los Estados han introducido en sus constituciones principios

inherentes a la democracia, en ellos se concede el reconocimien-

to claro y explicito de los derechos humanos como la vida, la --

integridad corpornl y la libertad; un régim<m electoral y de pai:; 

tidos politicos con procedimientos para la emisión del sufra --

gio; expresión constitucional del principio de separación de po

deres; y un reparto equitativo de la riqueza, donde haya un e -

qulll.brlo entre Ja intervención del Estado y la libertad .de fni.

ciativa. 

Duvergucr señala que el modelo democrático comprende "tres -

elementos esenciales: la designación de los gobernantes mediante 

elecciones por sufragio universal. J.a existencia de un parlamen-

to con grandes poderes, y una jerarquia de normas jurldicas -

destinadas n asegurar el control de las autoridades públicas por 

jueces independientes. Estas instituciones tienen el mismo fin: 

impedir que el poder político sea demasiado fuerte para saval -

guardar las libertades de los ciudadanos"(90). 

Oasave nos indica que el régimen democrático es el más justo

en cuanto que: "l) Garantiza al ciudadano su actividad, partici

pación politica; 2) Bvlta el despotismo de los gobernantes; 

( 90) Maurice, Duverguer, instituciones Pollticas y Derecho -
cho constitucional. Editorial Ariel, Barcelona. la. reimpre -
s lón.México. fcj'¡jf;, pág. 71. 

l~:.~~~':~ 

ui l~ 
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3) Permite la manifestación regular y ordenada de la opinión pú

blica; 4) Posibilita los virajes y reajustes convenientes y o 

portunos; 5) Fomenta la nota caracteristica y distintiva del 

hombre .... ; 7) Reconoce la igualdad esencial de los hombres. fa-

vorece la estructuración y el funcionamiento del 'Estado de De -

recho "' ( 91). 

2.2.4. PRINCIPIO DE SOBERANIA. 

Aristóteles hablaba de autarquia; Jellinek afirmaba que era -

sinónimo de autosuficicncla la capacidad del pueblo para bastar

se a si misma Y realizar sus f incs. 

lln Roma se utilizaba la expreslón ;naicstac potestas o impe --

rlum que significa la fuerza de dominación y mando del pueblo--

romano. 

ORIGEN ETIMOLOGJCO. 

"( del latin superare: sobrepujar. sob!'csalir. superar; de --

donde viene superioritas: primacia, superioridad) e indica un -

poder supremo. que está por encima de todos y tiene la primacia 

entre otros poderes. Este poder supremo ( sumapo testas)" ( 92) . 

La soberania res.lde esencial y originariamente en el pueblo -

razón por la cual todo poder público proviene de ól y ha de dar

se en su beneficio esto es. siempre debe tomarse en cuenta al--

pueblo. 

(91) Hóctor. González Uribe. op.ci~ .• pág.84. 
(92) ~· pág. 216. 
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2.2.5. PRINCIPIO DE SEPARACION DE PODERES. 

El poder público o estatal se desenvuelve en las tres funcio

nes clásicas: la legislativa, ejecutiva, y judicial. 

La división o separación de poderes es, otra de las notas 

distintivas de la democracia. Si se estableciera un sólo órgano

del Estado o se concentraran las tres funciones en un sólo indi

viduo no habrla democracia. 

Montesquieu, como se expresó con antelación, en 1748 escribió 

su célebre estudio El Espiri tu de las Leyes, refiriendo en el 

libro XI, la distribución de los tres poderes como un sistema de 

frenos y contrapesos, como el equilibrio del poder en beneficio

de los· ciudadanos. 

Con estas ideas el pueblo mexicano se constituyó en una repú

blica, representativa, democrática y federal. 

El carácter de una república, representativa y democrática, -

deriva del hecho de que el pueblo conduce los asuntos públicos -

a través de los gobernantes que se designan mediante las elec -

cienes. e.ichos gobernantes tienen la conduce ión social del pue -

blo. Nuestro pais ha adoptado a lo largo de su historia decisio

nes fundamentales de lndole democrático. 

2.3. ELECCIONES POPULARES, COMO METODO DEMOCRATICO DE ACCEDER 

JIL PODER. 

Las elecciones constituyen el medio por excelencia para nom -
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brar a los gobernantes. partiendo de las preferencias expresadas 

por los ciudadanos que concurren a las urnas a depositar su va -

to. 

2.3.1. CONCEPTO DE LAS ELECCIONES. 

Las elecciones.son el procedimiento a través del cual los 

ciudadanos escogen entre varios candidatos al individuo que e 

jercitará el poder en un periodo de tiempo conforme a las leyes 

y al voto. 

"La elección es la base del modelo democrático. Es un proce -

dimiento de designación de los gobernantes opuesto a la heren --

cía. a la cooptación o a la conquista violenta, que son los me--

dios autocráticos" ( 93). 

"La elección es un procedimiento que consiste en que los 

miembros de una colectividad determinen, mediante la expresión -

libre de su voluntad. quién o quiénes habrán de d.irigir los o re-

presentarl.os"(94). 

En estos conceptos nos percatamos que las elecciones nos sir-

ven para nombrar a los responsables del gobierno. 

Hay métodos democráticos y autocráticos para llegar al po 

der. En los métodos democráticos están las elecciones, donde los 

candidatos obtienen el expreso reconocimiento y apoyo del pue --

blo. en cambio. en las formas no democrilticas el gobernante en -

(93) Maurice. Duverguer. ~ci.t .. pág.72. 
(94) Eduardo, Andrade Sánchez, Introducción a la Ciencia Po -
litlca. 2a. edición. Editorial Harla. México. 1990, pág.161. 
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turno elige y proclama quien será su sucesor, sin considerar la

voluntad de los individuos de su pats; el pueblo simplemente ca

lla y obedece. 

2.3.2. CARACTERJS'rICAS DE LAS ELECCIONES. 

Las elecciones tienen las siguientes cualidades: 

l) La pluralidad de aspirantes a los cargos públicos, el pue

blo escoge entre dos o más candidatos al que consjdere más ca-

pacitado o más apto. 

El ciudaduno tiene la posibiJ idad de optar entre dl ferentes

personas. esta es la condición esencial de toda elección.pará -

que se considere democrática; si hay un solo candidato no hay 

una ¡¡uténtlca elección. 

2) Competitividad entre los aspirantes a los cargos públi -

cos, mediante las campañas electorales difundiendo sus pensamien

tos doctrinarios.y alternativas a los problemas de su país. 

3) Las elecciones deben ser libres. es decir. que el elector 

vote conforme a su voluntad, sin represalias ni intimidación de

ninguna indole. 

4) La elección exige que el sufragio sea respetado. se re-

conocen los designios del pueblo a través del voto y se determi

na a quienes corresponde el ejercicio de la dirección del Esta -

do. 

5) La elección requiere de un marco juridico. debe estar re

gulada por el derecho y ofrecer un ambiente de orden, paz, y se-
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guridad en los procesos electorales. 

6) Designación de los gobernantes por parte de los ciudada -

nos, quienes son personas fisicas. miembros del Estado mayores -

de edad, facultados por la constitución para ejercitar sus dere

chos poli tices. 

7) Instancia de inconformidad, las elecciones pueden dar lu

gar a impugnaciones o controversias (95). 

Los ciudadanos. los partidos politices y los candidatos. 

cuentan con los recursos y medios de defensa. para rebatir las -

resoluciones y actos electorales, cuando éstos adolezcan de de--

ficicncias. errores o sean ilegales. 

El contencioso electoral tiene como finalidad resolver los -

conflictos comiciales. 

2.J.J. FUNClON DE LAS ELECCIONES. 

Según la mayoria de los expertos. entre las más importantes

funciones de una elección están las de producir representación,-

producir· gobierno y ofrecer legitJ.mación. 

Eduardo Andrade nos señala como las principales funciones de 

las elecciones en el Estado moderno a las siguientes: " a) Gene-

rar representación; b) Generar gobierno; c) Generar legitimidad; 

d) Trasmitir pacif lcamente el poder; e) Satisfacer una necesidad 

ritual de participación colectiva; f) Medir las reacciones de --

(95) Apuntes de la clase de Ciencia Politica del Doctor Fran -
cisco Venegas Trejo. Facultad de Derecho. UNAM .. México.1991. 
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los gobernantes" ( 96}. 

Arturo NÚñez; aparte de las tres clásicas atribuciones, nos-

expone las subsecuentes funciones, y nos detalla más la ínter --

vención ciudadana, tales corno: "l) formar ciudadanos; 2) reclu--

tar y promover al personal politice: 3) expresar e integrar la -

pluralidad ideológica y política de la comunidad nacional; 4) mo

vilizar a la ciudadanla en torno a programas y proyectos pollti-

cos e intereses partidistas especlficos; 5) coadyuvar a la edu -

cación clvlca del pueblo; 6) comunicar entre sí a gobernantes y-

gobernados, de tal modo que ésto:; controlen y evalúen el desern -

peño de aquéllos; 7) disputar la orientación sobre el sentido y

l'os alcances de las políticas públJcas; 8) transferir el poder -

público en forma oi·denada y pac.ifica, y 9) dirimir conflictos -

mediante cauces institucionales"{97}. 

Efectivamente. las elecciones nos sirven para designar quie-. 

nes formarán parte de los órganos.de representación nacional, -

ejérciendo las atribuciones que le confiere el ordenamiento 

constitucional correspondiente. 

Mediante las elecciones se produce el gobierno y se eligen -

los ciudadanos que se convertirán en las autoridades encargadas-

de aplicar los programas políticos. 

Las elecciones ofrecen legitimación, puesto que a través de

ellas se expresa la voluntad soberana del pueblo. 

(96) Eduardo, Andrade Sánchez. op.cit., pág.166. 
(97) Arturo, NÚ~ez Jtménez, El Nuevo Sistema Electoral Me -
xicano. Editor.ial Fondo de Cultura Económica. México. 1991, 
Págs. 44, 45. 
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Todos los ciudadanos deben tomar ¡;arte en los procesos elec-

torales, para que los dirigentes reclamen el titulo de legitl -

mos gobernantes en la medida que el pueb Lo los escoge ' ... en ten-

demos por legitimidad democrática la justifJ.cación inmanente del 

poder del Estado por el pueblo' ( 98). 

Lns elecciones nceptadai.; por una 80ciedad; perm.i ten que los-

titulares del poder público se <.:amblen en un determinado perlo-

do de tiempo. 

El poder tiene la exigencia de entregarse en forma ordenada, 

tranquila y pacifica. 

l\sl toclo poder debe descansar en la elección. Las elec-

cienes deben renovarse con intervalos regulares büstante cortos, 

para que los gobernantes no se sientan demasiado independientes 

de los gobcrnndos. y que la repcresentaclón de los primeros por-

los segundos se conserve constantemente"(99). 

Satisfacción de una necesidad ritual de participación colee-

tiva. "l\lgunos autores afirman que las elecciones cumplen más --

bien una función reafirmativa de pertenencia a la comunidad na -

cional o do identificación con un determinado grupo " ( 100). 

Medición de la~ reacciones de los gobernantes; las eleccio--

ncs nos permiten conocer el recib.imiento o rechazo de las poli-

ticas del gobierno. 

Estas funciones son báslcas paril la democracia. 

(98) Héctor, González Uribe, op.cit., pág. 95. 
(99) Maurice, ouverguer, 9p.ci_!., pág. 73. 
(100) 8duardo, Andrade Sánchez, ~cit., pág. 167. 
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2.3.4. MODALIDADES DE LAS ELECCIONES 

Las elecciones tienen diversas formas de manifestarse; por -

su conexión con el pueblo son directas e indirectas; por el tipo 

de candidatura son uninominales y de listas y éstas se dividen -

en lista abierta, lista cerrada y lista bloqueada; y por el sis

tema de mayoría que se adopta, en mayoria relativa y mayoria -

absoluta. 

Elección indirecta, es aquella en la cual el pueblo elige a

sus gobernantes por medio de representantes llamados electores. 

La elección indirecta es de primero, segundo y tercei; grado, 

según el. número de veces que se nombre a los intermediarios en

tre el ciudadano y los propios representantes. 

La elección directa, es aquella en la cual los ciudadanos 

eligen a los gobernantes sin ningún intermediario. 

Existen diferentes tipos de listas; lista abierta, lista ce

rrada, lista cerrada y bloqueada. En la lista abierta el elector 

puede variar libremente el orden en que a parecen los candida -

tos, comblnar cand~datos de distintas listas . .incluso introducir 

en la lista nuevos nombres de candidatos conforme a sus prefe 

rencias. En la lista cerrada el orden en que se presentan los 

dignatarios es variable, y el elector puede modificarlos. 

En la lista cerrada y bloqueada el orden de las candidaturas 

es variable, de tal manera que al elector sólo se le permite, -

con su voto, aceptar o rechazar en conjunto a los candidatos que 
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se les proponen. 

Por el sistema de mayoría que se adopte tenemos el sistema -

de mayoría puro simple, gana el candidato que obtenga más votos

ª su favor en la elección, con relación a los demás candidatos. 

Sistema mayoritario de dos vueltas o de mayorla absoluta.son 

primeramente declarados triunfadores los individuos que en la -

elección obtengan a su favor el 50% de votos más uno; si ningím

candidato obtiene la mayoría absoluta, habrá una segunda vota -

ción en la que será declarado electo candidato el que a su favor 

tenga el mayor número de votos. 

2.3.5. DISTlNCION ENTRE SUFRAGIO Y VO'l'O. 

La materia electoral es técnica y compleja, por ello en este 

segundo capitulo introducimos conceptos para hacer más compren -

sible el desarrollo de este trabajo, ya que en repetidas ocasio

nes haremos alusión a ellas, como el sufragio, el voto, el sis -

tema electoral y los partidos políticos. 

Es oportuno hacer una distinción entre sufragio y voto, ya

que estos dos terminas se utilizan indistintamente. 

"El sufragio concreta la participación del pueblo como titu

lar de la soberania para integrar los órganos del ~stado-pode 

res públicos- que tienen en la elección su origen y fundamento -

en México los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión son 

los que se integran con funcionarios elegidos mediante el sufra

gio, ... Puede definl.rse el sufragio como un medio del que dispo-
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vas"(lOl). 
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El sufragio es la voluntad contenida, manifiesta o revelada -

en el voto para apoyar a un candidato determinado, el voto es el

documento utilizado en las elecciones que contiene el sufragio. 

2. 3. 6. INTEGRACION DE LOS ORGANOS DE llEPRESENTACION. 

Antes de hacer mención de los órganos de elección popular, 

hablaremos de los antecedentes de la Reforma Constitucional en 

materia polltico-electoral. El consejo General del Instituto Fe-

deral Electoral. pub! icó en el Diario Oficial de la Federación -

un acuerdo para la creación de un foro sobre la. reforma electo -

raL en el mes de marzo de 1993. 

En el mes de agosto de 1993 se realizó el periodo extraordi-

nario de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la -

Unión. 

Para el estudio y análisis de las iniciativas presentadas se

formaron dos subcomisiones, la primera subcomisión trató la

transparencia en el origen del financiamiento de los partidos 

polltlcos y, la segunda subcomisión relativa a los temas propios

del procedimiento electoral. 

Se reformaron y adicionaron los 1Jrtículos 41.54,56,60,63, 74, 

82, y 100 constitucionales, lo que produjo cambios al sistema --

(101) Arturo, Nuf\ez Jiménez. op.cit:., págs.22, 23. 
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electoral mexicano y a la organización de las elecciones. 

El sistema electoral mexicano es el conjunto de institucio -

nes. normas y procedimientos involucrados en el proceso electo-

ral desde su preparación hasta la terminación del mismo. 

La Constitución y el Código Federal de Instituciones y Pro -

cedimientos Electorales, determinan cuales son los cargos de e-

lección, como se integran los órganos del Estado y los requisi

tos de elegibilidad. 

2.3.6.1. ELECCION DEL PRESIDENTE DE LI\ REPUBL!CA. 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos es electo cada 

años por mayoria relativa y ol voto directo. Para ser Presi -

dente, se requiere ser ciudadano mexicano por nacimiento en ple

no goce de sus derechos, e hijo de padres mexicanos por nacimien

to. tener 35 años cumplidos al dla de la elección, haber residi

do en el pais durante todo el año anterior a la elección, no es

tar en servicio act.ivo, en caso de pertenecer al ejército, seis

meses antes del día de la elección, no ser secretario o subse -

cretar.lo de Estado, jefe o secretario general de Departamentos -

Administrativos, Procurador General de la República, ni Goberna

dor de algún Estado, a menos de que se separe de su puesto sels

meses antes del dia de la elección. 

2.J,ó.2. ELECCION DE LOS INTEGRANTES DE LA CAMARA DE DIPUTA-
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DOS Y DE SENADORES. 

La reforma al articulo 54 de nuestra Ley Fundamental. mantie-

ne el principio de representación proporcional como complemento-

· necesario al de la mayoría relativa. 

La Cámara de Diputados se integra con 500 diputados, 300 de

ellos por el principio de mayoria relativa y 200 por el princi -

pio de representación proporcional. 

Anteriormente, el partido mayoritario podía tener 350 dipu -

tados, es decir. un 70% del total de diputados de la Cámara. En-

cambio, con la nueva reforma ningún partido podrá tener 3).5 dipu 

tados por ambos principios equivalentte a un 60% del total de 

diputados de la Cámara, 35 diputados, menos, con lo que se busca 

que ningún partido tenga una representación desmesurada a su 

fuerza electoral, que le permita por si solo aprobar una refor-

ma constitucional. 

Asl el partido pol1tico que haya obtenido más del 60% de la vo

tación nacional emitida, tendrá derecho a que se le asignen di -

putadas por el prin~iplo de representación proporcional. hasta -

que el número do diputados por ambos principios sea igual al por 

centaje de su votación nacional emitida (102). 

En los distritos electorales uninominales, se escogen a los-

300 diputados por el principio de mayoría relativa. 

(102) Diario Oficial de la Federación del 3 de septiembre de 
1993. Articulo 54. pág 3. 
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La elección de los 200 diputados por el princlpio de repre -

sentación proporcional se realiza a través de 5 circunscripcio-

nes plurinominales, lo que significa que en cada una de ellas se 

designen varios diputados propietarios y sus suplentes. 

El principio de representación proporcional es aquel sistema 

electoral relativo a la integración de un órgano poli tico cole -

giado, donde los puestos son distribuidüs entre los partidos po-

1 f ti cos contendientes, en proporción al número de votos válidos

obtenidos por sus candidatos. 

Para ser diputado se requiere de 21 a~os al dia de la elec

ción; ciudadano mexicano por naci.miento en ejercicio de sus de -

rechos; ser originario del Estado en que se haga la elección o -

con residencia efectiva de 6 meses; no estar en servicio activo

en el ejérclto federal, ni tener mando de policia o gendarmeria

rural en el distrito en que se haga la elección, a menos que se

separe 90 dias antes de los comicios, no ser secretario o subse

cretario de Estado, ni ministros de la suprema Corte de justicia 

de la Nación; los secretarios de gobierno de los Estados, los -

magistrados y jueces federales; no podrán ser electos en las en

tidades de sus respectivas jurisdicciones, sino se separán 

definitivamente de sus cargos 90 dias antes de la elección. 

Además de los requisitos constitucionales comentados. el Có

digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales esta

blece lo siguiente: 

Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar

con credencial para votar. no ser magistrado. juez instructor o 
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secretario del Tribunal Federal Electoral, salvo que se separe del 

cargo un afio antes de Ja fecha de inicio del periodo de registro -

de candidatos; no pertenecer al personal profesional del Ins<.itu-

tuto Federal Electoral; no ser consejero magistrado en el Consejo 

General o consejero ciudadano ante los Consejos locales y distri -

tales, ni Director General, Secretarlo General o Director Ejecuti

vo, salvo que se separe un año antes de la fecha de inicio de re -

glstro de la elección de que se trate; no ser presidente municipal 

o delegado politice, ni diputado local. ni representante ante la -

Asamblea del Distrito Federal; ni tampoco ser representante de 

partido polii:ico ante el Consejo General, locales y distritales, 

salvo que se separe tres meses antes de la elección. 

2. 3 . ó. 3. EJ. SENADO DE LA REPUBLICA. 

La reforma propone la ampliación númerica del cuerpo .~enato 

rial para facilitar una integración pluralista. La Cámara de sena

dores implica el aumento de 64 a 128 miembros. 

Para integrar la Cámara de senadores, en cada Estado y en el -

Distrito Federal se elegirán 4 senadores. de los cuales 3 serán e

lectos según el principio de mayoría relativa y uno será aslgnado

a la primera minoría. Por cada entidad federa~iva los partidos po

litices registrarán una lista con tres fórmulas de candidatos. 

La senaduría de primera minoría le será asignada a ala fórmu-

la de candidatos que encabece la lista del partido politice que, -

por si mismos, haya ocupado ol segundo lugar en número de votos --



94 

en la entidad de que se trate. 

Existió consenso de que la cámara de Senadores se renovará en 

su totalidad cada 6 años en elección directa. 

Para ser senador los requisitos son exactamente los mismos -

que para ser diputado, con la única excepción de la edad que para 

este cargo es de 30 años cumplidos para el d1a de los comicios. 

Actualmente la Cámara se constituye con 32 senadores, cuyo -

periodo de ejercicio concluye en el año de 1997; será necesario

preveer. que en la próxima elección federal de 1997 so elijan 96-

senadores. 3 por cada entida federativa y 3 por el Distrito Fede

ral; 2 electos por el principio de mayoria y el tercero para la

primera minoria y al año 2000 se renovará totalmente la Cámara de 

Senadores. 

2.3.6.4. CARGO DE ELRCCION EN RL DISTRITO FEDERAL, ESTADOS 

Y MUNICIPIOS. 

En el caso del Distrito Federal, el libro octavo del Código -

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, regula lo

relativo a la elección e integración de la Asamblea de Represen-

tantes del Distrito Federal. que es un órgano local de gobierno -

de representación, con facultades legislativas, se constituye por 

66 representantes electos cada 3 años, de los cuales 40 son por -

el principio de mayoria relativa y 26 por el principio de repre-

sentación proporcional. 

Los cargos de elección a nivel estatal son el de gobernador Y 

el de diputado local. 
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A nivel municipal se eligen básicamente los presidentes muni

cipales, los regidores y los sindicas. quienes en su conjunto in-

tegran los ayuntamientos. que son los órganos de gobierno del mu-

nicipio libre. como la célula básica de división territorial y de

la organización politica y administrativa de los estados. 

Los gobernadores se eligen do acuerdo al principio de mayo-

ria relativa. !.a elección de los presidentes municipales. de los--

regidores y sindicas. también se realiza por rnayorla relativa y -

con las reglas que en cada estado se adopten. 

2.1. TRASCENDENCll\ DE 1.os PllRTIDOS POLITICOS. 

Hay autores que defienden y apoyan a los partidos politices, 

y otros, los critican, como Ostrogorsky y Michels consideran que -

son la negacion de la democracia y verdaderns organizaciones ali--

gárquicas (103). Independientemente de estas ideas, los partidos -

políticos hoy en día son instrumentos fundamentales para las de -

mocracias y principalmente para las democracias representativas. 

Los partidos politices sirven al pueblo para facilitar su ex-

presión de soberania. de la cual son titulares, coadyuvan a las 

democracias, y permiten el ejercicio del poder a los individuos y 

son los medios de participación polltica de los ciudadanos. 

(103) Maurice, Duverguor, Los Partidos Politices. Editorial -
Fondo de Cultura Económica. 9o. reimpresión. México, 1984, --
pags. 189. 214. . 
Roberto Michels y Ostrogorsky coinciden. en que los part1dos
politicos son organizaciones oligárquicas. cuando las funcio
nes oirectivas se realizan de manera vJXi'!liciá, por sus le -
fes. 
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Las formas de estudiar y analizar a los partidos pollticos 

son tres: algunos los consideran como organizaciones, otros como -

portadores de ideales y el tercer grupo según sus objetivos. 

El partido político como organización lo postula Maurlce Du -

verguer, el partido polltico se define no por su programa o m.iem -

bros que lo integran, sino por su organización. 

El segundo de los criterios se refiere a los partidos poli -

cos como portadores de ideales los define Benjamín Constan. dicien

do que los partidos poli t icos son una reunión de hombres que pro -

fesan la misma doctrina. 

El partido según sus objetivos lo explica Hans Kelsen, como 

formaciones que agrupan a hombres de la misma opinión, con el ob .

jeto de asegurarles una influencia verdadera en la gestión de los

asuntos públ ices. 

No podemos estudiar aisladamente a las organizaciones parti

distas en torno de uno de estos criterios, ya que los partidos 

han sido vistos como organizaciones. como portadores de ideales y

según sus objetivos. 

2.4.1. CONCEPTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Presentamos a continuación las sigu lentes definiciones de los 

los partidos politicos. 

André Ha~riou al respecto cita a dos autores 'Pueden conside

rarse que los partidos politices son organizaciones duraderas, a-

gencias a nivel nacional y local. con vistas a obtener el apoyo -

popular y local, teniendo como objetivo la conquista y ejercicio -
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del poder. para realizar una poli t ica determinadá" ( 104) . 

Alfredo Proviña dice 'un partido es una agrupación permanente

y organizada de ciudadanos que mediante la conquista legal del po

der. público. se propone realizar en la dirección del Estado un --

determinado programa polftico social'(lOS). 

Una definición más nos establece "un partido político se cons

tituye por un programa de hombres y mujeres que son ciudadanos en

el pleno ejercicio de sus derechos cívicos y que legalmente se or-

ganizan en una forma permanente para representar a una parte de la 

comunidad socia 1 con el propósito de elaborar y ejecutar una pla-

taforma politica y un programa nacional con un equipo gubernamen -

tal" (106). 

Eduardo Andrade nos expresa que un partido politice" ... se 

trata, en principio, de agrupaciones organizadas con carácter per

manente, cuyo propósito es gobernar o participar en el gobierno 

mediante la proposición o designación de personas para ocupar 

puestos públicos'(107). 

El Doctor Francisco Venegas Trejo nos seilala que "los partidos 

poli tJ.cos son asociaciones de ciudadanos que pretenden participar

º conservar el poder dP.mocráticamente para realizar en la sociedad 

(104) André. Hauriou. Qlhgit .. pág 306. Menciona a J. L.A. 
Palombara y M. Wiener. al hablar de la existencia de los par-
tldos Pollticos. 
(105) Berlin, Valenzuela, op.cit .. pág 110. 
( 106) Andrés, Serra Rojas. Ciencia Poli ti ca Estructura y Pro -
yección de las Instituciones Pollticas Contemporáneas. Tomo u. 
Instituto Mexicano de cultura. México. 1971. pág 741. 
(107) Eduardo, Andrade Sánchez. op.clt .. pág 88. 
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su propia idea de derecho y rle justicia" ( 108). 

En estos conceptos nos percatamos que se considera a los par-

ti dos politices como organizaciones de ciudadanos. que tienen como 

objetivos principales la designación de los gobernantes en la bus-

queda. conquista y conservación del poder. es decir. la dirección-

social del Estado y, como portadores de ideales, difundir sus pro-

gramas politices y sociales, tomando en cuenta las necesidades, -

inquietudes y problemas de la nación mexlcana. 

2.4.2. DISTINCION ENTRE ASOCIACJON Y AGRUPACION 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora

les se refiero a los partidos politices como "La organización o -

agrupación política que pretende participar en las elecciones fe -

derales deberá obtener el registro correspondiente ante el Insti--

tuto Federal Electoral ... (109). 

En las definiciones indicadas anteriormente, los autores como 

Hauriou se refieren a los partidos politices como organizacio, 

nes. Alfredo Proviña y Eduardo Andrade coinciden en que los parti-

dos son agrupaciones organi~adas de carácter permanente; Andrés 

Serra Rojas considera a los partidos polfticos como un grupo de 

hombres y mujeres que legalmente se organizan. Por su parte, el 

Doctor Francisco Venegas Trejo estima que son asociaciones de ciu-

(108) Apuntes de la clase de Ciencia Politica del Doctor Fran
cisco Venegas Trejo, op.cit., 
(109) Código Federal de Instituciones y Procedimientos F.lec -
torales, op.cit., pág 25. 



99 

dadanos; los autores están de acuerdo en que los partidos politico 

cos buscan la conquista y conservación del poder, esto es, la di-

rección social del Estado. 

Desde nuestro punto de vista pensamos que lo más correcto es

utilizar la expresión asociaciones. ya que éstas son las uniones -

de individuos para reaU zar sus objetivos en la sociedad, y exis-

ten de manera permanente. 

La agrupación se distingue de la asociación porque aquella es 

más ef imera. en cambio, la asociación es la conjunción durable 

dé hombres. que se mantiene por la libre decisión de los mismos. 

Por lo tanto Jos partidos politicos son asociaciones de ciu-

dadanos que se organizan y su objetivo es conquistar el poder de -

manera democrática y legal. 

2.4.3. REQUISITOS PARA LA EXISTENCIA DE LOS PARTIDOS 

POLITICOS. 

Dentro de los requisitos encontramos un ambiente de libertad, 

es decir, que no haya ninguna represalia por parte de la autoridad 

por postular candidatos; contar con un régimen juridico de los 

partidos politices donde puedan hacer efecl:ivas sus actividades,

asi como el ejercicio de sus derechos y obligaciones; respeto de -

ideolog.ias, debiendo existi.r tolerancia y entendimiento reciproco

sin repercusión alguna. 

Andre Mathiot asegura que ·respetar d la oposición es el me--
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jor para reconocer el orden democrático ... '(110). 

También constituye un requisito el apoyo de la opinión públi-

ca. pues las organizaciones partidistas obtienen el respaldo del

pueblo y, por tal motivo. deben tomar en cuenta sus necesidades -

y problemas (111). 

2.4.4. FUNCION DF.MOCRATICA DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Ya hemos señalado la importancia que tienen los partidos pol~ 

ticos. Ahora en este apartado nos toca estudiar sus funciones. 

Algunos autores manifiestan que son auxiliares del estado 

otros más que son intermediarios entre los electores y el Estado. 

Estas funciones son vitales en las comunidades contemporá 

neas y democráticas. 

En primer término se les considera como "canales de trasmi 

sión de las demandas populares ante los poderes públicos. con lo 

que cumple una función de agregación de intereses que es .indispen-

sable para dar vi ali dad a la participación poli tic a individual" 

" .... los partidos pÓl!ticos son órganos intermedios entre 

los ciudadanos que .rorman el electorado o cuerpo electoral que es 

el órgano primario, y los representantes o gobernantes que se de

signan mediante la elección para ser titulares de Jos poderes pü

blicos asl constituidos, que son los órganos secundarios. 

(110) Citado por André, Haurlou, op.cit.. pág.379. 
(111) Apuntes de la clase de Ciencl.a Politica del Doctor Fran
cisco Venegas Treja, op.clt. 
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... su trascendente función para integrar los órganos repre --

sentativos, ... " ( 112). 

Ignacio Burgoa nos explica, que los partidos politices permi -

ten a las minorias ciudadanas intervenir en la cosa, pública, es-

ta intervención se manifiesta de varias maneras" ... los partidos

politicos pueden ser un freno o contrapeso a la actividad guber -

namental ... El partido politice, por ende, es el laboratorio donde 

se formulan las directrices de un gobierno, ... "(113). 

Otra de las funciones de los partidos políticos es el recluta-

miento de afiliados. 

A este respecto MaurJce Duverguer nos indica; los partidos po-

liticos tienen un doble papel en la representación politica. 

"En primer lugar encuadran a los electores, es decir, a los 

representados. Encuadran también a los elegidos, es decir. a los-

representantes. Son asi una especie de mediadores entre elegidos

y los electores." 

·"Los partidos politices encuadran a los electores de dos mo --

dos. Por una parte desarrollan la conc.lencia poHtica de los c.iu

dadanos y·permiten explicar más claramente las opciones politi --

cas. Por otra. seleccionan los candidatos entre los que se desen-

vuelve la lucha electoral". 

El encuadramiento ideológico es para que los electores, puedan 

saber más o menos claramente la politice que desean. 

(112) Arturo. NÚñez Jiméncz. op.cit .. pág.78. 
(113) Ignacio Burgoa, Qp_,_g!! .. pág.533. 
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" 2. 1::1 encuadramiento de los elegidos.- Los partidos pollti--

cos aseguran a la vez el contacto permanente entre los electores-

y elegidos, y entre los elegidos entre si"(ll4). 

Los partidos pollticos representan. diferentes criterios doc

trinarios, son el medio para expresar las Jnquietudes y los pro-

blemas de la sociedad, asi como sus posturas y solución a los 

•:onflictos social es. 

Ignacio Burgoa enuncia "que en la realidad los partidos pueden 

acentuar, atemperar o "liminar los efectos del clásico principio

de separación de poderes. argumentando que estos fenómenos acae-

cen en vistas de la integración de las asambleas legislativas y -

el órgano ejecutivo supremo del Estado por individuos pertene- --

cientes al mismo o diferentes partidos"(115). 

Lucio Mendieta y NÚñe~. señala la función .que desarrollan los-

parti.dos politices y que son de extraordinaria importancia. 

"En primer lugar determinan mutuamente su propia existencia y-

funcionamiento. 

Cita en referidas ocasiones a Mac Iver, considera que un par-

tido politico solamente puede actuar en tanto que hay otro diver

gente o diverso. 

2) Concretar las corrientes de la opinión pública. la voluntad 

del pueblo dede ser tomada en cuenta por los partidos pol1ticos. 

(114) Maurico, Duverguer, Instituciones Politicas y Derecho -
Constitucional. Editorial Ariel, Barcelona. la. reimpresión. 
México. 1966, págs.69,90,91. 
(115) Ignacio, Burgoa, op.cit., pág.537. 
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3) Ejercer una labor de fiscalización. 

4) Los partidos políticos no están en el poder son censores -

del que los detenta y con sus censuras contribuyen a impedir ate

nuar los abusos de los gobernantes. 

5) Impiden que el sistema politico establecido se convierta --

en un sistema rigido de poder. 

6) Son los conductos por los cuales se canalizan las presiones 

sociales y movimientos de agitación generalmente pacificas gra -

cias a los partidos poli t.icos la sociedad se mantiene dentro de -

un cierto equilibrio ... 

g) Por Último di remos que los partidos poli ticos en los paises 

llamados democráticos de carácter capitalista, son órganos no úni

cos desde luego; pero si poderosos.de transformación estatal y --

social" ( 116). 

2.4.5. MARCO ·~ONSTITUCIONAL Y LEGAL DF. LOS PARTIDOS POI.ITI-

cos. 

Por lo relativo a la constitucionalización hacemos la siguien-

te reseña de los partidos politices. 

En 1976,1977, se habló reiteradamente sobre la constituciona--

lización de las organizaciones partidistas.esto no quiere decir-

que los partidos poUticos no existieran. lo que se quiso dar en-

( 116) Lucio, Mendieta y Núnez. r.os Partidos Politices. Edito -
rial Porrúa, S.A., 4a., edición. México. 1981. pégs. 113,116 -
117,118. 
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. tender fue un expreso reconocimiento constituc.ional a las organi

zaciones partidistas. 

En el articulo 41 de la constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, pronuncia que los partidos políticos "son enti

dades de interés público; la ley determinará las formas especif l

cas de su intervención en el proceso electoral". 

La expresión entidad es filosófica, deriva de ente que quiere

declr ser. 

Los partidos politices si son de interés público, lo correcto

es decir que son asociaciones de interés público. 

su fundamento constitucional está en los articulas 40.41 de la 

Ley Fundamental. donde se determina que es voluntad del pueblo 

mexicano constituirse en una república representativa, democráti

ca y federa l. 

Los fines encomendados a las organizaciones partidistas por 

nuestra constitución son: promover la participación del pueblo en 

la vida democrática, contribuir a la integración de la represen-

tación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posi-

ble el acceso de éstos al ejercicio del poder público. de acuerdo 

con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el

sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Nos damos cuenta que los partidos politices abarcan múltiples

aspectos de la vida nacional. 

También por mandato constitucional se obliga al Estado a pro-

tegerlos y otorgarles las condiciones indispensables para que se

desarrol len; las organizaciones partidistas, tienen acceso a los-
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medios de comunicación social a fin de que puedan difundir sus 

planteamientos nacionales, deberán contar en forma equitativa. 

con un mlnimo de elementos para sus actividades tendientes a la -

obtención del sufragio popular. 

En el libro segundo del Código Federal de Instituciones y Pro

cedimientos Electorales, se reglamentan y desarrollan las bases -

constitucionales relativas al régimen juridico de los partidos -

politices en México. Atribuye al Instituto Federal Electoral, el

reglstro de los partidos politices y la vigilancia de sus activi

dades. Es de destacarse que en la integración de dicho instituto

participan los propios partidos politices. 

Para el registro de una organización como partido politice la

legislación mexicana establece básicamente dos requisitos: el 

primero, que constituyan una corriente de opinión organizada y, -

el segundo, que tengan cierto grado de representación en.la so -

ciedad. 

Asimismo hay dos registros: el registro definitivo y el regis

tro condicionado. 

El requisito relati~o a constituir una corriente de opinión -

organizada, se satisface mediante la presentación de los llamados 

documentos básicos de la organización interesada. 

2.4.6. DOCUMENTOS BASICOS. 

Son la declaración de principios, el programa de acción y los

estatutos. La declaración de principios concreta los postulados -
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de carácter doctrinario o ideológico, los objetivos que identifi

can al partido. El programa de acción se refiere a las estrate -

gias y tácticas que se adoptan. para aplicarlos a la realtdad me

xicana. Los estatutos representan el ordenamiento interno del 

partido por el cual se regulan su organización y sus actividades. 

Las organizaciones partidistas deben formar ideológ.lcament:e y

poli t.icamente il sus afiliados. infundiendo en ellos el respeto 

a los adversarios y sus derechos en la lucha politica, asi como -

la participactón activa de los milit:ant:es en los procesos electo

rales. 

Los estatutos han de contener el nombre del propio partido; el 

color o colores que lo caraci:ericen y diferencien de otros partí.

dos politicos, dichos elementos deberán estar exentos de alusio -

nes religiosas o raclales; los procedimientos para la afiliación

libre y pacifica de sus miembros; y los derechos y obligaciones -

de éstos, integración y renovación de sus órganos directivos con

sus funciones, facultades y obligaciones. 

Si se opta por el registro definitivo, deberán acreditar que -

cuentan con 3,000 afiliados en cada una o cuando menos la mitad -

de las entidades federativas, o bien tener 300 afiliados, cuando

menos, o Ja mitad en los distritos electorales uninominales; en-

ningún caso, el nwnero total do sus afiliados en el pais será in

ferior a 65000. 

Las asambleas nacionales. estatales y distr i tales deberán apro· 

bar en forma definitiva sus documentos básicos. 

El Instituto Federal Electoral examinará y resolverá en un 
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plazo máximo de 120 dlas, contados apartir de la fecha de la pre-

sentación de la solicitud del registro definitivo, si su resolu--

ción es apr·obatoria, el instituto tiene que expedir el certifica-

do correspondiente; en caso de ser negativo fundamentará las cau

sas que lo motivan. Todas sus r"soluciones se publicarán en el 

Diario Oficial de la Federación. 

si la organización interesada opta por el registro condiciona-

do, requiere constituir una corriente de opinión organizada, to··-

ner una representación social, y el de haber reaHzado activida-

des pollticas durante los dos años anteriores a la presentación -

de la solicitud. 

El Instituto Federal Electoral resolverá respecto al registro

condicionado dentro del plazo máximo de 45 días, contados apartir 

de su presentación, procediendo en forma similar a lo establecido 

en el registro definitivo (117). 

Existe una mayor participación y permanencia de los partidos -

polltlcos ya que en la legislación anterior si el partido poli

tico no obtenía 1.5% de la votación perdla automáticamente su re-

gistro. 

Actualmente la ley en la materia nos indica que el partido po

lítico con reg.lstro definitivo, que no obtenga el 1.5% de la vo -

tación en dos elecciones federales ordinarias consecutivas, per--

(117) Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo
rales. secretarla de Gobernación. México. 1993, págs. 16 a la-
25. En lo concerniente a la constitución de registro y proce-
dimlento de registro definitivo y condicionado, declaración de 
principios, programa de acción y estatuto. 
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derá todos los derechos y prerrogativas. 

También nos menciona, que el partido político con registro de

finitivo que no obtenga el 1.5% de la votación emit.ida en alguna

de las elecciones para diputado, senador, presidente de la Repú

blica, y su votación sea del 1% y que no se encuentre en ol su -

puesto del párrafo anterior, seguirá ejerciendo sus derechos, 

prerrogativas. y las obligaciones de la ley. Si recordamos en ol

proceso electoral anterior. organizaciones partidistas de nueva -

creación, como el Partido del Trabajo y el Partido Ecologista de

México. perdieron su registro por no alcanzar el porcentaje indi

cado. 

2.4.7. DERECHO DE LAS ORGANIZACIONES PARTIDISTAS. 

En la legislación mexicana se reconocen los derechos y pre -

rrogativas de las organizaciones partidistas. 

El mismo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec

torales. denomina partido politlco nacional al que tenga registro 

definitivo, y sólo partido polltico al que tenga registro condi-

cionado. 

Los derechos do los partidos políticos nacionales se refieren

ª su participación en la preparación, desarrollo y vigilancia de

las elecciones; al ejercicio de las garantlas establecidas para -

que realicen libremente sus actividades; al disfrute de sus pre

rrogativas otorgadas por la ley; a la postulación de candidatos-

en las elecciones federales; a la formación de frentes. coali --
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clones Y la posibilidades de fusionarse; la participación en las

elecciones estatales y municipales; a la designación de represen

tantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral; a ser 

propietarios. poseedores o administradores de los bienes inmue 

bles que sean indispensables para el cumplimient:o directo e inme

diato de sus fine8, asf como establecer relaciones con organiza-

clones o partidos politices extranjeros. siempre y cuando se man

tenga la independencia, política y económica y el respeto irres-

tricto a la soberania del Estado Mexicano. 

Los derechos y pr·erroga.ti vas que se otorgan a los partidos po

líticos con registro condicionado, son les de contar con repre -

sentantes sólo r:on voz pero sin voto ante los órganos del Insti

tuto Federal Electoral; postular candidatos en las eleccJ ones fe

derales; designar representantes ante las casillas y representan

tes generales en Jos distritos, disfrutando del régimen fiscal; -

de las franquicias postales y telegráficas ordenadas en la ley; -

tener acceso a la radio y televisión sin que se incrementen los -

tiempos durante los procesos electorales, y recibir el 50% del -

financiamiento público señalado para cada partido politico nacio

nal por concepto de sus act.ividades qcnerales; así como el finan

ciamiento para el desarrollo de los partidos. 

Los partidos con registro condicionado no tienen derecho a 

coaligarse y fusionarse entre sl, ni con los partidos politices-

nacionales. 
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2.4.B. OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACTONAJ.ES. 

También son los mismcs--para las organizaciones partidistas con 

registro condicionado. 

Entre tales obligaciones están .las de conducir sus acciones 

dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus 

militantes a los principios democráticos, abstenerse de recurrir

ª la violencia y a cualquier acto que tenga po::'.· objeto o result:a

do alterar el orden público, perturbar el goce de las garantias -

o impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno, -

mantener el minimo de afiliados en las enti.dades federativas o -

distritos electorales requeridos para su constitución y registro. 

obstcntarse con la denominación, emblema o colores que los dife-

rencien, de otras organizaciones partidistas; cumplir con sus 

normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen 

los estatutos para la postulación de candidatos, mantener el fun

cionamiento efectivo de sus órganos estatutarios, actuar y condu

cirse, sin dependencias o subordinaciones con partidos politicos

extranjeros y organismos internacionales, contar con domicilio 

social para sus órganos directivos; editar por lo menos una pu 

blicación mensual de divulgación y otra trimestral de carácter 

teórico; sostener por lo menos un centro do formación política; -

publicar y difundir, la plataforma electoral de la elección en 

que participa, comunicar oportunamente al Instituto Federal E 

lectora! los cambios de domicilio social o de los integrantes y -

de sus órganos directivos; abstenerse de cualquier expresión que 
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que denigre a los ciudadanos. a las instituciones públicas o a -

otros partidos políticos y sus candidatos. 

2.4.9. PRERROGATIVAS. 

· En la legislación mexicana se conceden prerrogativas a los 

partidos poli ti cos en materia, fiscal .. franquicias. postales y 

telegráficas de radio y televisión y de financiamiento publico. 

En el régimen fiscal de los partidos politicos nacionales se -

les exime de ser sujetos do algunos impuestos entre los que se -

encuentran los relacionados con las rifas. sorteos. que tienen -

por objeto allegarse de recursos. 

Las franquicias postales y telegráficas Implican las dispen-

sas del pago de derechos por el uso y servicio que proporciona el 

correo y el telégrafo en el territorio nacional. 

Par lo que toca al uso de los medios de comunicdción social. 

Cada organización partidista disfrutará de 15 minutos men -

suales en cada uno do esos medios de comunicación. Tendrán dere-

a participar en un programa conjunto con los dcmcis partidos que

se tramitirá por ra?io y televisión dos veces al mes. 

En los periodos electorales la duración de las trasmisiones en 

radio y televisión será incrementada para cada partido político -

nacional en proporción directa a su fuerza electoral expresada en 

el número de votos que haya obtenido en los últimos comicios. 

En este caso, la mitad del tiempo que le corresponda a cada 

partido político se utilizará para difundir su plataforma electo-



112 

ral. 

El Director General del Instituto federal Electoral solicita

rá a la Secretaria de Comunicaciones y Transporte su interven 

ción, a fin de que los concesionarjos de radio y televisión pro -

porcione un catálogo de horarios y tarifas a los partidos pollti

cos para dos periodos el primero del 15 de enero al 15 de abril -

del afio de la elección y el segundo del 16 de abril hasta 3 dlas

antes de la jornada elector.al. 

El financiamiento público; constituye sin lugar a dudas la -

más importante de las prerrogativas. de los partidos poli ticos. 

Dada la importancia de los partidos politicos, están sujetos

al financiamlen:to. para su sostenimiento y evitar prácticas 111-

citas de financiación. 

El Código de la materia determinará lo~ procedimientos para-

fijar el monto de los partidos pollticos y sus candidatos, podrán 

erogar en las campafias electorales tomando como base lo relativo

ª zonas económicas. densidad poblacional, y condiciones geográfi-

cas. 

Se amplian las modalidades ul f in;mciamiento por lo que res-

pecta al financiaml.ento público se siguieron contemplando por ac

tividad electoral, por actividades generales como entidades de-

interés público, por subrogación o reemplazo que haga el Estado -

de las contrlbucionc~ que los legisladores habrán de aportar para 

el sostenimiento de sus partidos y por actividades especificas -

como entidades de interés público. 
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Se agregaron el financiamiento por militancia. por simpatizan

tes, autofinanciamiento; financiamiento por rendimientos finan -

ciet·os fondos y fideicomisos. 

Para tal efecto el Consejo General del Instituto Federal Elec

toral designará una Comisión de Consejeros para la revisión de -

los informes que presenten los partidos politicos sobre el origen 

y des tino de sus recursos anual es y de campaña. 

El financiamiento por militancia se constituye por la cuotas -

obligatorias de sus afiliados, por las aportaciones de sus orga -

nizaciones sociales; por las cuotas voluntarias y personales que

los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas. 

~a financiamiento de simpatizantes está formado por las apor-

taciones o donativos en dinero o en especie, hechas a los parti -

dos en forma libre y voluntaria por las personas fisicas o mora-

les mexicanas. 

El autofinanciamiento so conforma por los ingresos que los 

partidos obtienen de sus actividades promocionales, tales como 

conferencias espectáculos, eventos culturales, ventas editoria 

les. 

El financiamiento ror rendimientos financieros; aqui los par-

tidos po!iticos podrán crear fondos y fideicomisos con su patri-

monio de las aportaciones que reciba adicionalmente a través de -

las operaciones bancarias, asl los organismos partidistas tendrán 

un órgano responsable de su financiamiento. 

El Instituto Federal Electoral por medio de sus órganos será -

el responsable de aplicar las reglas propias al financiamiento --



114 

público. 

2.4.10. ALIANZAS PARTIDISTAS. 

En la regulación juridica mexicana de los partidos políticos 

se da la posibilida de hacer frentes, coaliciones y fusiones. 

Los trentes constituyen la forma de alianza partidista para

alcanzar objetivos politjcos y sociales compartidos, de lndole--

no electoral. mediante acciones y estrategias especificas y co

~unes. Para establecer un frente, los partidos interesados de-

ben celebrar un convenio en el cual hagan constar su duración --

las causas que los motivan. los propósitos que persiguen, y co-

rno ejercerán en común sus prerrogativas. 

El convenio se presentará ante el Instituto Federal Electo--

ral el cual resolverá; si cumple con los requisitos, su resolu--

ción se publicará en el Diario Oficial de la Federación para -

que surta los efectos legales. 

Las organizaciones partidistas que integren un frente con --

servarán su personalidad jurídica, su registro e identidad indi-

vidual. 

Las coaliciones representan la forma por.excelencia de alin-

za·partidista con fines estrictamente electorales se realiza por 

dos 0 más partidos politices nacionales, que deberán registrar

se ante el Instituto Federal Electoral para postular candida-

tos comunes en la elección del presidente de la República, di-

putadas por los principios de mayoria relativa y de representa-

ción proporcional. y de senadores. 
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Los partidos coaligados en los procesos electorales actuarán

como un sólo partido. 

Los partidos politices nacionales coaligados celebrarán un -

convenio donde especifi.quen; la elección que los motiva. el nom

bre completo y datos del o de los candidatos procuestos. ~1 cargo 

para el cual se les postula. en su caso la distribución del fl-

nanciamiento publico. el orden para la conservación del regis -

tro. así como el sefialamiento del partido al que pertenece cada 

candidato de la coalición. 

Los partidos pollticos nacionales pueden fusionarse entre si, 

mediante la realización de un convenio, en el que se establezcan 

las caracteristicas del nuevo partido a crear, o cual de los·par 

tidos pol 1ticos conservará su porsonalidad jurldica y la vigen -

cia de su registro. que partidos quedarán fusionados. 

Para todos los efectos legales la vigencia del registro del -

nuevo partido será la que corresponda al más antiguo de los que

se fusionen. 

El convenio de fusión debe presentarse ante el Instituto Fe-

deral Electoral. 

Para fines electprales el convenio de fusión debe comunicarse 

a más tardar un ai\o antes de la elección en que se pretenda par

ticipar. 

Por muchos afies existió en nuestro pais un partido dominante

º ultradominante como dirlan los estuiosos de la materia. 

En lo concerniente a esto nos declara Eduardo Andrade. 

"En toda la larga etapa desde 1929 hasta 1961, el PRI y sus--
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antecesores. PNR y PRM ganaron prácticamente los puestos de elec

ción popular. desde los cargos municipales hasta la Presidencia -

de la República" ( 118) . 

11athiot nos expone ' ... el gobierno y la oposición son compañe-

ros comprensivos ... en esta relación se dan tres principios bási-

cos: la concurrencia con vista a la conquista dol poder; la tole-

rancia en el ejercicio del poder y, por último la alternación en

su trasmisión'(ll9). 

Si no se dan estos principios. no estamos ante la presencia de 

una democracia real. 

Si bien ya hemos estudiado las funciones y trascendencia de -

los partidos políticos. 

Es aqul donde consideramos que las organizaciones partidistas, 

tienen ose papel tan importante dentro de la sociedad de desper--

tar la consciencia y formación política de los ciudadanos. 

Pensamos que actualmente se esta dando una mayor participación 

de los partidos politices. 

Ya que en el mes de diciembre de 1990; 12 organizaciones par-

tidistas solicitaron su registro condicionado (120). 

En las ·elecciones federales de agosto do 1991 intervinieron 

en el proceso electoral 10 partidos políticos. 

Aunque 4 partidos no alcanzan el 1.5% de la votación nacional-

(llB) Eduardo, Andrade sánchez, Ap.cit .. pág. 103. 
(119) André. Hauriou. op.cit •. p g 379. 
(120) Foro Electoral. Organo del Instituto Federal Electoral. 
Afio I. Número r. Abril de 1991, pág.5. 
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emitida como el: Partido Verde Ecologista Mexicano, el Partido -

del Trabajo; Partido Revolucionario de los Trabajadores y el Par

tido Democráta Mexicano; son indicios de cambio en el Estado me--

xicano ( 121). 

2.5. ORGANlZACION DE LAS ELECCIONES. 

Se ha discutido si la organización de las elecciones debe es--

tar a cargo o no del gobierno. 

Hay dos direcciones unos sostienen que si el gobierno no hace-

las elecciones no hay quien las realice. por lo complejo que sig-

nifica su preparación, desarrrollo y vigilancia. 

Otros piensan que las elecciones se deben hacer por personas -

organismos ajenos al gobierno. 

Estas tendencias seguirán la orientación del Estado; su grado

de desarrollo social y politice. 

En el siglo pasado en Francia paises europeos eran partidarios 

de que el gobierno interviniera en los procesos electorales. la -

critica a este sistema os que los funcionarios públicos dificil-

mente se despojan de sus investiduras e intereses politicos para

conducirse imparcialmente provocando con ello desconfianza y 

escepticismo por parte del pueblo. 

(121) Foro Electoral. op.cit .. Año l Número 4. Agosto de 1991, 
págs.l~.22,26. 8n esta revista se publicaron los resultados de 
las elecciones. l\notamoH los porcentaj~s que obtuvieron los -
pnrtitlos politicos; diput.nclqs por el principio de niayoria re-
1~•lva: PAN. 17.7, Pkl. 61.4; PRD. 8.]fi; PFCRN~. 4.35; PARM. -
2 .. 1!1, PEM. l.44; PDM. J.O; PRT. 0.59 y PT. 1.13. 
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Lo fundamental es señalar que existan organismos eficientes -

que parmitan un mejor desarrollo de las elecciones. 

El organismo rector de las elecciones se conforma de manera 

tripartita con representantes del gobierno. partidos politlcos y -

los ciudadanos. 

Por el momento aludimos a esta reflexión; estas ideas las ana -

!izaremos propiamente en el capitulo III. 
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CAPITULO 111 

EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

3. l. ANTECEDENTES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

En la t.ey Electoral del 7 de enero de 1946. se creó la comi -

sión Federal de Vigilancia Electoral, la cual se conformaba por -

las comisiones locales, los comités di.stritales electorales, el -

consejo del padrón electoral y las mesas directivas de casilla. 

As! se es.tab.leció por primera. vez en nuestro pals un organismo 

aut.orizado para reallzar las elecciones en todo el terri tor lo na

cional y, por lo tanto, el proceso electoral ya no estaba a cargo 

de los gobiernos locales y municipales como sucedla en el siglo -

pasado. 

la preparación, vigilancia y desarrollo del proceso e ·

lectora! quedaban bajo la respons~bilidad del Gobierno Federal. 

Se crea la Comisión Federal de Vlyllancia Electoral. ... ( 122). 

··La Comisión Federal de V lgilancla Electoral se integraba par

dos comisionados del Ejecutivo, uno de los cuales era el Secreta

rio de Gobernación dos del Legislativo, un senador y un diputado

y dos de los partidos pollticos de mayor relevancia. El Secreta

rio serla el notario més antiguo de los autorizados para ejercer-

(122) Antonio, García Orozco, op.cit., pág.12. 
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.en la ciudad de México"(l23). 

Las comisiones locales y distritales, se constituían con 3 in-

dividuos residentes de la localidad y 2 representantes de los pa~ 

tidos políticos. 

Para la composición de las casillas." los comités electorales -

dlstritales convocaban a los partidos a fin de que de común acueF 

do propusieran a 108 miembros de las casillas. Si no había acuer

do, el comité hacia las designaciones"(124). 

Para tal efecto nombraba un presidente, un secretario y dos -

escrutadores. 

El Registro de Electores quedó bajo la responsabilidad del -

Consejo del Padrón Electoral, como un organismo de carácter tede-

ral dependiente de la Comisión Federal de Vigilancia Electoral. 

En la Ley Electoral del 4 de diciembre de 1951. se estableció

la Comisión Federal Electoral, que duro hasta 1989, esta institu

ción tenia como funciones la preparación, desarrollo y vigilancia 

del proceso electoral. 

La Comisión se configuraba por un sólo comisionado del Poder -

ejecutivo que era el Secretario de Gobet·nación, un diputado un ··-

senador y tres comisionados de las asociaciones políticas .. 

El secretario era un notario público, con más de 10 anos de 

ejercicio en la ciudad de Méxic~. 

Las comisiones locales electorales se constitulan con tres 

miembros, un presidente, un secretario y un vocal, designados 

(123) Francisco, Berlin Valenzuela. op.cit., pág. 24B. 
(124) Antonio. Garcia orozco, op.cit;_., pág.12. 
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por la Comisión Federal Electoral. 

Los partidos politicos tenian el derecho de acreditar un re --

presentante propietario y un suplente para las sesiones de la Co

misión. 

Los integrantes de los comités distrl.tales eran nombrados par

la Comisión Federal Electoral, a propuesta de las comisiones lo-

cales electorales. 

Las mesas directivas de casilla se formaban con el mismo pro -

cedimiento de la ley de 1946. 

En lugar del Consejo dei Padrón Electoral se crea el Registro-

Nacional de Electores con el rango de una "institución de servi--

cio público, con funciones permanentes. encargado de mantener al

corr iente el registro en los Estados. de expedir las credenciales 

de elector y de proporcionar a los organismos electorales el Pa--

drón Electoral" ( 125). 

La Ley Electoral del 5 de enero de 1973 señalaba que " ... ca 

rréspondia al Estado. los ciudadanos y los partidos politic:os, la 

responsabilidad de la preparación, desarrollo y vigilancia del 

proceso electoral. al integrar los organismos electorales ... "(126) 

Se continuó con el mismo esquema de 1951 y el Registro Nacio--

nal de Electores pasó a ser una dependencia de carácter técnico -

de la Comisión Federal Electoral. 

(125) Prancisco, Berlin Valenzuela, op.cit .. pág 254. 
(126) Ignacio, Ramos Espinoza, Código Federal de Instituciones 
.\'.._frocedimientos Electorales Comentado. Secretaria de Goberna
ción. México, 1991. pág. 161. 



122 

La Ley Federal de organizaciones politicas y Procesos Electo

rales del 30 de diciembre de 1977, determinó que "El Estado, los

ciudadanos y los partidos politices son corresponsables de la 

preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral. ... 

(127). 

A la Comisión Federal Electoral le correspondla velar por el -

cumplimiento de las normas constitucionales y las propias de la-

ley, que garantizaban el derecho de organización política de los-

ciudadanos. 

El secretario de la comisión Federal Electoral era un notario-

propuesto por ol colegio de notarios del Distrito Federal. Esta -

legislación instituyó la figura del partido con registro candi --

clonado. 

Las comi sienes locales y los comités distritales electorales -

se conformaban por un presidente, un secretario y dos vocales, -

designados mediante el proceso de insaculación o directamente --

por la Comisión con listas elaboradas por el comité técnico y el

de vigilancia de nueva creación que formaba parte del organismo

electoral: dentro de estos órganos habla comisionados de los 

partidos polltlcos nacionales. 

El Código Federal Electoral fue publicado el 12 de febrero -

de 1987, esta disposición acentuó el carácter de las elecciones -

como una función de orden público que corresponde al Gobierno Fe-

(127) Antonio. Garcla Orozco. Legislación Electoral Mexicana--
1812-1977 Recopilación. Comisión Federal Electoral. 2a. edi -
clón aumentada. México. 1978, pág.523. 
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Federal. .. Los ciudadanos y los partidos politicos ... '"ll2íl). 

La Comisión Federal Electoral siguió la misma estructura de-

los ordenamientos anteriores, los comisionados de los partidos-

politicos se determinaban por el porcentaje de la votación na-

cional efectiva de la elección inmediata anterior para diputa -

dos por mayorla relativa. También se estipuló que ningún parti

do podia tener más de 16 representantes en la comisión. 

Se establece la facultad de la Comisión Federal Electoral de 

crear subcomisiones para el desempeño de sus atribuciones. 

Se mantiene el Registro Nacional de Electores como organismo 

técnico dependiente de la comislón Federal Electoral. para las

tareas de actualización del padrón y las relacionadas <11 empa -

dronamiento. con la intervención del comité técnico y de vigi -

lancia del Padrón Electoral. 

Se crean las comisiones estatales y los comités de vigilan -

cia con los representantes de los partidos políticos. 

Los comisionados de los partidos politices tenían el dere --

cho de proponer los nombres de los ciudadanos para los cargos 

de escrutadores en la casilla. El presidente y el secretario 

eran designados p~r el presidente del comité distrital. 

Es conveniente dar una breve explicación del surguimiento 

del Instituto Federal Electoral. 

El presidente de los r:stados l1exicanos. Licenciado car los 

Salinas de Gortari convocó a la nación y especialmente a los 

( .\.28 l Código Federnl Electoral. Comité Ejecutivo Nacional -
Secretaria de Acción Electoral. PRI, México. 1987. pá~ 113. 
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partidos politices a un Acuerdo para la Ampliación de Nuestra -

Vida Democrática. La Comisión Federal Electoral, organizó con -

sultas públicas sobre la Reforma Electoral; a las cuales asis-

tieron los representantes de los partidos politicos, ciudadanos 

interesados, especialistas en la materia, representantes de or-

ganizaciones sociales, e insti~uciones académicas para expresar 

sus opiniones y propuestas. 

Se celebrarou 12 audiencias, donde se analizaron los temas -

relativos a los derechos politices y representación nacional, -

registro de las asociaciones politicas nacionales, los medios -

de comunicación social, el Registro Nacional de Electores. los

oryanismos electorales. y el contencioso electoral, e institu--

ciones politicas del Distrito Federal. 

consideramos que los organismos electorales no hablan permi

tido una mayor y directa intervención de los ciudadanos en los

procesos electorales. 

" En la actual etapa de nuestro desarrollo politice se re -

quiere la adaptación de las instituciones nacionales frente a -

los desaflos que plantea el proceso de modernización que vive-

México ... caracterizado por una creciente participación eluda -

dana ... " ( 129) 

" Indiscutiblemente,cuando se habla de democracia en una so

ciedad principalmente uno se refiere a la existencia de insti -

(129) Exposición de Motivos del Código Federal de Institu -
ciones y Procedimientos Electorales. Cámara de Diputados LIV 
Legislatura del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario de Debates. Año II, Número 6. D.F., 3 de mayo de 1990. 
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tuciones politicas para la nominación de autoridades gubername~ 

tales y de mecanismos de diversos tipos para la participación -

ciudadana en los procesos de decisión, conducción y de direcion 

del pais en su conjunto" ( l "JO l. 

" Es urgente adecuar a la Comisión Federal Electoral a su 

tarea central atendiendo a dos prioridades; en primer lugar, 

hay que modificar a fondo su composición, convirtiéndola en un

instrumento politicamente equilibrado" ( l 31 l. 

INICIATIVAS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Dentro de las iniciativas de las asociaciones politicas se-

manifestaba la inquietud de un nuevo organismo electoral con -

una distinta estructura. 

El Partido rle la Revolución Democrática hablaba del "Consejo 

Federal Electoral", también indicaba una conformación democrá--

tica de las casillas. 

"A efecto de garantizar la imparcialidad del órgano básico -

del proceso electoral, ... " 

El Partido de Acción Nacional mencionaba el "Consejo Federal 

del Sufrágio ". 

El Partido Auténtico de la Revolución Mexicana presentó con

f echa 17 de abril de 1990 en su iniciativa, que "prevé la integra-

( 110) Doctor Juan, Rebolledo Gout al referirse a la Renova -
ción Politica Nacional del Presidente Miguel de la Madrid. 
Reformas Constitucionales de la Renovación Nacional hacia un 
J2!:recho Constítucional. Editorial Porr0a1 !;.A •. M€xioo-;-T98'1.· 
p~. 

(131) Consulta Pública Sobre la Reforma Electoral OJ=aanis-
mos y Proceso Contencioso. Memoria. Comisión Federal Electo
ral. Tomo II. México. 1989, pág. 118. 
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ción de los Consejos Locales y Dlstritales por insaculación de -

ciudadanos a propuesta de los partidos .... " 

El Partido de Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional en-

sus ideas proponla "la insaculación para la desi!Jnación de los 

funcionarios de casilla y organismos electorales; también la 

cración <le un Consejo Nacional Electoral, ... " 

El Grupo Parlámentario lndcpendiente anunciaba "el sistema de

insaculación de las mesas directivas de casilla. a propuesta de -

los partidos políticos; asi como la representación paritaria en -

los ol:'ganismos electorales" ( 132). 

3.2. REFORMAS AL ARTICULO 41 CONSTI'fUCIONAL DE 1990 y 1993. 

Antes de referirnos al ordenamiento constitucional y legal del 

del Instituto. es indispensable hacer un recordatorio de las re-

formas de 1990 y las actuales a la Norma Fundamental. 

Con fecha del 6 de abril de 1990, se püblico en el Diario Ofi-

cial de la Federación el decreto en que se reformi!ba y adi.ciona-

ban los articulas So, 35 fracción III. 36 fracción l, 41, 60, 73, -

base VI. 

Por lo que toca al articulo 41 constitucional. se adicionaron-

seis párrafos, introduciéndose las bases constitucionales para --

regir los organismos y procesos electorales. 

(132) Diego, Valadez, Federación Nacional de Abogados. Refor-
ma Constitucional Electoral Código Federal de lnsti tuciones y
Procedimientos Electorales. El Sistema de la Democracia. Edi-
torial Miguel Angel Porrüa. 2a. edición. México. 1991, págs.19, 
57,64.67,68,96, 
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Párrafo 9o.- "F.l organismo público será autoridad en la mate-
ria, profesional en su desempeño y autonómo en sus decisiones; -
contará en su estructura con órganos de direcclón, asi como órga
nos ejecutivos y técnicos. De igual manera, contará con órganos -
de vigilancia que se integrarán mayoritariamente por representan
tes de los partidos politices nacionales. El órgano superior de-
dirección se integrará por consejeros magistrados designados por
los Poderes Legislativo y Ejecutivo y por representantes nombra-
dos por los partidos políticos. Los órganos ejecutios y técnicos
dispondrán del personal calificado necesario para prestar el -
servicio profesional; los ciudadanos formarán las mesas directi
vas de casilla." 

Párrafo 100.- "El organismo público agrupará para su desempe-
ño, en fonna integral y directa, además de las que determine la -
ley, las actividades relativas al padrón electoral, preparación-
de la jornada electoral, cómputos y otorgamiento de constancias.
capacitación electoral y educación civica e impresión de materia
les electorales. Asimismo, atenderá lo relativo a los derechos-
y prerrogativas de los partidos politicos. Las sesiones de todos
los órganos colegiados electorales serán públicas en términos que 
disponga la ley"(133). 

Actualmente se modificó y adicionó el artículo 41 constitucio-

nal con diez párrafos asi como el 60 del mismo ordenamiento, e -

xistiendo una correlación entre ambos. (Ver Anexos 4,5,6). 

Desaparece el sistema de autocalif icación. función a cargo de 

las Cámaras de Diputados y senadores, y se faculta al Instituto -

Federal Electoral por medio de sus órganos. Los consejos locales-

y distritales, declaran la validez de las elecciones de diputados 

y senadores en cada uno de lm; distritos e 1 ectorales uninominales 

y en cada una de l¡¡s entidades federativas. e igualmente otorgan

las constancias respectivas a las fórmulas de candidatos que hu-

blesen obtenido mayoria de votos, hacen la asignación de senado-

res de primera mlnoria y hacen también la declaración de validez-

y la asignación de diputados según el principio de representación 

(133) constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos -
op.ci.t .. págs.42,43. 
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proporcional. 

Respecto al Tribunal ~ederal Electoral. se introducen cambios

orgánicos y competenciales para que pueda resolver en última ins

tancia los conflictos que se presenten en las elecciones federa

les. como consecuencia de la desaparición del sistema de autoca-

lificac1ón. De ahi que se nombre y se defina al t:ribunal como la

rnáxima autoridad jurisdiccional, en materia electoral federal pa

ra la calificación de las impugnaciones que. se den en las elec-

ciones de diputados y senadores. 

En relación a su estructura orgánica, mantiene su funcionarnien

en pleno o en salas, éstas últimas integradas por magistrados y -

jueces instructores; se crea la sala de segunda instancia con 4 -

miembros de la judicatura federal. Esta sala conoce y resuelve el 

recurso de reconsideración, en aquellos casos trascendentes para 

el resultado de las aleccionas, revisará las resoluciones de fon

do de las salas del tribunal y la asignación de diputados. según

el principio de representación proporcional. 

En Ja integración de la sala de segunda instancia, participa -

de manera determinante el Poder Judicial Federal al otorgar a la

Suprema Corte de Justicia de la Nación la facultad para proponer

ª 4 miembros de la judicatura federal. para que la Cámara de Di-

putadas mediante votación r.alificada de las dos terceras partes-

de sus miembros presentes los elijan; de no lograrse dicha mayo-

ría, se tendrán que hacer nuevas propuestas que quedarán sujetas

al mismo procedimiento y, de no obtenerse por segunda ocasión la

votación requerida, la elección de los integrantes de la sala de-
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segunda instancia se hará por mayoria simple de entre todas las -

propuestas presentadas. 

Lo que se busca es establecer un equilibrio en la inlegración

del tribunal, donde los tres poderes garanticen su integración. 

Durante los recesos del congreso de la Unión, la Comisión Perma-

nente podrá elegir a los miembros que integren la sala de segunda 

instancia del tribunal. 

3.3. M/IRCO CONSTT'fUCIONJIL Y LEGAL. 

F:l fundamento const itucl onal del Inst L tuto Federal Electoral -

so encuentra en el urticulo 41 de lu Constitución General de la -

República. 

su marco legal esta previsto en el Código Federal do Institu-

ciones y Procedimientos Electorales, fue publicado en el Diario o

ficial de la Federación el 15 de Agosto de 1990, con la votación

a. favor de legisladores de 5 de los 6 partidos representados en-

la Cámara de Diputados, con un asi de los sufragios emitidos por

el PRI, PAN, PPS, P~CRN,PARM. 

Las innovaciones e iniciativas introducidas al CódJgo comenta

do, fueron fruto de la negociación y acuerdo de los grupos parla

mentarios, lo que marca una creciente importancia de los partidos 

politices. 

Jls conveniente que las organizaciones partldistas tomen una -

actitud abierta y de dilllogo; Y .. los. ciudadanos un¡:¡ par'ticlpaci6n 

consciente y reflexiva para alcanzar una verdadera democracia. 
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El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-

les reglamenta las normas constitucionales relativas a los dere--

chos y obligaciones politico-electorales de los ciudadanos. la -

organización. función y prerrogativas de los partidos politicos.-

la función estatal de organizar las elecciones a cargo del Insti-

tuto Federal Electoral. as1 como los actos posteriores a ella. el 

sistema de medios de impugnación para garantizar la legalidad de-

los actos y resoluciones electorales. 

3. 4. NATUlll\LEZl\ JURID!Cl\ DEL INSTITUTO FEDF.lll\L ELECTORAL. 

Las elecciones representan la forma de expresión a través de -

la cual el pueblo ejerce su soberania como titular. Es por eso, -

que la integración de las instituciones u órganos c¡ue han de en

cargarse de las elecciones. es decir. su planeaclón, dirección, -

ejecución y control de las actividades relacionados en los proce-

sos electorales. están previstos en la constitución. 

"La organización de las elecciones federales es una función es 

tatal que se ejerce por los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 

Unión, con la participación de los partidos politices nacionales-

y los ciudadanos según lo disponga la ley"(l34). 

Es por ello, que dicho Jnstituto realiza una de las funciones-

más importantes del Estado. pues es el responsable de organizar -

las elecciones que incumben a todos los mexicanos. 

(134) Párrafo 80. del articulo 41 de la constitución Polltica
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Es fundamental destacar las características esenciales del lns 

tituto Federal Electoral. como ya hemos observado, es un organis

mo público descentralizado, autonómo en sus decisiones, con per-

sonalidad jurldlca y patrimonios propios. 

"El Instituto se concibe como deposltario de la auT.oridad elec

toral responsable del ejercicio de la función estatal de organi--

zar las elecciones"(l35). 

A este respecto Arturo NÚñez Jiméncz nos dice "En México la --

función electoral ha estado a cargo tradicionalmente de au torida-

des gubernamentales. En forma básica han sido los poderes Ejecu--

tivo y Legislativo los que han tenido injerencia en la organiza-

clón de las elecciones, ... " ( 136). 

Asi. el autor René González al hablarnos del Instituto Federal 

Electoral nos indica " ... un organismo descentralizado c;reado por 

la más impecable técnica del moderno derecho administrativo . .al -

haber sido por la ley del Congreso.considerado que cuenta con tun 

ción de autoridad" ( 137). 

El carácter esencial de un organismo descentralizado, es su 

autonomia orgánica, que es el poder de decisión en los asuntos 

que legalmente se l~ encomiendan, poseen su propio marco legal y

y sus ordenamientos internos. 

(135) Dictamen del Código Federal de Instituciones y Procedi-- · 
mientes Electorales en la Cñmara de Diputados LIV Legislatura
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Dl.ario de Deba-
te, Año II, Número 29. México, D.F .. 13 de julio de 1990, pág. 
IO. . . 
( l36 l Arturo; Núñez Jiménez. op. d t. . pág .109. 
ll37).llené, Gonzlile7. de la Vega, !2.erecho Penal Electoral. Edi
torial Porrúa, S.A .. la.edición, México, pág.184. 
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El Consejo General tiene entre sus facultades. el integrar las 

comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus a -

tribuciones, expedir reglamentos internos para el buen funciona--

miento del lnstituto, aprobar el anteproyecto del presupuesto que 

proponga el presidente del mismo, así como dictar todos los acue~ 

dos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

El Director General propondrá la creación de nuevas direccio

nes o unidades técnicas para el. mejor funcionamiento del Institu

to, de acuerdo con la disponibilidad presupuesta]. 

La Dirección Ejecutiva de Administración t"iene a su carg0 a --

plicar las normas y procedimientos para la administración de los

recursos financieros y materiales del Instituto; organizar. diri-

gir y controlar los recursos; asi como establecer los sistemas --

para el ejercicio y control presupuestal. 

El servicio Profesional Electoral es regulado por el estatuto, 

el cual contiene las normas para su composiclón. ascensos rnovi -

mientas, sanciones administrativas y demás condiciones de traba--

jo. 

"El Instituto Federal Electoral por su integración y al crear

se el servicio profesional electoral representa una innovación --

interesante. Y el fortalecimiento del Instituto Federal Electoral 

como un organismo desconcentrado" ( 138). 

(138) Arturo, Núnez Jiménez Modernidad Politica del Estado. -
conferencia sustentada el 28 de agosto de 1991. Curso sobre -
las innovaciones y reformas del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales. División de Estudios de Pos
grado de la Facultad de Derecho, U.N.A.M. 
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"El Instituto nace, por disposición del COFIPE. dcsconcentrado 

a través de 32 delegaciones. una en cada entidad federativa y 300 

subdelegaciones. una en cada distrito electoral uninominal"(139). 

El Doctor Andrés Serra Rojas. distingue la desconcentración 

política de la admlnistrativa. y al efecto, seflala: "La desean 

centración pollt:i.ca es principalmente una competencia que se o 

jerce en materia federal sobre el territorio nacional, tomando 

como base la totalidad del Estado", 

En cambio "La desconcentración adminlstrativa se reduce a de--

terminadas materlas administrativas. precisamente en la órbita --

del Poder F.jecutivo Federal"(l40). 

A la desconcentración que nos referimos en la estructura y ór-

ganas del Instituto Federal Electoral, es a la política y no a la 

administrativa que surge dentro del sector centralizado. 

"Si este reparto se hace dentro de la misma persona juridica-

estatal, dándole ciertas facultades para la actuación y decisión

dc sus órganos, surge la desconccntración •.. " ( 141). 

Desconcentrar es una forma de organización con el objeto de --

distribuir competencias donde prevalecen los principios de unidad 

y eficacia. para otorgar determinadas funciones y principios de-

de carácter técnico; la descentralización y desconcentración, o -

bedece a que el Estado tiene que cumplir con una serie de funcio-

(139) René González de la Vega, op,cit .. pág.184. 
(l.40) Andrés Serra Rojas, Derecho Administrativo,_Qoctrina, --. 
Legislación y Jurisprudenciª. Editorial Porrúa. S.-A .• 2a. edi-
Cién. 'l'or.10 1. México. 1982'.· 'i'ag.509. 
( 141) Jorge. Olivera Toro, ('!anual do Derecho Administrativo. 
Editorial Porrúa. S.A .. 4a. edición. México, 1976, pág.298. 
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nes y actividades. 

Es correcto decir que el Instituto Federal Electoral es un or

ganismo descentralizado desconcentrado. 

3.~. FINES. DOCTRINA JUR1DJCO POLITICA. 

Los principios rectores del Instituto Federal Electoral son: -

certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y el profesiona --

lismo. 

En lo3 foros de consulta popular y deliberaclones sobre la re-

forma electoral. el principio de imparcialidad fue el más propues-

to por los partidos poli ticos. 

" ... para asegurar la imparcialidad en la toma de decisiones de 

los órganos electorales. Al respecto. una llue.1 de argumentación

~e basó en el número de integrantes de los.órganos y la forma-

ele su designación como requisito de imparcialidad. Otra linea di-

ferente planteó el imperativo de la certeza en la conformación de 

los órganos electorales y que para asegurar en la Ley Suprema co

mo requisito fundamental para el desarrollo de la función electo-

ral, asi como establecerse y propiciarse la profesionalización de 

los órganos electorales"(l42). 

" ... Con el fin de dar cauce a las inquietudes de los partidos

que cuestionan la limpieza de los procesos electorales, se inclu-

(142} O.lego, Valadez. QQ.,9ll., Anexo I. Cámara de Diputados -
del Congreso de la Unión. Dictamen y Aprobación Reformas cons
titucionales en materia Electoral. Pág.26. 
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ye en la purte final del séptimo párrafo que los principios fun--

damentales que deberán observar en la conducción estatal de las -

elecciones •on; la certeza, la legalidad, la imparcialidad, la -

objetividad y el profesionalismo. La mención constitucional de--

dichos principios busca crear un ambiente de credibilidad respec

to a la trasparencia del proceso electoral" ( 143). 

La objetividad y certczn nos indican un conocimiento, claro,-

cierto y seguro en el proceso electoral, sobre todo en los resul-

tados electorales: la legalidad se refiere a que todos los actos

del Instituto y de sus órganos estén fundamentados y motivados-

en la ley; la imparcialidad como el equilibrio de sus órganos con 

representantes de los partidos politices y los ciudadanos. para-

evitar cualquier interés personal o partidario; y el profesioria--

lismo como el conocimiento, preparación y capacitación en la ma-

teria electoral. 

Los fines del Instituto son: contribuir al desarrollo de la 

vida democrAtica,. preservar el fortalecimiento del régimen de 

partidos politices, integrar el Registro Federal de Electores; 

asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político -

electorales y vigil,ar el cumplimiento de sus obligaciones, garan

tizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para

renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo

de la Unión. velar por la autenticidad y efectividad del sufra --

(143) Francisco José, de Andrea Sánchez. Articulo 41 de la 
constitución. Vid. constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos Comeñt:Bda. UNAM. Instituto de Investigaciones Juridi
cas. México, 1990, pág.182. 
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gio, y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura politi

ca. 

La doctrina jur1dico politica del Instituto Federal Electoral. 

tiene como propósito primordial llevar a cabo las disposiciones -

legales y constitucionales referidas a la organización de las e -

lecciones federales, cuidar que los comicios se desarrollen en un 

ambiente de paz y tranquilidad, lograr el desenvolvimiento de la

voluntad polltica de los electores y el pueblo mexicano con la -

difusión de la cultura pol.ítica. involucrando el mayor número de

ciudadanos con una participación reflexiva y decidida, destacar-

la importancia del voto y de las elecciones, y cumplir con sus 

principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad y 

profesionalismo. 

El Instituto Federal Electoral vigila y da legitimidad a los-

procesos electorales, su misión es dificil y compleja por lo téc

nico del proceso electoral, pero si cumple con sus fines, princi

pios y atribuciones habrá una mayor confiabilidad de los ciudada

nos en las elecciones. es que sin duda coadyuvará la construcción 

de un México, más libre, más democrático y más justo. 

3.6.0. ORGANIZACION Y FUNCIONES. 

El Instituto Federal Electoral cuenta con órganos de dirección, 

ejecutivos, técnicos y de vigilancia, asi como con una estructu

ra que le permite operar en todo el territorio de nuestro pals -

(ver anexo B). 
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Los órganos centrales tienen su domicilio en el Distrito Fede

ral, cuentan con 32 delegaciones (una en cada distrito electoral

uninominal), oficinas municipales en los lugares que se determine 

su ubicación y mesas directivas de casilla en cada sección elec--

toral. 

Los órganos centrales son el consejo general, la junta general 

ejecutiva, y la dirección general. 

El órgano de dirección es el consejo general, y los órganos e-

jecutivos anivel nacional son la junta general ejecutiva, el di--

rector general, el secretarlo general y las 6 direcciones ejecu--

ti vas. 

En las entidades federativas tenemos a los órganos delegacio--

nales, los cuales se integran por los consejos locales y las jun-

tas locales. 

A nivel distrital, encontramos los consejos distrltales y las 

juntas distritales ejecutivas. 

" ... la integración del Instituto implica una evidente supera

ción y satisface de modo cabal las demandas de los partidos poli-

cos y de los ciudadanos, al incluir en el órgano central superior 

del Instituto a los consejeros magistn1dos designados por la H. -

Cámara de Diputados mediante el voto de una mayoria calificada-

de dos ter·cios de los legisladores presentes"(144). 

Pensamos que esta nueva estructura es un avance para la orga--

(144) Cámara de Senadores. LIV Legislatura. Dictamen y Aproba
ción del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec
torales. Libro Tercero. Diaro de Debates. Año II. Número 2. -
México, D.F .. 9 de Agosto de 1990, pág.9. 
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nización del proceso electoral, pues asl como existen los tres -

poderes Legislativo. Ejecutivo y ,Judicial , para evitar el abuso -

del poder como freno o contrapeso. pasa algo similar con los nue

vos órganos electorales que funcionan de manera colegiada. lo que 

permite que haya un mayor control. supervisión y vigilancia por-

parte de los partidos políticos y los ciudadanos. 

"En virtud de la inconveniencia que significa el mantener al.-

Gobj erno alejado de las e lecciones .... resulta preferible su par--

ticipa~ión en organismos elcctoralen que cnenten con un margen de 

independencia y autonomia sufici.ente par· a la rea U zación de sus -

tareas .... el cuerpo electoral y los part.idos políticos. Juntos-

los tres. integrados en una responsabl lidad r:omún y compartida en 

las que se mantenga el "quilibrio justo, sJn actitudes hegemóni-

cas ... " ( 145). 

"El organismo electoral que la constitución consagra en el ar-

ticulo 41. es un órgano de soherania. Su composición es mixta: 

.incluye a dos órganos del poder, a los par1:idos como entidades de 

i.nter.és público y a ciudadanos que asumen una nt¡eva responsabi li-

dad de ·gastlón ·directa en una inst.&ncia de a:utoric:fad"(l46). 

· "EstA artículo es novedoso pues la reforma de 1990 establece--

una curiosa responsabilldad-hibrida- entre lag Poderes Legislati

vo Y Ejecutivo. dejando la operatjvidad de .las elecciones a un --

organismo de perfil descentralizndo, que se denominará Instituto-

(145) Francisco, Berlin Valenz11ela. QE..,_cit .. pág.163. 
(146) Diego. Valadez, op.ci~ .. pág.20. 
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Federal Electoral, que sin embargo tiene caracter de autoridad,-

... "(147). 

3. 6. l. EL CONSEJO GENF.IU\L. 

Se integra por un consejero del Poder Ejecutivo que es el Se--

cretario de Gobernación. quien ademas funge como presidente; cua-

tro consejeros del Poder Legislativo; ambas camaras cuentan in-

variablemente con dos representantes propietarios y sus suplen -

tes; seis consejeros magistrados y representantes de los partidos 

políticos nacionales. que en ningún caso podrán tener mlrn de cua-

tro comisionados en el consejo. 

El presidente de la República propone a la Cámara de Diputados 

una lis ta de candidatos de cuando menos el doble a 1 número a ele-

gir. la Camara de Diputados escoge a los consejeros magistrados -

por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presen --

tes. Si en una primera votación no se obtuviera esta mayoria se -

se procede a insacular de entre los aspirantes propuestos que se-

requieran. 

Los co~sejeros ~aglstrados participan en las deliberaciones y

toma de decisiones en el Consejo. 

Tanto los consejeros magistrados y consejeros ciudadanos re -

presentan un factor de equilibrio; asi nos manifiesta Arturo Nu--

(14'.7) Fernando, Serranó Migallón, Legislac.:ión Electoral Mexi
cana Génesis e Integración compilación y Notas. F.dltorial Mi-
guel Angel Porrúa. México. 1991, pág.45. al ocuparse del artí
culo 41 constitucional. 
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.ñez Jiménez que "La creación de esta figura do funcionarios elec

torales const:ituye una importante innovación de la reforma cons-

titucional aprobada por el constituyente permanente on abril de--

1990"(148). 

/\ lo largo de muchos años. se buscó el equilibrio entre los 

organismos electorales como lo estamos estudiando en este capitu

lo si bien es cierto que los consejeros magistrados representan-

a la sociedad y son designados por la Cámara de Diputados a pro-

puesta del Ejecutivo Federal, dcberian existir ciudadanos capaci

tados en este nivel central. 

Exponemos la siguiente idea en relación a la intervención ciu-

dadana en las elecciones. 

"Yo comparto la idea de Julio Faesler de que dentro de los or-

ganismos electorales deben tener una mayor presencia los ciudada-

nos ... Sin embargo. la participación ciudadana únicamente se ubi

ca en la última fase del proceso electoral. Yo creo que la parti

cipación ciudadana debe estar también presente en todos y en cada 

uno de los órganos electorales. Por ·~so. las propuestas de los 

panidos políticos para que de ellas surja el Presidente de la 

comisión Federal Electoral. o los presidentes de las comisiones-

locales y distritales, pueden incluir a ciudadanos que no perte-

nezcan a ningún partido politico"(H9). 

Un cambio interesante en las reformas y adiciones al Código --

(148) Arturo, Nuñez Jiménez, oP.cit .• pág.113. 
(~49) Consulta Pública Sobre la Reforma Electoral. op.cit., -
Licenciado Gabriel, Sánchez D!az, pág 175. 



141 

E'ederal de Instituciones y Procedimientos Electorales en agosto -

de 1993. es la introducción de los ciudadanos observadores para-

dar una mayor seguridad e imparcialidad en la jornada electoral.

los cuales no deben tener o haber tenido cargos de elección popu

lar. ni dirigencias partidistas. ni vinculas con los partidos po

liticos 

Los consejeros magistrados deben cumplir con una serie de re-

quisitos en los que se busca, la imparcialidad, integridad y ho-

norabilidad. As1 tenemos entre otros, ser ciudadano mexicano por

nacimlento en pleno ejercicio de sus derechos politicos y civaes, 

no tener más de 65 años de edad ni menos de 35 al dia de la elec

ción, estar inscrito en el Registro E'eueral de Electores y contar 

con la credencial para votar, tener titulo profesional de licen-

ciado en derecho con una antiguedad de 5 años, goznr de buena re

putaclón, y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que

hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial, haber re

sidido en el pais lo·s últimos 5 años, no desempeñar o haber de 

sempeñado el cargo de presidente del comité ejecutivo nacional o

equivalente de un partido politice, no tener o haber tenido cargo 

alguno de elección popular en los últimos 5 años al dla de la e -

lección y no desempeñar o haber desempeñado puesto de dirección -

nacional o estatal de algún partido político. 

El Consejo General se reune en sesión ordinaria cada 3 meses.

durante el proceso electoral sesiona por lo menos una vez al mes, 

para tal efecto se requiere la presencia de la mayoría de sus in

tegrantes y sus resoluciones se toman por mayoría de votos. 
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Los consejos locales y el consejo general deberán instalarse -

a mas tardar el 10 de noviembre del afio anterior de la elección.

Y los consejos distritales hasta el 31 de diciembre. 

El director y el secretario general del Instituto concurren -

a las sesiones del consejo con voz pero sin voto. 

El Consejo General es el órgano superior de dirección, respon

sable de vi gil ar el cumplimiento de las di sposlciones cons ti tu -

cionales y legales en materia elP.ctoraJ, asi como velar porqu~ los 

principios de certeza, legalidad, imparcialidad y objetivioad 

guien todas las actividades del Instituto. 

Las obligaciones .que tlene conferidas el Consejo General son -

las de expedir los reglamentos interiores necesarios para el buen 

desarrollo del Instituto; vigilar la oportuna integración, insta

lación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto·; - -

resolver en los términos de este código el otorgamiento de regis

tro a los partidos politices asl como la pérdida del mismo; re-

sol ver sobre los convenios de fusión. frentes y coaliciones; dic

tar los lineamientos relativos al Registro Federal ele Electores¡ -

aprobar el modelo de la credencial para votar. y los formatos de

la documentación electoral; declarar la aslgnaclón de diputados -

electos por el principio de representación proporcional; y otor-

gar las constanclas respectivas a los partidos pollticos. 

otra de las atribuciones del consejo General y de las juntas

locales y dlsLritales son las de aplicar las reglas y los topes -

a las campañas electorales. 

Se establecen 3 conceptos por campaña electoral: 
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!.- Propaganda, que comprende la que se realice en bardas. 

mantas. pancartas, equipos de sonido, eventos politices realiza-

dos en lugares alquilados y propaganda utilitaria. 

2.- Gastos operativos, que comprende el pago de sueldos y sa-

larios al personal eventual, el alquiler eventual de bienes mue

bfos e inmuebles, asi como gastos tle transporte. 

3.- Gastos de propaganda en prensa. se refieren a los mensajes 

publicitarios para la obtención del voto, en rad.i.o, televisión.--

prensa. etc. 

Las autoridades federales, estatales y municipales, deberán --

dar un trato equitativo en el uso de los locales públicos a todos 

los partidos pollticos que participen en la elección. 

3.6.1.1. EL PRRSIDENTR DEL CONSEJO GENERAL. 

Entre sus atribuciones están las de velar por la unidad y co-

hesión de las actividades de los órganos del Instituto; estable-

cer los vinculas entre el Instituto y las autoridades federalea,-

estatales y municipales para lograr su colaboración y apoyo en el 

ámbito de su compe~encia necesarios para el cumplimiento de los -

fines del Instituto; convocar y conducir las sesiones del Conse--

jo; proponer al Consejo General el nombramiento del Director Ge-

neral y del Secretario General; y proponer anualmente al Consejo-~ 

General el anteproyecto del presupuesto del Instituto para su a-

probación y remitirlo a la consideración del Poder Ejecutivo. 

un cambio trascedental, es que anteriormente el Secretario de-
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.Gobernación nombraba al Secretario Técnico de la Comisión. al Di

rector General. nl secretario General del Registro Federal de E -

lectores y a los miembros de los comités locales y distritales de 

la Comisión Federal Electoral. dándose asl una linea que culmina

ba con la facultad del presidente del comité distrital de desig-

nar al presidente y secretario de la casilla. 

Las variaciones actuales son las siguientes: los consejeros 

magistrados se escogen a propuesta del Presidente de la Repúbli-

ca, y esas propuestas se ponen a consideración de la Cámara de -

Diputados por el voto de las dos terceras partes de sus miembros. 

El Cons~jo General designa al director general y al secretario 

general. por el voto de las dos terceras partes de sus miembros-

presentes conforme a la propuesta que haga el presidente del con

sejo: de no reunirse esa mayoria. su nombramaiento es por insacu

lación de las ternas que se presenten. 

El Consejo General también nombra a los directores ejecutivos

de entre los integrantes del servicio profesional electoral, a -

propuesta que formule el director general y siguiendo el procedi

miento anter lar. 

Los consejeros ciudadanos son nombrados por mayoria absoluta -

por los consejos locales y distritales. a propuesta de las juntas 

locales y distritales. Los consejos distritales insaculan de las

listas nominales a los funcionarios de las casillas. 

Asi,vemos que estos nombramientos ya no' son de manera d.lrecta 

por el secretario de Gobernación sino que son a pi-opuesta. y se -

habla de insaculación y de cumplir con una mayor.la calificada: --
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por lo que ahora estos nombramientos quedan a consideración de -

los órganos del propio instituto. 

Esta fue una de las preocupaciones de los partidos pollticos, 

ciudadanos y diferentes sectores de la sociedad mexicana, P.sto- -

es la verticalidad de los miembros que tenia la Comisión Fede--

ral Electoral. 

"En México el sistema electoral. esta deformado por el control 

estatal y el presidencialismo, por la subordinación de los pode

res al ejecutivo, hechos que reducen al mínimo el valor y efecti-

vidad. El sistema electoral jamás ha servido para un cambio de -

mando real en el pals. En realidad las elecciones son el acto de 

formalización de las decisiones tomadas por la oligarquia o la-

cúpula de la burocracia poli tica" ( 1 ~O) . 

En las sesiones de la Consulta Pública se expresaron c'oinci -

dencias a este respecto. 

"En primer lugar, en el Código Federal Electoral vigente, 

existe una linea vertical de estructuración de los organismos 

electorales, que efectivamente privilegia la presencia guberna--

mental en detrimento de partido'3 y ciudadanos. Desde_ la Ley 

Electoral de 1946 .... "(151). 

(150) Arturo, Martlnez Nateras, El Sistema Electoral Mexica
no. Universidad Autónoma de Sinaloa. México, 1977, pág.14. 
(151) Consulta Públictl Sobre la Reforma l::lectoral, op.cit.,
págs.124,184,252,544,564. opiniones de asambleistas de los -
grupos unificación progresista y alianza cívica, asocia -
ción social. 
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J.~6 .1. 2 · FUNCIONES DEL SECRF.1'ARIO DEL CONSRJO GENERAL. 

Son auxiliar al consejo y a su presidente, preparar el orden 

del dia de las sesiones del consejo, declarar la existencia del 

quórum. dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar el acta 

correspondiente y someterla a la aprobación de los consejeros y 

representantes asistentes. informar sobre el cumplimiento de -

los acuerdos del consejo, recibir y sustonciar los recursos de

revisión y apelación encontni de los cictos y resoluciones de -

los órganos locales y del consejo, llevar el archivo del conse

jo, expedir los documentos que acrediten la personalidad de los 

consejeros y de los representantes de los partidos politicosv-

firmar junto con el presidente del consejo los acuerdos y re -

soluciones que se emitan. 

3.6,t.3 JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 

Los órganos ejecutivos tienen a su cargo la realización de -

todas las tareas técnir.asY administrativas para el buen desarr~ 

llo de las elecciones, las cuales se deben emprender con perso

nal profesionalizado. 

La Junta General Ejecutiva del Instituto es presidida por el 

Director General y se inlegn1 con el Secretario General del In~ 

tituto y los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Eles 

toros. de Prerrogativas y Partidos Politicos. de Organización -

Electoral, de Capacitación Electoral y Educación civica, del 
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Servicio Profesional Electoral y J\dminis traclón. 

El articulo 41 constitucional ha definido y precisado las fun

ciones generales y de dirección al Consejo General, las· operatt· 

vas Y técnicas a la Junta General Ejecutiva (152). 

La Junta General Ejecutiva debe reunirse por lo menos una vez

al. mes, Y entre sus atrlbuclones destacan la de fijar las politi

cas generales. los programas y procedi.mi en tos administrativos del 

Instituto; supervisar el cumplimiento de los programas de sus .di

recciones y las normas aplicables a los partidos politicos nacio

nales y sus prerrogativas; evaluar el desempeño del servicio pro

fesional electoral; desarrollar las acciones necesarias para ase

gurar que las comisiones de vigilancia nacional, local y distrl-

tales se integren, sesionen y tuncionen en los términos del códi

go de la materia; y resolver los recursos de revislón que se pre

senten en los dos años anteriores al proceso electoral. 

3.6.1.4. DIRECCION GENERAL. 

El director general es el funcionario.responsable de la admJ-

nistración del Instituto y tiene a su cargo supervisar el desa 

rrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y 

técnicos. Entre los requisitos para ocupar este cargo, tenemos el 

ser ciudadano mexicano por nacimiento. estar en pleno ejercicio -

de sus derechos politícos, no tener más de 65 años ni menos de --

(152) Ignacio, Ramos Espinoza, op.cit .. págs.190-191. 
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JO años al asumir el cargo, tener una ant iguedad minima de ~ años, 

grado académico o nivel profesional que le permita el descmpeño

de sus funciones. 

Quien sea designado director general durará en el cargo 8 años, 

Sus principales atribuciones son las de representar legalmente al 

lnst:ituto, cumplir con los acuerdos del Consejo General, someter

al Consejo los asuntos de su competenci.a. ori«nt:ar y coordinar -

las acciones de las direcciones éjccutlvas, convenir con las au- -

toridades competentes la información y documentos necesarios para 

los procesos electorales, aprobar a los integrantes de las juntas 

locales y distritales ejecutivas y proveer a los órganos del Ins

tituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus -

funciones. 

Otra de las funciones es dar a conocer la estadistica electo-

ral por sección, municipio. distrito, entidad federativa y cir -

cunscripción .plurinominal; dar cuenta al Consejo General de los

in1ormes de las elecciones de los consejos locales y distritales: 

otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio o de 

administración: representar al Instituto ante cuulquier autoridad 

administrativa y judicial o ante particulares, para realizar ac-

t:os. de dominio sobre bienes inmuebles destinados al Instituto; -

preparar, con la aprobación del Consejo General, el proyecto del

calendario de las elecc.iones extraordinari.as, de acuerdo con las-

convocatorias respectivas. 

En la etapa posterior a la celebración de la jornada electoral, 

concerniente a los resultados de la votación, el director general 
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establece un mecanismo, basado en la informática para la difusión 

inmediata en el Consejo General. de los resultados preUminares -

de las elecciones federales provenientes de los consejos distri-

tales. 

En la Ley Federal de Organizaciones Politicas y Procesos Eler.

torales. se expresaban de manera muy general las funciones y a -

tribuclones de la Comisión Federal Electoral; actualmente se de-

tallan en forma específica a los organismos electorales. y las -

facultades del presidente y secretario técnico de la antigua Ce-

misión Federal Electoral. pasan al director general. como proveer 

a los organismos electorales, de los elementos necesarios para el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

3.6.1.5. EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTO

RAL. 

Funge como secretario del propio Consejo del Instituto y tam-

bién actúa como secretario de la Junta General Ejecutiva, entre -

sus obligaciones destacan la de preparar el orden del dia de las

sesiones. recibir los informes de los vocales de las juntas loca

les y distrltales ejecutivas, dar cuenta. al director general y -

sustanciar los recursos que deben ser resueltos por la Junta Ge-

neral Ejecutl va durante los ?. af\os anteriores al proceso electo

ral. Quien asuma este cargo, durará 8 años en el mismo. 

Anteriormente el secretario técnico preparaba el orden del día 

de las sesiones de la Comisión Federal Electoral. 
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3.6.1.6. ORGANOS DE APOYO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL A-

REAS SUBORDINADAS A LA DIRECCION Y SECRE'rARIA GENERAi.. 

Como su nombre lo lndica, estas unidades van auxiliar a los -

demas órganos del Instituto. 

1.- Coordlnación Nacional de Comunicación Social.- sus funcio

nes más relevantes son mantener la información externa o interna

del Instituto. toner informados a los diferentes órganos del Ins

tituto, establecer relaciones con r.llJ;!Or:1:eros y directivos de .. los

medios de información nacional. a fin de dar a conocer las accio

nes y actividades sobresalientes del Instituto. Además, tiene -

a su cargo la elaboración de la Revista Foro Electoral. medio o-

ficial de difuslón del Instituto, envía a los medios de comunica

ción social boletines de prensa. 

2.- Contralorla interna.- Recibe las quejas y denuncias de 

presuntas responsabilidades del personal y servidores pllblicos 

del Instituto Federal Electoral, tanto de las juntas como de los

consejos locales y distritales. 

Realiza visitas a las diversas juntas locales y distrítales. -

para constatar que sus labores se real.izan conforme a las dispo

siciones legales y que el personal del Instituto salvaguarda. la

legalidad, honradez. lealtad, imparcialidad y eficacia en el de-

sempeño de sus cargos. 

Vigila que los programas y presupuestos cumplan con las dispo

siciones, aplicables, apoya a las direcciones en su comprobación-
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existe o no responsabilidades administrativos de los servidores 

públicos del Instituto. 
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3. - Dirección del Secretariado.·· Es responsable del procesamie!! 

to de datos, lleva el ilrchivo clel Consejo General. conserva la 

documentación de las sesiones, informa del cumplimiento de los a

cuerdos del Consejo Genernl, publica los acuerdos y verifica que

estos aparezcan en el Diario Oficjal de la Federación. 

4.- Dirección Jurídica.- Es un órgano de asesorla. que atien

de y resuelve las consultas jurídicas sobre la aplicación del Có

digo, orienta a las juntas y consejos en base a los criterios de 

interpretación que al efecto se emitan. coadyuva a la represen-

tación legal de las juntas para la realización de diversos actos

j Úridicos, representa al Instituto en los asuntos en que sea ¡iar·· 

te, y recibe y elabora los proyectos de resolución de los recur-

sos o medios de defensa (ver anexo 9). 

3.7.0. DIRECCIONES EJECUTIVAS. 

Las direcciones ejecutivas realizan las tareas técnicas. pro-

píamente dichas, que debe desarrollar el Instituto Federal Elec-

toral para cumplir con los fines que se Je han encomendado; asi -

mismo, Jos directores ejecutivos deben ser mexicanos, por naci -

miento, estar en pleno ejercido ª" sus derechos politices, te-

ner 25 a~os de edad, y titulo profesional o equivalente en área

disciptinas vinculadas en la función que habrán de desempeñar. 
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3.7.1. DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

Tiene a su cargo todo lo relacionado con la inscripción de los 

ciudadanos en el pi!drón electoral y la expedición de la creden -

cial para votar. Sus obligaciones son las siguientes: formar el-

catálogo general de electores; aplicar le. técnica censal en el -

ámbito territorial que determinP. la Junta General Ejecutiva; for

mar el Padrón E:lectoral ; cstabl ecer con las autoridades, federa

les. estatales y·municipales la coordinación necesaria para obte

ner Ja información sobre fallecimientos de los ciudadanos. asi -

como la pérdid·a. suspensión u obtención de la ciudadania; propor

cionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidou

politicos nacionales las listas nominales de electores; mantener 

actualizada la geografia electoral del pais, clasificada por en

tidad, distrito electoral, municipio y sección electoral; y ase-

gurar que las comisiones de vigilancia nacionul. estatal y dis -

trltal se integren, sesionen y funcionen en los términos prevls

tos por el Código. 

E:n la Ley Federal de 1946, se encomcndo la división de los 

distritos electorales, y la formacion del Padrón de los eluda-

danos, al Consejo del Padrón Electoral. 

En las leyes electorales de 1973 y 1977 se reprodujeron vlr -

tualmente las mismas atribuciones al Registro Nacional de Elec-

tores, buscándose la fidelidad del padrón, y se dispuso qúe la -

credencial de elector fuera permanente. 
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En la ley de 1977 se agrcgüron ? funciones: realizar los estu

dios Y el proyecto de división del 1:erritorio en los 300 distri

tos elec-rorales uninorninales. y las estadísticas electorales par

las princ.ipios de mayoría relativa y representación proporcional. 

El Código de 1987 estableció revisar anualmente el grado de -

depuración y actualización del padrón único, entregar a los dis -

tin1:os organismos electorales y partidos pol í tícos las listas -

nominales. realizar el proyecto de división del territorio nacio

nal Y mantenAr en forma permanente actualizado el padrón electo

ral (153) .• 

De acuerdo con el Código Federal de Instituciones y Procedi -

mientas Electorales, queda en lo sucesivo a cargo de la dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

3. 'l. 2. COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA DEL ll!lGISTRO FEDERA!. 

DE F.LEC'rORES. 

Se conforma con el Director Ejecutivo del Registro Federal de 

EJ.ectores. un representante propietario y un suplente por cada 

partido politice nacional. y un representante del Instituto Na 

cíonal de Estadistica Geografia e Informática. 

Esta Comisión supervisa la inscripción de los ciudadanos en el 

padrón electoral y en las listas nominales, asi como su actuali-

zación; vigila que las credenciales se entreguen a tiempo; y re--

(153) Código Federal Electoral, op.cit., págs. 92-94. 
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cibe las observaciones que formulen las organizaciones partidis-

tas en torno a las listas nominales de electores. Pensamos que es 

importante que en esta comisión estuvi.eran presentes un grupo de

ciudadanos preparados e interesados en la materia, en los dife-

rentes niveles de su competencia. 

3.7.3. DIRECCION EJECUTIVA DE PRmlROGATIVAS Y PARTIDOS POLl

TICOS. 

Esta dirección lleva acabo los trámites y gestiones relaciona

das con el cumplimiento de las obligaciones, asi como el ejerci-

cio de los derechos y disfrute de las prerrogativas de las orga-

nizaciones partidistas. Su titular debe presidir la Comisión de -

Hadio y Difusión. órgano técnico vinculado a la producción de los 

programas en los que se concrete el acceso de los partidos a los

medios de comunicación social. Su director actuará como secreta-

ria técnico de la Comisión de Consejeros, para la revisión de los 

informes que al efecto presenten las organizaciones partidistas-

sobre el destino de sus recursos. 

sus responsabilidades son: conocer de las notificaciones que--

formulen las organizaciones que pretendan constituirse como 

partidos politicos nacionales: ministrar a los partidos politi 

cos nacionales el financiamiento público al que tienen derecho: -

apoyar a las organizaciones partidistas para hacer efectivas las

prerrogativas fiscales, de radio y de televisión; y llevar el li

bro de registro de los representantes partidistas, acreditados --
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ante los órganos del Instituto y los candidatos de elección popu 

lar. 

Desdo la ley electoral de 1973 la Comisión Federal Electoral 

estaba sobresaturada de atribuciones, entre ellas la de atender

lo referente a las prerrogativas de los partios políticos. 

Consideramos que es positivo que una dirección ejecutiva se -

encarge en lo parti.cular de los partidos pollticos. ya que éstos 

son muy importantes en el proceso electoral. 

Ahora tenemos la siguiente estructura en relación a los dere

chos y prerrogativas de los partidos politices: 

El Consejo General y la Jt.nta General Rjecutiva, vigila y su

pervisan las normas aplicables a los partidos políticos. 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politices. 

aplica las disposiciones del Código y apoya a las organizacio-

nes partidistas para hacer efectivas sus prerrogativas. 

Anteriormente el presidente de la Comisión Federal Electo 

ral proveía lo relativo de las prerrogativas y financiamiento 

público de los partidos políticos. 

Las funciones 'Jue realizaba el secretario técnico y que -

pasan a esta dirección ejecutiva, son la de recibir de los par

tidos po11tico::; las solicitudes de reg.istro de candidatos que-

competan a la Comi~ión Federal Rloctoral; llevar el libro de -

registro de las asociaciones politicas. los convenios de fusión. 

frentes y coaliciones, üSl COIDO de los comisionados de los par 

ti dos pol 1 ticos acreditados ante los organismos el<:ctorales. 
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3.7.4. DIRECCION EJECUTIVA DE ORGl\NIZACION ELECTORAL. 

Le corresponde velar por la integración y debido funcionamien

to de los órganos locales y distritales del Instituto, para ello

debe apoyar su instalaci6n y hacer el seguimiento de sus traba -

jos. También elabora los formatos de la documentación electoral y 

provee lo necesario para la impresión y distribución de la docu-

montación electoral autorizada. 

Reune de los órganos locales y distritales, copias de las ac-

tas de sus s~siones y la documenta~ión necesaria a tin de que el

Consejo General efectúe el cómputo de las elecciones federales. 

En las leyes electorales de 1946 y 1951. existía una mezcla de 

las actividades generales con las especializadas. Con la apar.i 

ción de la figura del secretario técnico en la ley de 1977, em-

pezó un proceso de separación y clasificación, de funciones re -

servando a este funcionario respecto de los asuntos t!lcnié:os y -

operativos. Las obligaciones que tenla el secretario técnico, pa

san a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

El secretario técnico preparaba los proyectos de documentación 

y ejecutaba los acuerdos relativos a su impresión y distribución, 

recababa de los comites distritales y de las comisiones locales -

electorales copias de las actas de sus sesiones y demás documen--

tos relacionados con el proceso electoral. e integraba los expe--

dientes para que la Comision Federal Electoral efectuara los cóm

putos de los comicios. 
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3.7.5. DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 

La ley actual ordena que las actividades técnicas inherentes -

a la administración electoral deben ser desarrolladas por funcio

narios y empleados debidamente capaci t:ados. 

Esta dirección es competente para formular el estatuto que -

reyira al personal profesional de las juntns ejecutivas. con el-

propósito de establecer un servicio civil de carrer:a. también le

corresponde formular y cumplir los programas y procedimientos de -

reclutamiento, selección y formación de los integrantes del ser -

vicio profesional electoral. 

Hay aciertos y logros en la legislación electoral. en este -

momento nos referimos al personal del Instl tuto que debe cumplir

con una serie de requisitos, ya expresados con antelación. y con

un cierto nivel de preparación académica. lo cual incide positi-

vamente en la organización de las elecciones. 

El servicio profesional electoral, busca dar fin a la improvi

sación de los funcionarios electorales para de esta manera, con-

tar con un cuerpo especializado de servidores públicos permanen-

tes e independientes de la estructura partidaria. Resulta. lógico 

que en una actividad de vital importancia para el desarrollo ar

mónico de una sociedad, se lleve acabo una adecuada división del

trabajo que perml ta asegurar la eficiencia e 1 mparcialidad en la-

conducción de los procesos electorales. AsJ como existen espec.la

listas en las distintas ramas del quehacer humano, resulta conve-
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niente la existencia del servicio profesional electoral. 

"Uno de los avances consignados en la ley es la profesionali

zación del servicio electoral. lo que debe producir la autonomia 

de los órganos del IFE a los otros tres poderes. F.l servicio pro 

fesional electoral arrebató facultades y competencias legales y 

extralegales que antes ejercía el personal de la Secretaria de-

Gobernación y de las secretarías de gobierno de los estados en -

materia de organización electoral federal. y que expresamente --

sólo tiene ahora el funcionariado y los órganoos directivos del-

!FE ••.. "(154). 

3.7.6. DIRECCION EJECUTIVA UE CAPACITACION ELECTORAL Y 

EDUCACION CIVICA. 

A esta dirección le corresponde la realización de programas-

de orientación a los ciudadanos. para el ejercicio_de sus dere-

chos y cumplimiento de sus obligaciones politico-electorales, --

as! como la capacitación de aquellos que fungirán corno funciona-. 

rios en las mesas directivas de casilla. coordinar y vigilar el-

cumplimiento de sus programas y preparar el material didáctico. 

(154) Juan Miguel. Alcántara Soria. La Reforma política. !L!.Q.
Lü Nueva Reforma Politica. Las Perspectivas de la Reforma Poli 
!lli_. A partir de las elecciones de 1991. ~- El Nacional -
UNAM. México, 1991, pág.57. 
se reunen textos presentados en el seminario, Las Perspectivas 
de la Reforma Poli tica 1991, los días 12 al 15 de febrero. en
la sala Ignacio chávez en Ciudad Universitaria. 
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3.7.7. DIRECCION RJECUTIVA DE ADMINISTRACION. 

Sus funciones son inherentes a la aplicación de las políticas-

normas y procedimientos en materia de recursos humanos, financie-

ros y materiales del Instituto; el ejercicio y control presupues-

tal; y la prestación de servicios generales. 

3.B. ORGANOS DELEGACIONl\LES. 

Las 32 delegaciones locales del Instituto Federal Electoral. -

tienen sus respectivas sedes en las capitales de cada uno de·los

estados de la república y en el Distrito Federal, estlm constitui:... 

dos por un consejo local. una junta local ejecutiva y una vocal1a. 

En este nivel existen también una comislón local de vigilancia --

del Registro Federal de Electores, la cual se fonna con un vocal-

ejecutivo de dicho Registro. quien funge como presidente, y un -

representante propietario, y su suplente y un secretario, por cada 

uno de los partidos políticos (ver anexo 10). 

Se reproducen en cada entidad federativa y en el Distrito Fe-

deral la estructura de los órganos centrales del Instituto, si -

tuando en primer lugar las actividades técni.cas dirigidas por los 

vocales ejecutivos. Los consejos locales realizan atribuciones -

ge.nerales . 
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3.8.1. CONSEJOS LOCALES. 

A diferenc.ia del. Consejo General, que es permanente, los con-

sejos locales funcionarán únicamente durante el proceso electo-

ral; deben instalarse a más tardar en el mes de noviembre del a-

ño anterior de la elección, sesionan por lo menos una vez al mes

para lo cual es necesario la presencia ele la rnuyoria de sus .inte

grantes, entre los que deberá estar presente su presidente; y sus 

decisiones se toman por mayoría de votos, pero en caso de empate, 

tendrá voto de calidad su presidente. 

Los consejos locales y distritales son órganos temporales y 

las juntns son de cnrácter permanente. estando orgunizados si 

guiendo las bases del Consejo General. 

cuentan con dos consejeros que son los vocales ejecutivos y 

secretarios de las junta local ejecutiva y nueve consejeros ciu-

dadanos y representantes de los partidos politicos. Los vocales-

de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, y -

de Capacitación Electoral y de Educación Civica de la Junta Local 

Ejecutiva: concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto (vcr

Anexos Jl y 12). 

Los consejeros ciudadanos son designados para dos procesos e-

lectorales ordinarios por el Consejo General, a partir de las -

propuestas que al efecto haga la Junta General Ejecutiva y pueden 

ser reelectos. Por cada consejero ciudadano propietario habré un

suplente. De igual manera que ocurre en el Consejo General 
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con los consejeros magistrados, el número de los consejeros ciu-

dadanos puede aumentar si se incrementan los representantes par-

tidi stas. 

Para ser consejero ciudadano en los consejos locales. se re -

quiere satisfacer las siguientes calidades: ser ciudadano mexica

no por nacimiento en pleno goce de sus derechos pollticos y civi-

les; haber nacido o residir en Ja entidad de que se trate; contar 

con los conocimientos para el desempef10 cdecuudo de sus funcio -

nes; no desempeñar o haber desempeñado cargo de elección en los -

últimos He is años; no sor o hal1er sido dirigente nacional estatal 

o municipal ni haber sido postulado como candidato en los últimos 

6 años; asi como gozar de buena reputación; y no haber sido con-

denado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no -

intencional o imprudencial. 

Estimamos que esta figura es muy acertada, dado que uno de los 

puntos más importantes fue precisamente buscar el equilibrio en-

tre los organismos electorales en sus diferentes niveles. 

"La figura del consejo ciudadano equivale, para los efectos de 

de impürcialidad y objetividad de los Consejos Locales. al conse

jero magistrado en el consejo General. y al consjero ciudadano de 

los Consejos Distritales .... (155). 

"L;i nueva normatividad estableció. en las distintas instancias 

encargadas de la preparación de los comicios, un sistema de pesos 

(155) Ignacio, Ramos Espinoza, op.cit .. pág. 222. 
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Y contra pesos que debe ayudar a una organización electoral menos 

parcial que las anteriores ... No obstante, los consejeros magis -

trados (en el terreno del Consejo General) y los consejeros ciu--

dadanos en los consejos locales deben convertirse en el fiel que-

dé ccrtldumbre y objetividad a las decisiones de los órganos e --

lectorales. Si ello sucede. se habrá dado un enorme paso en el 

proceso democratizador, .. (156). 

" ... Y una sociedad es democrática cuando además de tener lns--

tituciones democráticas incorpora mecanismos de control por parte 

de la ciudadanía en la conducción y recreación de la vida insti--

tuc:ional del país en su conjunto" ( 157). 

Entre sus atribuciones más relevantes de los Consejos Locales, 

están la de vigilar que los consejos tlL;trltrJles se instalen de-

bidamente en la entidad respectiva; designar a los consejeros 

ciudadanos de los consejos distritales, sobre las propuestas que-

al efecto haga la Junta Local Ejecutiva; registrar los nombra 

mientas de los representantes generales de los partidos politices 

en los distritos y los representantes en las mesas directivas de 

casilla; anotar las fórmulas ele candidatos a senadores; efectuar-

el cómputo total y la declaración de vnlidez de la elección de -

la elección de senadores a partir de los resultados consignados -

(156) José, Woldcnberg, Le islación a rueba de asignaturas 
pendientes. Y!Q.. La Nueva Reforma Poll t_ica. 
elecciones de 1991. Et.al. op.cit., ~ág.19. Considera a los 
consejeros como órgano de imparcialidad. 
(157) Doctor Juan, Rebolledo, .QIL..!jj:, pág. 148. 
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en las actas de cómputo distrital; y resolver los recursos de re

visión que le competan. 

Los consejos locales que tienen su residencia en las ciudades

capi tales designados cabecera de circunscripción plurinominal. a

demás de realizar las atribuciones señaladas anteriormente, tie-

nen conferidas recabar de los consejos distritales comprendidos-

en su respectiva circunscripción, las actas del cómputo de la vo

tación por representacion proporcional y dar trámite a dichos 

cómputos ante Consejo General. 

Los presidentes y secretarios de las juntas locales ejecutivas 

fungirán respectivamente, como presidente y secretario de los 

consejos locales. sus presidentes expedirán las constancias pe 

mayorla y validez a los candidatos a senadores que hayan obtenido 

el mayor número de votos. 

3.8.2. JUNTA LOCAL EJECUTIVA. 

Es un órgano permanente que se integra por cinco vocales: eje

cutivo, secretario. de organización electoral, del Registro Fede

ral de Electores, de Capacitación Electoral y de Educación Cívi-

ca, constituJdos por funcionarios del servicio profesional elec-

toral. 

Dentro d<>l ámbito de su competencia territorial. las juntas 

locales ejecutivas deben sesionar por lo menos una vez al mes, 

se hallan responsabilizadas de supervisar y evaluar el cumplimie~ 

to de los programas y acciones de sus propias vocalias Y de los -
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órganos dislritales, deben someter a la consideración de los con

sejos locales las propuestas de los consejeros ciudadanos, inte-

grar los consejos distritales y resolver los recursos de revisión 

que se interpongan durante los 2 años anteriores al proceso elec-

toral, contra los actos o resoluciones de los órganos distrita -

les. 

De igual forma. deben acreditar a los ciudadanos que hayan pre 

sentado su solicitud para participar como observadores en la jor

nada electoral, asl como determinar el tope de gastos que pueden

erogar los partidos politices en las campafias de senadores en su 

entidad. 

Las funciones y atribuciones que realizaban las comisiones lo

cales. pasan a las juntas locales ejecutivas y a los consejos lo

cales {156) (Ver Anexo 13). 

3.B.3. VOCAL EJECUTIVO. 

Sus facultades son: presidir y representar a la Junta Local E

jecutiva y, durante el proceso electoral. al Consejo Local; coor 

dinar los trabajos de sus vocal.las; y apoyar a los órganos oistr! 

tales para el mejor cumplimiento do sus funciones. 

El antecedente del vocal ejecutivo, lo encontramos en el pre-

sidente de las comisiones locales electorales. 

(158) Código Federal Electoral, op.cit., págs. 122-125, arti-
culos 181-183. 
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3.9.0. ORGANOS DEL INSTITUTO EN LOS DISTRITOS ELECTORAI.r¡s. 

Cada una de las 300 subdelegaciones del Instituto Federal E

lectoral existentes en los distritos electorales uninominales. -

se hallan integradas por un consejo distrital, una junta distri

tal ejecutiva y una vocalia ejecutiva, al igual que en los ámbi

tos nacionales y en cada entidad federativa. 

Lo mismo acontece con la comisión de Vigilancia del Registro

Federal de Electores. 

3.9.1. LOS CONSEJOS DISTRITALES. 

Deben instalarse a más tardar el 31 de diciembre del año an-

terior de la elección y se integran igual que los consejos loca

les. 

Para ser consejeros ciudadanos de los consejos distritales, se 

deben satisfacer los mismos requisitos que para ser consejero -

ciudadano en los consejos locales. 

Los comisionados presidentes y secretarlos de los comités lo 

cales y distritales, también debian satisfacer una serie de re-

quisitos. Actualmente se han introducido otros requisitos bus-

cando la imparcialidad. tales como no haber desempeñado cargo de 

elección popular y no haber sido dirigente nacional. estatal o 

municipal. de algún partido político. 

En sus respectivor: ámbitos de competencia torri torial. los --
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consejos distritales tienen las obligaciones siguientes: determ! 

nar el número y ubicación de las ca sil las; insacular a los fun

cionarios de casilla; realizar el cómputo distrital de las elec

ciones del Presidente de la República, senadores y diputados por 

el principio de mayoría relativa. y diputados por el prJnciplo -

de representación proporcional; y resolver los recursos de revi

sión que le competan. 

Las facultades de los presidentes de los consejos distritales 

son: proveer a los presidentes de las mesas directivas de casi-

lla de la documentación y útiles necesarios para el cumplimiento 

de sus funciones; dar a conocer los resultados de los cómputos-

distritales: expedir las constancias de mayorla y validez a los

candidatos a diputados por mayoría relativa que hayan obtenido -

el mayor número de votos; asl como custodiar la documentación de 

la elección. 

3.9.2. JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA. 

se integra al igual que la Junta Local Ejecutiva. Entre sus -

atribuciones destacan la de evaluar los programas de las vaca --

11as que la integran; proponer a los consejos distritales el nú

mero y ubicación de las cm;illas que detian instalarse en cada -

sección electoral; y seleccionar. capaci. tar, designar a los ci u

dadanos que integren las mesas directivas de casilla. 

El vocal ejecutivo de la junta dlstrital. tienen atribucl.ones 

similares al vocal ejecutivo de las Juntas L0cales. debiendo --
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coadyuvar en los trabajos relativos del Registro Federal de Elee

tores y, en especifico, otorgar lo necesario para la ubicación e 

integraclón de las mesas directivas de casilla. 

Estos nuevos órganos han venido a suplir a los antiguos comi

tés distritales creados por la ley de 1946, mantenidos por las

subsecuentes leyes electorales, por lo que respecta al vocal e-

jecutivo lo encontramos en el presidente del comité distrital. 

El Instituto Federal Electoral cuenta con oficinas municipa-

J es. La Junta General Ejecutiva determinará su estructura, fun-

ciones y ámbito territorial. de acuerdo con .las necesidades para 

la prestación del servicio público federal. 

3.10. LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 

Por mandato constituciona, las mesas directivas de casilla -

son los órganos electorales formados por ciudadanos facultados -

para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en-

cada una de las secciones electorales uninominales. 

Como autoridad electoral. las mesas directivas de casilla tie 

nen la responsabilidad el. dla de los comicios de respetar y ha

cer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garan

tizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escru-

tinio y cómputo. 

Las mesas directivas de casilla se forman por un presidente. -

un secretario y dos escrutadores. Para ser miembro de las mesas

directivas de casilla, se requiere ser ciudadano mexicano en ple-
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no ejercicio de sus derechos pollticos y civiles, residir en la 

sección donde se ubique la casilla, estar inscrito en el Regis-

tro Federal de Electores, contar con la credencial para votar, 

tener un modo honesto de vivir. El Código actual recoge los re-

quisitos de las leyes anteriores y agrega el haber participado -

en el curso de capacitación electoral impartido por la junta di~ 

trital correspondiente. no ser servidor público de confianza -

con mando superior, ni tener ca.rgo de dirección partidista a ni

vel nacional, estatal o municipal, saber leer y escribir y no-

tener más de 70 años al dla de la elección. 

Por otra parte, las atribuciones de los miembros de la casi-

lla son: instalar y clausurar la casilla conforme a las dispo-

siciones legales, permanecer en la casilla, recibir la votación

y realizar el escrutinio y cómputo respectivo. 

Cada miembro de la casilla tiene sus funciones especificas.Al 

presidente le corresponden, entre otras, conservar bajo su res-

ponsabllidad la documentación y elementos necesarios para el -

funcionamiento de la casilla, mantener el orden en la misma con

el auxilio de la fuerza pública y. si es necesario, suspender 

temporal o definitivamente la votación en caso de alteración 

del orden, o si existen circunstancias o condiciones que impidan 

la libre emisión del sufragio, o se atente contra la seguriad 

flsica de los electores representantes partidistas o miembros de 

la casilla. 

Asimismo, le corresponde retirar de la casilla a cualquier 

persona que incurra en alteración grave del orden; practicar con 
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auxil lo del secretari.o y los escrutadores. ante los representan-

tes de los partidos pollticos asistentes, el escrutinio y cóm-

puto; turnar al consejo distrital la documentación y los ex pe 

dientes de la elección; y fijar. en un lugar visible del ex te· 

rior de la casilla. los resultados del cómputo de las elecciones 

El secretario de la casilla, es el responsable de levantar -
las actas respectivas conforme al mandato de la ley, debe contar 

al inicio de la votación las boletas electorales, comprobar que

el nombre clel elector tigure en la lista nominal y recibir los -

escritos de protesta que presenten los comisionados de los parti 

dos politices. 

Por su parte, los escru'tadores tienen a su cargo contar ln -

cantidad de boletas depositadas en cada urna. el número d.e. elec

tores anotados en la lista nominal. y el número de votos emi.ti-

dos a favor de los candidatos fórmula o lista regional. asi co

mo auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que 

se le encomienden. 

3.11. DATOS ESTADISTICOS. 

La revista Nexos, públicó en el mes de agosto de 1991, encues

tas re'llizadas por la empresa Opinión Profesional. para conocer

los juicios de los mexicanos respecto al nuevo padrón electo

ral y las elecciones federales de agosto. 

se levantaron 5000 cuestionarios en varias regiones del pais. 

La primera pregunta fue ¿que tan importante considera usted -

las próximas elecciones federales? El 64% contestó muy impar--



170 

tantes, el 25% un poco y el 16% no sabe. 

¿Sabe Usted si habrá elecciones en el pais este año? El 

75.8% contestó que si, el 24.2% no sabe. 

¿Se apunto Usted en el Padrón Electoral? un 92.2% contestó -

que si, un 7.8% No. 

¿Cree Usted que el nuevo padrón y la nueva forma de seleccio

nar a los funcionarios de casilla ayudará a disminuir el fraude-

electoral? Un 35.9% contestó que si, 36.5% si en parte y 11.7%-

no sabe. 

Existe una credibilidad para integrar el padrón electoral y -

la insaculación de los funcionarios de la casilla. Por eso es --

que los miembros de la casilla se preparen y se capaciten en los 

los procesos electorales. 

¿Cree Usted que las e lecciones serán más o menos limpias este 

año? un 48.3% contestó que si, 29.4% igual. 12.2% no sabe o no

contestó y 10.1% menos limpias. 

En lo concerniente a la participación ciudadana se dieron las 

siguientes respuestas: Un 32. 8% serialó que no se respetaba el --

voto, un 18. 9% que no votaba por flojera y apatia. un 18. 2% por 

desconfianza, el 8. l % siempre gana el PRJ, el 3. G% por ignoran-

cía y el 2. 3% por mostrar inconformidad ( 159). 

Estas cifras nos muestran que siguen existiendo vicios electo-

(159) Jorge Espíritu Hernández, "El Nuevo Padrón" Revista Ne
xos. Número 164. Agosto de 1991, págs. 27-30. Estos datos nos
permiten conocer de manera general la situación política y el 
sentir del pueblo mexicano. 
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rales, por eso reiteramos que hace falta una educación civico-po 

litica. 

Otro punto que queremos mencionar es la necesidad de que los

partidos pollticos de oposición no tomen actitudes negativas, -

sino de diálogo y de análisis y, en forma conjunta con las de-

más organizaciones partidistas, buscar soluciones y mejores al-

ternativas para el desarollo de nuestro país y en beneflclo de

los mexl canos. 

3.12. PROYECClON DEL INSTITUTO. 

F.l 1 ns ti tu to Federal lllectoral tiene a su cargo la función de 

organizar las elecciones, atribución de gran responsabilidad. 

compleja, laboriosa. y técnica. A lo largo de muchos años la de

manda de los partidos politices y de los ciudadanos ha sido bus

car un mecanismo en que se de una participación efectiva a las -

organizaciones partidistas. 

Dicho instituto. consideramos es el instrumento de credibi-

lidad, capacl tación y educación poll tica de los ciudadanos mexi

canos; es el medio de equilibrio entre los diversos represen 

tes del gobierno. asociaciones politl.cas y los ciudadanos, ade-

más sus órganos favorecen la fiscalización del Ptoceso elec -

ral. 

El Instituto debe garantizar con sus órganos, en los diferen

tes niveles de su estructura, el cumplimiento de las disposicio

nes constitucionales y las establecidas en el Código Federal de-
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Instituciones Procedimientos Electorales, debe procurar que el -

dia de la jornada electoral transcurra con fluidez y tranquili-

dad para que los ciudadanos mexicanos acudan a las urnas, desta-

cando la importancia del voto en la integración de los órganos -

de elección popular: 

Consideramos que el Instituto en análisis, ha cumplido con 

los lineamientos establecidos y que sigue cumpliendo con sus 

principios de objetividad, imparcialidad y capacitación electo-

ral, constituyéndose asl en el espacio y escenario de interven-

ción ciudadana. 

Para finalizar este trabajo, nos pareció prudente observar -

como se realizaban las elecciones, por tal motivo, el dia 18 de

agosto de 1991 pedimos permiso al presidente de una casilla para 

estar en ella. 

Respecto a la apertura de la casilla en el distrito electo-

ral XXXI de. la Delegación Gustavo A. Madero, la '=asilla básica.

sección 004, nos percatamos de los siguientes hechos; la casilla 

se instaló a las 9: 10 de la maflana; no se entregaron a t.iempo 

las.boletas electorales; faltó material de apoyo, como mesas y

sillas. En fin, es importante que se ~viten este tipo de irregu

laridades, no sólo para dar credibilidad a los procesos electo-

rales, sino también para cumplir y hacer cumplir la normatividad 

que existe en esta materia. 

Estuvieron representantes de los partidos pollticos: uno del 

Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional, dos del Partido -

Revolucionario Instttucional dos del Partido Acción Nacional y -
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uno del Partido de la Revolución Democrática. 

La casilla se cerró a las 6 de la tarde. al no haber más elec

tores. 

Bajo la supervisión de la presidenta de la casilla. los dos -

escrur.adores clasificaron las boletas, con el propósito de deter 

minar el número de voto~ emitidos a favor de los candidatos de 

cada uno de los partidos pollticos. 

Observamos que ya cerrada la casilla. se presentaban personas 

preguntando si todavla podian votar (a las 19:20 y 21:00 HRS.). 

Pensamos que uno de los principales problemas, es la falta de 

educación civico-polltica de los ciudadanos pues pasan por alto

que su participación Jebe ser consciente y decidida, dada 1a 

trascendencia de la jornada electoral. 

Los representantes df3l Partido Acción Nacional y del Partido

de la Revolución Democrática. pidieron a los escrutadores revi-

saran las boletas, sobre todo las que tuvieran votos a favor del 

Partido Revolucionario Institucional y las mostraran a los presen 

tes. Este proceso se hizo muy detallado y tardado. terminando el 

escrutinio y cómputo de cada una de las votaciones a las 01:00 -

HRS. levantaron las actac respectivas. siendo firmada el acta -

por los funcionarios dela mes¿¡ y comisionados de las organiza-

cienes partidistas. 

Se formó el expediente de la casilla. el cual la presidenta -

hizo lle!)ar al consejo distrital correspondiente. 

En la casilla básica votaron 467 electores en la contigua 434-

de una sección de 1194 electores, 293 personas no votaron lo que 
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representa un abstencionismo del 24.6. 

En esta casilla ganó el PRI (ver /\nexo 14). 

La experiencia de estar en una casilla nos pareció bantante -

ilustrativa. fructifera y positiva. 

Los ciudadanos y los partidos pollticos se la pasan quejándo

se de que el PRI siempre gana. Esta situación es curiosa y cues

tionable y cabe la pregunta ¿que hacemos los ciudadanos?. 

A los que les toca ser funcionarios de casilla se lamentan. no 

qllieren ser funcionarios y, otros más, no asistan a votar. 

De los diez partidos contendienles en la casilla comentada. -

sólo estuvieron 4 representantes; por lo que mientras no haya la 

intervención de los ciudadanos representantes partidistas, los -

cuales son una parte vital de la jornada electoral para vigilar

y buscar su transparencia, siempre habrá vicios y fraudes elec-

torales o, al menos se tendrá esa impresión. 

Ya desde el siglo pasado se habla apuntado que no habla una -

cultura y educación c1vica. Consideramos que el Estado debe im -

partir esta educación en el nivel elemental y básico superior. 
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1612 1614 1824 1836 1643 1857 1917 

EDAD PARA 25 l\llOS 1 Ailos SIEN- l AJlos SOL- 21 l\llos SIE!! 
MAYOR DE 25 AÑOS SE FACULTABA A SOLTERO. Po Sc;>LTERO. EROS. DO SOLTEROS. 

!EDAD PARA NACIDOS EN LA AÑ !Los ESTADOS AL VOTAR 18 Alias 8 ANOS CASA- a Ailos CASA 18 Afias SIEN 
.. PROVINCIA. 

16 
os. !LEGISLAR EN !'!A- CASADOS. pos_ pos_ - DO CASADOS.-

1v0TAR - !TERIA ELECTORAL 

25 AÑOS COMPROMISARIC 
'10TO PASIVO. ~~~~~-O COMPR! ¡f~O~~=ORES VOTO PASIVO PARA ELECTOR S AÑOS. 

MAYOR DE 25 Afias. 

DIPUTADOS. 25 AÑOS. 30 AÑOS. 25AÑOS _ DIPUTADOS. 30 l\llos. 30 AÑOS. 25 AÑOS. 25 AÑOS. 

SENADOR. 30 AÑOS. SENADOR - 3 5 A!IOS - 3 5 Ailos - 3 5 AÑOS -

SUPREMO GOBIER i;uPREMO PODER PRESIDENTE 40 AÑOS. 40 AÑOS. 35 Allos. 35 Alias. 
»RESIDENTE NO MISMOS RE-- ~JECUTIVO Y VI- E LA 

DE LA QUISITOS PARA EPRESIDENTE D 
~EPUBLICA. DIPUTADOS. 'O Allo~ RF.PUBLICA. -~ 

DESAPARECE Y 
~UPREMO SUPREMO 40 AÑOS. SE CREA EL SI 
!PODER PODER ºREMO CONSEJ( 
~NSERVAOOR. CONSERVADOR. __ 

CIUDAD.AMOS IUOADANOS DIPUTADO PQ 
NO SE PlDIO MAS SlOO PESOS. 6200. SEER CAPI--
QUE BUENA REPU- l'!O NACIDOS EN ELECTOR O ~OMPROMISARIC l'AL FISICO. 
TACION Y PATRIO ~L TERRITORIO COMPRO!IISA--S500. COMERCIAL O 
TISMO. l'!ACIONAL 8 MIL RIO $500. PIPUTAOO GIRO HONES-
SAPIENSA Y PRO- DESOS DE BIENES RENTA. DIPUTADOS Sl200. TO. 

!RENTA. BIENES PROPIOS. BIDAD. ju.ISES. ~~~R ~~~R 
S2500. !PRESIDENTE 
PRESIDENTE S4000. 
$4000. ::OBERNAOOR 
SUr-iu:.•·•O PO- .,~ ... vv · 

DIPUTADOS 2 ANOS Dr:R CONSERV~ 
OE VECINDAD. DOR S3000. 

ELECTOR RESIDEN SENADOR MISMOS GOBERNADORE! 
TE DE LÁ PARRO-- NATIVOS DE LUGA! REQUSITOS PARA _S200Q. 

QUIA.PARTIDO O ~.k~~~g~ ~~ DIPUTADO EXCEPTO REQUISITOS. ~UPREMD PO-- "RESIDENTE PRESIDENTE PRESIDENTE DE 
PROVINCIA. bE EDAD. pER COSERV~ PERTENECER Al DE LA REP. LA REP- .DIP 

(REQUISITOS. NATIVOS DE LUGAI sus DERECHOS. ~UPREMD PODER por¡ SER MAGI! ~STADO SEcu~-y .DIPUTAIDOS NO SER MINIS-
DIPUTADOS.RESI- JECUTIVO Y VIq;; trRAIDO.SENAIDOf ~- NO PERTENE- TRO DE ALGUN 
RESIDENCIA DE 7 ºRESIDENTE,CIUD~ bIPUTAIDO. ~ENADOR.AGRI CER AL EDO. CULTO. , 
AÑOS. ~ANOS MEXICANOS bJLTOR,PROPI) ECLESIASTI- SENADOR LOS 
~~~TICO O EgSE~:i~~~ DE ... .,,,.,_ CO. MISMOS REQ.-

~~~•un >nu•=! ¿ u~~ <r.=a-1ISMAS DISPOSI-- GRADOS. 12 GRADOS. ELECCION I!f ELECCION D.!_ 
<m.r>ns_ TA EN 3 GRADOS ~OLOGIA SIMILAR . IONES DE LA 3 GRADOS. DIRECTA Eft RECTA-
r----· JUNTAS ELECTORA~ LA CONST. DE :ONST. DE APAT-- l GRAIDOL 

LES DE PAllROQUH 1812. lNGAN. 
PARTIDO Y PROVII • ' 



ANEXO. 2 

ADICIONES Y REFORMAS A LA CONSTITUCION DE 1917 EN 

MATERIA ELECTORAL . 

. ARTICULO Y FECHA DE PUBLICACION EN EL 

LEY ELECTORAL. DIARIO OFICIAL 

82 8 de enero de 1927 

82 Fracción VI 22 de enero do 1927 

83 ~2 de enero de 1927 

52 20 de agosto de 1926 

63 24 de enero de 1926 

51 29 de abril de 1933 

55 Fracción V, VI, VII, 29 de abril de 1933 

56 29 de abril de 1933 

58 29 de abril de 1933 

59 29 de abril de 1933 

63 29 de abril de 1933 

84 29 de abril de 1933 

85 29 de abril de 1933 

52 30 de diciembre de 1942 

5 ~o de diciembre de 1945 

Ley Electoral Federal. 7 de enero de 1946 
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ANEXO 3 

ARTICULO 

55 

Ley Electoral Federal. 

34 Se otorga el voto y 
pasivo a la mujer mexicana. 

54 

34 Se concede el voto activo 
a los 18 ai'los. 

52 

54 Fracción· I. 11. lII. 

55 Fracción I 1 

58 

Ley Federal Electoral 

52 

55 Fracción I II. 

6 

41 

51 

52 

53 

54 

55 Adición al segundo párrafo. 
Fracción I I 1. 

60 

177 

FECHA DE PUBLICACION EN EL 
DIARIO OFICIAL. 

11 de junio de 1951 

4 de diciembre de 1953. 

17 de octubre de 1953 

22 de junio de 1953 

22 de diciembre de 1969 

14 de febrero de 1972 

14 de febrero de 1972 

14 de febrero de 1972 

14 de febrero de 1972 

5 de enero de 1973 

8 de febrero de 1974 

8 de febrero de 1974 

6 de diciembre de 1977 

6 de dici.embre de 1977 

6 de diciembre de 1977 

6 de diciembre de 1977 

6 de diciembre de 1977 

6 de diciembre de 1977 

6 de diciembre de 1977 

6 de diciembre de 1977 
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ANBXO 11_ 

ARTICULO FECHA DE PUBLICACION EN BL 
DIARIO OI'lCIAL 

61 

65 

Ley Federal de Organizaciones 

de diciembre de 1977 

de diciembre de 1977 

Pollticas Y procesos Electorales. 30 de diciembre de 1977 

60 22 de abril de 1981 

52 segundo párrafo. 15 de diciembre de 1986 

53 Primer párrafo Fracción JI,III 
y IV 15 de diciembre de 1986 

56 15 de diciembre de 1986 

77 Fracción IV 15 de diciembre de 1986 

65 7 de abril de 1986 

66 7 de abril de 1986 

69 7 de abril de 1986 

Código Federal·Electoral. 12 de febrero de 1987 

52 2 de febrero de 1988 

53 Párrafo 20. ~ de febrero de 1988 

54 2 de febrereo.de 1988 

56 2 de febrero de 1988 

60 2 de febrero de 1988 

5 6 de abril de 1990 

35 Fracción II J. 6 de abril de 1990 

36 Fracción 6 de abril de 1990 

41 Se adicionan 6 párrafos 6 de abril de 1990 

54 6 de abril de 1990 
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ARTICULO 

60 

73 Fracción VI base III 

Código Federal de Instituciones 
y procedimientos Electorales. 

13 se reforma el p~rrafo J <lel 
Código Federal de.Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

15 se reforma el párrafo I del 
Código Federal de instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

127 se reforma el párrafo 1 del 
Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

366 se adiciona con un inciso 
Código Federal de Instituciones 
y Procedimientoos Electorales. 

130 todo excepto el párrafo 4o 
y se adiciona el artículo décimQ 
séptimo tránsitorio de la Const.i 
tución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

41 se adiciona un párrafo VI: J.os 
actuales párrafos VI, VII.VIII.IX 
se recorren en su orden para que 
dar como párrafos VII, VIII,IX,X 
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FECHA DE PUBLICACION EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA 
CION. 

6 de abril de 1990 

do abril de 1990 

15 de agosto de 1990 

3 de enero de 1991 

3 de enero de 1991 

3 de enero de 1991 

3 de enero de 1991 

28 de enero de 1992 



ANEXO 6 

ARTICULO 

41 se modifica y recorre en su 
orden el actual párrafo X para 
quedar como párrafo XI; se deroga 
el actual párrafo XI y se adicio 
nan los párrafos XII. XIII. XIV, 
XV. XVI, XVII.se recorre el ac -
tual párrafo XII para quedar co
mo párrafo XVIII, y se adicionan 
los párrafos XIX y XX. 

54 se reforman las fracciones 
111,IV, V, VI. VIL 

56 se reforma todo y se estable-
cen 3 párrafos. 

60 se reforma todo y se estable-
cen 3 párrafos. 

63 Se reforma el párrafo I 

74 se reforma la Fracción I 

100 se reforma el párrafo I 

65 se reforma el párrafo 

66 se reforma el párrafo I 

Se reforman y derogan diversos -
articulas del Código Federal de 
Instutuciones y procedimientos 
Electorales. 
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FECHA DE PUBLICACION EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACION. 

3 de septiembre de 1993 

3 de septiembre de 1993 

3 de septiembre de 1993 

de septiembre de 1993 

3 de septiembre de 1992 

de septiembre de 1993 

3 de septiembre de 1993 

de septiembre de 1993 

3 de septiembre de 1993 

24 de septiembre de 1993 
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ANEXO 7 

ARTICU!.O FECHA DE PUBLICACION EN EL -

44 

73 se reforma fracción VI 
1 

79 se reforma fracción II 

122 se reforma 

344 se adicionan los párrafos 
2 y 3 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

372 5e ndiclnnan los p5rrofos 
3,4,5, Del Código Federa! de 
Instituciones Y Procedimlentos 
Electorales. 

346 se reforma el párrafo 2 
del. Código Federal de I nstl· 
tuciones y Procedimientos Elec 
torales. -

354 se reforma el párrafo I 
del Código Federal Institucio
nes y Procedimientos Electora
les. 

356 se reforma el párrafo I 
del Código Federal de Institucio· 
nos y Procedimientos Electorales 

361 se reforma el párrafo I 
del Código Federal de Institucio-

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CION. 

25 de octubre de 1993 

25 de octubre de 1993 

25 de octubre de 1993 

25 de octubre de 1993 

23 de diciembre de 1993 

,23 de diciembre de 1993 

:
13 de diciembre de 1993 

23 de diciembre de 1993 

23 de diciembre de 1993 

nes y Procedimientos Electorales 7.3 de dicciembre de 1993 

362 se reforma el incl.so b) del 
párrafo I del Código Federal de 
;nstituciones y Procedimientos 
Electorales. 23 de diciembre de 1993 

366 se reforma el párrafo I 
del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales. 23 de diciembre de 1993 
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ANEXO 8 
INSTITUTO FEDERA!. ElECTORAl, 182 

Dir. Ejcc. , Dir. Eje 
del Reg, del rra 
Fed. de rrog. y 
Electores art. Po!. 

ORGAN l GRAMA • 

Com;ejo Gern~ra.l 

Junta General 
Cenera! 

Dlroctor General 1. 

._ __ _ 

Secretaria 
General 

ir Ejec 
de 

dminis 
ación 

organos Temporales Organos Permanentes 

1 Junta Local Ejecutiva 1 

---- -- - - --------~----~------.------- -----------

Local P.jecutiva 

Mesas Directivas de casilla 

¡Jresldent"e 
Escrutaoor. Escrutador 
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INSTI'l'UTO YE!l~:!IAL ELECTORAL 

OHGMOS DE APOYO 

CONSEJO GENERAL 

~-----------; D!RECCION GENERAL 

DIR. EJEC. DP. 
COMUN l CAC ION 
SOCIAL 

JUNTA GEHERAL 

SEGRETJ\R!A 
GENERAL 

DlH.EJEC. llR. EJEC. DJR.EJEC. D!R,EJEC 

110Jllfi1s 
TRACIOÑ 

DE ORG. El. SERV· DE CAPAC. 
EI.EC1'0RAl PROFESIONAL .LEC. Y 

,LECTORAL ·DUC.CIV. 

DJR.EJEC. 
DEL 

ECRETl\RlAD 

DJRECCION 
JURIO!CA. 



CQMISION LOCAL DE VIGILANCIA 

PRESIDENTE 

SECRETARIO REPRESENTANTES 
DE 

PARTIDOS 
POLITICOS 

s; 
"' >< o ... 
o 

1-' 
ce ,,,. 



CONSEJO LOCAi. -

- 1 • 

CONSEJEROS 
CIUDADANOS 

VOCALES 
DELA 
JUNTA 
LOCAL 

EJECUTIVA 

PRESIDENTE 
DEL 

CONSEJO 

REPRESENTANTES 
DELOS 

PARTIDOS 
POUTICOS 

SECRETARIO 
DEL 

CONSEJO 

?Z 
"' ~ 
.... ... 

.... 
CD 

"' 



ANEXO 12 

ORGANOS TENPORALES 

CONSE.JO GENERAL 

1 Cons. del poder Ejec. 
4 Cons.del poder Leg. 
6 Cons. Magistrados 
X Rep. de los Partidos 

Politices 

CONSEJO LOCAL 

Consejeros Representantes 
ciudadanos de partidos 

Vocales 

186 

ORCANOS PP.RMANENTES 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

1 Director General 
1 Secretario Genera 
6 Girectores Ejec. 

JUNTA I.OCl\L EJECUTIVA 

qV vocales 

CONSEJO DISTRITAL .JUNTA DI STRITAL EJECUTI 
VA 

Consejeros Representantes Vocales 
ciudadanos de partidos 

Vocales 



ANEXO 13 

JUNTA LOCALEJECUTIVA 

VOCAL 
-~ECRETARIO 

VOCAL 
EJECUfIVO 

187 
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ANEXO t4 

Dlstrito Elec:t.oral XXXI 

Dologación Gustavo A. Madoro. 

Casl 11 a Básica. 

Sección 004 

Rosultados electorales en esta casilla. 

Diputados 
Podcrulos 

106 
160 

Representantes de la 
Asamblea 

PllN 
PRT 
PPS 
PRD 
PFRCN 
PARM 
PDM 
PRT 
PEM 
PT 

Partidos 
PllN 
PRI 
Coalición PPS. PRll 
Coalición PPS.PRD 
PFCRN 
PARM 
PUM 
PRT 
PRM 
PT 

14 
54 
80 

8 
5 
3 

25 
. 8 

Candidatos no registrados 

106 
149 

17 
52 
65 

9 
4 
1 

26 
9 

Senadores 
106 
158 
50 
50 
95 
13 

3 
1 

25 
B 

Diputados ~·ederales Hep. a la Asamblea 
o o 

Votos Nulos 
14 19 

Senadores 
o 

15 
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CONSIUERACIONES FINALES 

La democracia permite la convivencia de los hombres que viven en sociedad, para que 

éstos puedan realizar su propio destino, la paz, la justicia y el orden. 

L.1 democracia es la forma de gobierno que más conviene a los pueblos, es el régimen 

jurfdico político favorable a la intervención dd pueblo en el ejercicio del poder. Los Estado> 

contemporáneos han intro<luciclo en sus tllmtitucionr.s print'ipios inherentes a la democracia. 

Nuestra máxima ley es de corte democrático, ya que en ella se establece que la soberanía , 

nacional reside esencial y originariamente en el pueblo, y es su voluntad constituirse en una 

república rcprescn~'ltiva, democrática y federal.Así, el pueblo ejerce su soberanía por medio de 

los poderes de la Unión. 

Los Estados \luidos Mexicanos han adoptado a lo largo de su historia decisiones 

fundamentales de fndole democrática, enue las que tenemos: que la soberanía nacional reside 

esencial y originariamente en el pueblo; que todo poder público dimana de él; que tiene en todo 

tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno;· ·que nuesuo país 

"" un Estado Fedt!ral con una democracia constiiuoional de carácter representativa, en el que 

existen tres órganos de poder (legi,lativo, cjccmivo y judicial); y que reconoce los derechos 

públicos de los hombres y los derechos sociales'"'· 

Además, en la Carta Magna se consagra a la democracia como un sistema de vida, 

fundado en el constante desarrollo económico. social y cultural del pueblo, es decir, se busca 

mtjorar las condiciones de vida de los mexicanos. 

160 Jorg'c Carpizn, La Constitución Me><icana d~. Editorial 
Porrúa, S.A. 7a. edición, México, 1986, pág. 134. 
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Consideramos que nuestro país no ha akanzado una auténtica democracia, pero no por 

ello declaramos que no exi,te, pues se han manifestado luchas y avances muy importantes en las 

materias constitucional y electoral para poder llegar a ella, como d sufragio universal, la 

elección directa, el voto a la mujer y su participación en papeles prutagónicos de la vida política, 

los mecanismos para una mayor intcrvl'nción de los ciudadanos y de los partidos políticos en los 

procesos electorales. 

Las causas que impiden el desarrollo de la clemocraci<1. en México son la pobreza, la 

miseria, la ignorancia y la marginación, principalmente de los grupos indígenas. En Ja medida 

qut! superen los obst:kulos mencionados, hablaremos realmente de democracia. 

L1s elecciones y Jos partidos políticos, son los medios por excelencia para ejercitar Jos 

derechos políticos, de ahí la importante y trascendente funciün que tienen los partidos políticos 

de formar ideológica y políticamente a sus afiliados en torno a planes y programas que iptcresen 

a la ciudadanía mexicana, ya que se deOen tomar en cuenta las necesidades y demandas 

populares. 

En el siglo pasado las elecciones en nuestro país fueron indirectas, impidiéndose con ello 

una auténtica panicipacicín del pueblo mexicano, ya que para nombrar a sus gobernantes tuvieron 

que depender de los electores y compromisarios que eran intermediarios entre el ciudadano y 

sus mandatirios. 

En las con.,tituciones y leyes fundamentales de 1812 a 1917, existieron norma' y 

procedimientos tendientes a regular los procesos elcctomles. Los comicios en esas época'{, en 

su grnn mayoría se presentaron en for111a violenL1, con irregularidades, desórdenes y tumultos. 

Por ello, en el pri111er capítulo de este ensayo, intitulado "Los Antecedentes 

Constitucionales de las Elecdoncs en la Historia de México", fue interesante buscar e indagar 

como se llevaron a cabo los comicios, llegando a la conclusión que nuestro país ha tenido una 



191 

larga lraycctoria y tradición en las clcccciones, ya que desde 1812 hasta la época actual se han 

celebrado éstos. 

Los constituyentes de 1824 y 18:>7, proponían que las elecciones fueran directas, siendo 

esto un derecho de los ciudadanos mexicanos, pues en c.<tc tipo de elección el pueblo errará o 

acertará, pero, finalmente, es el resultado de la expresión de su voluntad. Además, se indicaba 

que los representante¡, popularc~ dchían conocer las necesidadaes de Ja población mexicana. 

En el siglo pasado, sólo los ciudadanos que tenían ingresos podían concurrir a las urna.'i 

a votar y designar a sus representantes, fijándose el monto en la propia Carta fundamental. 

En las leyes centralistas dichos ingre;os fueron demasiado elevados, lo que impidió que 

los ciudadanos ejercieran su d~red10 al voto, más mín, el poder aspir.u a ocupar cargos públicos, 

tales como Presidente de la Rep1íblica, senador, diputado y gobernador. Quienes podían ejercitar 

sus derechos eran los económicamente poderosos, tales como hacendados, terratenientes; etc., 

quedando ex.cluídos Jos indígcnnas, campesinos, artesanos y los de nulos o escasos recursos, 

viéndose así afectados los derechos políticos del pueblo mexicano. 

Enconlmmos adelantos de gran trascendencia en la hisoria constitucional de las 

elecciones. En la Constitución de Apatzingán se reconoció el sufragio universal a los 18 años 

y no se pidió ninguna renta para votar o ser votado, requiriéndose únicamente sapiensa y 

probidad. En la Constitución de 1857, las elecciones se efectuaron en primer grado y en las 

Leyes Maderistas de 1912, por primera vez en la historia política de México, se realil.aron 

elecciones directas parn los cargos municipales, de diputados y de senadores. En Ja Constitución 

de 1917, se mantiene el principio de que los cargos de represenL1ción popular se obtengan por 

medio de elecciones directas, incluido por supuesto el de Presidente de la República. 

En el siglo pa.1ado y principios de este, los comicios estuvieron a cargo de los F-1tados, 

municipios y ayuntamientos; en 1946 por la Comisión Federal de Vigilancia Elector.U; y en 

1951, y hasta 1989, por la Comisión Federal Electoral. 
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En las leyes electorales vigentes de 1946 hasta 1987, las funciones y atribuciones de lus 

organismos electorales se daban de manera muy gtmeral, no tenían una clara distinción entr~ sus 

atrihuciuncs técnicas, operativas y de Uirccción 1 presentándose por lanto, una concentración de 

funciones. Con la reforma al artículo 41 constitucional de abril de 1990, se creó el Instituto 

Federal Electoral, que cuenta con órganos de dirección, técnicos y de vigilancia. que le permiten 

operar en todu el territorio del país. 

lÁls consejos son órganos de dirección, con atribuciones generales que ejercen durante 

el proceso electoral; las juntas son órganos de ejecución de carJcter permanente y trabajan en 

forma colegiada. Estos órganos en su conjunto, son decisivos para una verdadera democracia. 

El Instituto Federal Electoral tiene una estructura mixm con representantes de los partidos 

polllicos, del gobierno y de los ciudadanos, que permiten un mayor control y fiscalización por 

parte de la ciudadanía y de las asociaciones políticas, en la organi1ación de las elecciones. Es 

Ja instituci~n jurídico política que da los espacios para una mayor participación ciu~adana, 

pcrmitit'11do que se relacionen los ciudadanos, el gobierno y los partidos políticos, 

estableciéndose así una nueva forma de convivencia en el proceso electoral. 

Uno de los puntos más importantes de las recientes reformas constitucionales, es la 

introducción de los consejeros magistrados en el Consejo General, y consejeros ciudadanos en 

los consejos locales y distrit:tlos, como un factor de equilibrio entre 10> organismos electorales 

en sus diferentes niveles, para garantizar la imparciíllidad y la objetividad de las elecciones. 

Los cambios en materia política y reformas constitucionales de 1990 son substanciales, 

pero hay vicios que tenemos que superar. Hemos indicado en varias ocasiones, que no hay una 

educación cívico política, la cual es necesaria para evitar la desconfianza, flojera e ignorancia 

en la jornada electoral. 

La materia electoral es muy técnica, por eso es fundamental que los legisladores realicen 

normas con un lenguaje que permita concocr al pueblo mexicano el proceso electoral de manera 
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clara y sencilla, a<í como los lineamientos básicos de las organización política de nuestro país 

y del Código Federal de Instituciones 

Por su parle, los medios de comunicación social deben dar información electoral en 

forma permanente, y no sólo los día~ previos a la ekcción. 

Un gran avance en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

el servicio profesional t"iectoral, con el cual se busca evitar la improvisación en los procesos 

elccu1ralcs, preparar y capac·itar a lus s~rvidorc> púbtlcm; 'Y funcionarios del Instituto Federal 

Electoral con un St!rvicio civil de carrera, logrando un cuerpo cspcciali1,ado de servidores 

¡níblicos permanente e independiente <l~ l:l estructura partidista. Las innovaciones a este 

ordena.miento son de los grupos pariamentarios, lo que marca una creciente participación de los 

partidos políticos. DesU1c:u11os que los representantes de algunas asociaciones pqlíticas no eslán 

en las mesas directivas de casilla y abandonan las sesiones dt!I Consejo General. Es conveniente 

que las organi7l1cioús partidisu1s tomen una actitud ahicna y de diálogo; y los ciudadaoos una 

participación consciente y reflexiva para lograr una vcrdaderd dt!mocracia. 

Se ha cuestionado quien dehe realizar la calificación de la elección, y al respecto existen 

dos criterios, basados en el principio de divisiiín de poderes: uno sostiene que la debe llevar a 

cabo el propio organismo representativo surgido de la elección, llamándose a este sistema de 

autocalificación; la segunda postura indica que debe ser un órgano independiente al que tuvo 

su origen en el proceso electoral, y a este- sistema se le ha llamado de hctcrocalificación. 

La hetcrocalificación, estima que las controversias que surgen en el desarrollo de una 

elección tiene que ver con la i1npartici6n de justida, función que de acuerdo con el principio de 

división de poderes corresponde al Poder Judicial, y dchco ser los tribunales ordinario.< los que 

califiquen la elección. 

Tambiéo se ha señalado la conveniencia de que sea un órgano especial el que realice la 

calificación. Actualmente, le corrcspontle al Instituto Federal Electoral, declarar la validez de 

la elección de diputados y senadores, atribución yuc anteriormente tenían a su cargo los colegios 
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elecrornles de las Cámaras de Dipul:ddos y Senadores. Cahe mencionar que a cslc lnstilulo, se 

le ha asignado el an;ílisis de la regularidad de la elección. 

Se observa un reconocimiento pleno a la vfa jurisdiccional y a la l1eterocalificación en 

el estudio y análisis <le lo.1 asuntos electorales, donde se garantiza la objetividad e imparcialidad 

para resolver con apego a derecho las irregularidades del proceso electordl. 

Concluimos que el sisrcma de calificación en México sigue siendo mixro, hay un órga!lo 

especifico que es el lnslituro F""ler.il Electoral, un órgano jurisdiccional que es el Tribunal 

Fedeml Elcctoral y uno ¡){)lítico 1¡ue eo el Colegio de fa Cámar.i de Diputados, quien califica la 

elección del Presidente de los Eswdos Unidos Mexicanos. Fn la Constilucil\n y en el Código 

Fe<ler.il de lnstilucioncs y Procedimientos Ekclorales, se declara como un derecho y una 

ohligación votar en las elecciones populares, ésta ob}igaci(ln se refiere más bien a una convicción 

del ciudadano para concurrir a las urnas, por eso en el segundo capítulo mencionamos las causas 

que impiden el desarrollo de la democracia, tales mmo la aparía, indolencia, flojera y 

abstencionismo. fatimamos qllc uno de los problemas de la participación política de los 

ciudadanos es que no hay educación cívico política. 

Hacemos énfasis en cslo, porque en los programas de educación básica elemental y en 

secundaria, en los lihros de historia y de ciencias sociales, se dedica muy poco tiempo a los 

temas del gobierno, las elecciones y los órganos de representación popular. 

Los ciudadanos mexicanos no debemos ser indiferentes a los problemas sociales, políticos 

y económicos del país, ni mucho menos a la renovación e integración de los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo. 

Por tal motivo, insistimos que es fundamental incorporar en la.~ escuelas primarias un 

área cívico-política, en la cual se de una preparación en materia electoral de manera sencilla, 

progresiva y paulatina, para ir motivando clescle pequeño.< a los alumnos sobre la importancia 

de los procesos electorales, y así poder lograr que los rcsulrados de las elecciones sean un reflejo 

de la voluntad del pueblo y, consecucn1e111ente, tener una sociedad más jusl'1 y democrática. 
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Por lo que respe<:i• a los organismos electorales, sigue existiendo la prcse.ncia 

gubcrnamenlalen ellos, sobre lodo en el Consejo General, que es el órgano de dirección ele! 

Instituto. 

Como hemos indicado, los consejeros magistrados son propuestos por el Presidente de 

la República, y sometidos a Ja consideración de la Cámara de Diputados, quien resuelve por el 

volo de las dos terceras partes de sus miembros presentes. 

El Director Genero! es designado por el Consejo General por el voto de las dos terceras 

partes de sus miembro' a partir 1.k la propuesta que al efe.:to formule el Secretario de 

Gobernación; el Secretario General y los Directores ~iecutivos son propuestos por el Director 

General. 

Se estima, que éstos funcionarios deben surgir y ser scJecdonados por el servicio 

profesional electoral del propio Instituto, que es un servicio civil de carrera para garantizar la 

imparcialidad en el órgano central del lnslitulo federal Electoral, y así evitar las simpatías y 

tendencias partidistas. 

Los recientes cambios al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales · 

agosto de 1993-, son positivos a los do< elementos del proceso electoral: ciudadanos y partidos 

políticos. Se pl!rmitc la intervenci6n de los ciudadanos observadores en la jornada electoral 

siendo esto un derecho txclusivo de lo:; ciudadanos mexicanos, se dcdam una mayor 

permanencia a lus oganinciones partidistas, ampliando la vigencia al regi\lro definitivo para dos 

procesos electorales ordinarios. 

Así, se determina que el P•lrlido político que no obtenga el 1.5% en dos elecciones 

federales ordinarias, perder:\ todos sos derechos y prerrogativas. 

También indica que el partido politico con registro definitivo que no obtenga el 1.5% de 

la votación emitida en alguna de las elecciones para diputado, senadores o Presidente dela 
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República y cuya vo1ación sea cuando menos del 1 % , en tanto no se encuenlre en el supuesto 

señalado en el párrafo anlcrior, seguirá ejerciendo sus derechos y prerrogativas. 

Finalmente, es convenienle apuntar que creemos que el lnstitulo Federal Electoral ha 

cumplido con sus funciones y alribucioncs cabalmente. 
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